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PROCESÓDE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: LIGABARRIAL DE ATUCUCHO

3edula de identidad: 1791890000001
3.- Lugar y fecha de nacimiento: 23/10/2002

4.- Estado civil:
5.- Ocupación: LIGA BARRIAL
B.- IDENTIFICAC1ÓN DEL LOTE
1.- Manzana 55 N° Lote 1 Superficie: 5917 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral;
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR- REPRESENTANTE LEGAL SRA. VALENCIA
QUISHPE SOILA

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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LIGA DEPORTlVA BARRIAL "ATUCUCHO"
Filial a la Federación de ligas Barriales del Distrito Metropolitano de Quito

Entidad Jurídica con acuerdo Ministerial N.· 621
'½w? FUNDADA EL 23 DE MAYO DE 1992

Quito, 14 de marzo del 2011

Señores
Consultoría Independiente
Encargados del Proceso de identificación de los legítimos posesionarios del barrio Atucucho
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente LigaDeportiva Barrial Atucucho, nos permitimos solicitar de la manera
más comedida, se proceda a ingresar la documentación que corresponde a nuestra
organización, dentro del proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio
Atucucho, pedido que lo realizamos en razón de que por 24 años, nuestra institución ha sido
posesionaria del lote de terreno donde se encuentra el estadio que fue construido con
sacrificio e inversión propia de los más de 1200 deportistas que se benefician de la sana
práctica del deporte como lo es el futbol y voleibol.

Aprovecho la oportunidad para reiterarles mis sentimientos de consideración y estima

Atentamente

D ecias Cuzco
PRESIDENTA i 4,

' SECRETARIO

Direcaón: Barrio Atucucho, Calle No.-22 y Calle"J"Sector norte-San Carlos, Parroquia de Cotocollao. Telf.: 3411-851
Quito- Ecuador



LIGA DEPORTIVA BARRIAL "ATUCUCHO"
Filial a la Federación de ligas Barriales del Distrito Metropolitano de Quito

deM
Entidad Jurídica con acuerdo Ministerial N.- 621

FUNDADA EL 23 DE MAYO DE 1992

Señores
Consultoría Independiente
Encargados del Proceso de identificación de los legítimos posesionarios del barrio Atucucho
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente LigaDeportiva Barrial Atucucho, nos permitimos solicitar de la manera
más comedida, se proceda a ingresar la documentación que corresponde a nuestra
organización, dentro del proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio
Atucucho, pedido que lo realizamos en razón de que por 24 años, nuestra institución ha sido
posesionaria del lote de terreno donde se encuentra el estadio que fue construido con
sacrificio e inversión propia de los más de 1200 deportistas que se benefician de la sana
práctica del deporte como lo es el futbol y voleibol.

Aprovecho la oportunidad para reiterarles mis sentimientos de consideración y estima

Atentamente

Z a Dr. ecias Cuzco
PRESIDENTA SECRETARIO

Dirección: Barrio Atucucho, Calle No.-22 y Calle"J" Sector norte-San Carlos, Parroquia de Cotocollao. Telf.: 3411-851
Quito- Ecuador
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' LIGA DEPORTIVABARRIAL"ATUCUCHO" 287Filial a la Federación de Ligas del Cantón Quito

o Entidad Juridica con acuerdo Ministerial No ......

FUNDADA EL 23 DE MAYO DE 1992

NOMBRAMIENTO

Señora
ZOILA VALENCIA
PRESENTE,-

De mis consideraciones:

Por el presente, pongo en su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de
Elecciones de la Liga deportiva Barrial "Atuoucho", realizada el día sábado 12 de mayo
del 2007, lo eligió en calidad de PRËSIDENTA de la misma, pàra el periodo
comprendido entre mayo del 2007 a mayo del 2011. entre sus facultades estatutarias le
corresponde ejercer la representación legal judicialy extrajudicial de la LigíDeportiva
Barrial "Atucucho".

e

RAZON DE ACEPTACIÓN: Yo VALENCIA QUISHPE ZOILA MARIA, portador de
la cédula de ciudadanía N° 170794376-5 ACEPTO el cargo de presidenta de Liga
Jurídica Deportiva Barrial "Atucucho", y prometo desempefíarlo respetando los
mandatos de la Ley, los Estatutos y Reglamento de la misma Quito,12 de mayo del
2007.

ZOILA VÃLENCIA



T

1288

ZON DE PROTOCOLJEACION- A PETICION DE PÆTE INTERESADA. POR LA SEÑOR4 ZOIL4

.sdARTA R QUISEPE.. CON CEDUM DE ClUDADAWA AUMERO UNO 32E22 CERO .87E72

AGEi;F CUATRQ72ES SIETT SEIS UniCO, SE PROTOCOLiZO ENEL REGISTRO DE E

FUEDCAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARL4 ViGESBJO OCTAVA DEL 'd

ACTE4LMENTE A M CÆGO, EL DOCUMEfifD QUE ÆŒlECEDE EN DOS 42

QUITO..A 24 DE ENERO DEL .AAOLŒ MIL OCHO.

FITGäkDO: DR, JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO

DOCTOR JAIME ANDP£8 ACOSE4 HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO GCTAVO

DEL CANTON QUITO

FE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIOÑDE: NOMBR.4MIENTO DE PRESIDENTA. OTORŒ4DO

POR: L1G.4 DEPOÉlIVA BARRIAL "ATUCUHOS A FAVOR DE: 50ILA MARIA VALENCL4

QUJSHPE. SELI.alDOIA'Y KMÆëlDOM EN QT.fiTO..A 24 DE E32RO DEL ..4ÑO DOS EL-

OCHO.

octoamma af scosanoi.co
normuo ans oo avo



NOTARIA VIGESIMO OCTAVA

Dr.Jaime And¾s Acosta Holguín

coÆ°"""*

BERT.,..DE.KOMBRANDEET.O..DE.............
PRESIDENTA

OTORGADOPOR .............

LIGA DEËORTIVA BARRIA.L "ATUGUHO"

A FAVORDE
................................................................................. ...

SRA. SOILA MARIA VALENCIA QUISHPE

EL ...........

24 DE FNERO DEL 2000
PARROQUIA

CUANTIA
............

INDEETEMINADA

Quitoa ........................... de ......................................................................... del 200 .............

24 ENERO 8

GES

EL TELEGRAF'O No. E9-38 y Av. de los SHYRIS
Telfs.: 2267-592 / 2268-237 / 2271-242
2447-017 / 2435-832 Fax: 2436-847
e-mail:ja.acostaholguin@interactive.net.ec io -

44 Aco
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CONSEJO
NACIONALDE

REPUBLICA DEL ECUADOR DEPORTES

ACUERDO MINISTERlAL N°
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREACION

EL CONSEJO NAClONAL DE DEPORTES

CONSIDERANDO:

QUE, la "LlGA DEPORTIVA BARRIAL ATUCUCHO", del cantón Quito,
provincia de Pichincha, solicita al señor Ministro de Educación y
Cultura y Presidente del Consejo Nacional de Deportes, la
aprobación a su estatuto, previa la presentación y análisis de la
documentaciónrespectiva;

QUE, el Consejo Nacional de Deportes. de conformidad con le
establecido en el Art. 26 literal "d" de la Ley de Educación Fisica,
Deportes y Recreación; tiene la facultad para aprobar estatutos de
entidades deportivas;

QUE, la Concentración Deportiva de Pichincha, mediante oficio N° 326
del 17 de septiembre del 2002, emite informe favorable para la
aprobación del estatuto de la "Liga Deportiva Barrial Atucucho".

EN uso de las atribuciones concedidas por el señor Ministro de
Educación y Cultura y Presidente-

.del Consejo Nacional de
oNAL De Deportes, mediante el Acuerdo Ministerial N° 513 del 10 de

septiembre de 1998, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 23
de septiembre de 1998.

ACUERDA:

obar el estatuto de la "LlGA DEPORTIVA BARRIAL ATUCUCHO", para
cumplir con los fines establecidos en el Título Tercero, Capítulo Octavo de
la Ley de Educación Física, Deportes y Recreación y su Reglamento
General:

CAPITULO I
GENERALIDADES

CONSTITUCIÓN, SEDE Y FINES

Art. 1. En la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha; se
constituye la "Liga Depodiva Barrial . Atucucho", por tiempo
indefinido; mismo que se regirá por la Ley de Educación Física,
Deportes y Recreación; su Reglamento General, por el Estatuto y
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Reglamentos de la Concentración Deportiva de Pichincha; y, por el
presente estatuto; su reglamento y demás leyes conexas.

Art. 2. · La Liga tendrá su domicilio y sede en la parroquia Cotocollao,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

Art. 3. Estará constituido por los clubes qµe hayan obtenido su personeria
jurídica y por tanto estén legalmente constituidos y que suscriban el
Acta de Constitución y por los que posteriormente se incorporen,

· previa obtención de su personería jurídica mediante Acuerdo
Ministerial.

Art. 4. La "Liga Deportiva Barrial Atucucho", por su naturaleza deportiva, es
una entidad de carácter privado, con personería jurídica propia,
ajena a toda actividad política.

Art. 5. La Liga tendrá una duración indefinida y el número de sus
asociados podrá ser ilimitado.

Art. 6. Son fines y objetivos de la Liga, los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica del deporte
como mejoramiento físico, moral, social y técnico de sus
asociados y de la comunidad;

b. Propender al mejoramiento fisico, social, cultural y deportivo de
los socios, incentivando las actividades y cualidades individuales
o de grupo que se destaquen en .cada compromiso .en que
intervengan;

c. Organizar y participar en cuantos eventos y compromisos
deportivos se comprometa la Liga, estableciendo y fomentando
relaciones con entidades similares;

d. Velar por el bienestar y seguridad física y moral de sus filiales;
e. Auxiliar a sus socios en caso de enfermedad, accidente o

cualquier calamidad doméstica, debidamente comprobada, que
será establecida por el reglamento interno de la Liga;

f. La Liga llevarà como principio fundamental "EL DEPORTE ES
LA UNIÓN Y LA SÚPERACIÓN DE LOS BARRIOS", activando y
propiciando la cultura y el deporte en la juventud; y,

g. Las demás que se desprendiesen del contenido de la Ley de
Educación Física, Deportes y Recreación, este estatuto y su
reglamento y demás normas conexas.
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CAPÍTULO II
DE LOS CLUBES

Art. 7. La "Liga Deportiva Barrial Atucucho", estará conformada por los
clubes legalmente constituidos quienes deberán cumplir como único
requisito el presentar su respectivo Acuerdo Ministerial otorgado por
el Ministerio de Educación y Cultura, a través del Consejo Nacional
de Deportes.

Art. 8. Son filiales de la Liga los clubes que cumplan con el requisito
señalado en el artículo anterior

Art. 9. Son derechos de los clubes filiales:

a. Participar con sus representantes para elegir y ser elegidos;
b. Participar de todos los beneficios de la entidad;
c. Recibir ayuda moral y económica de la Liga como tal, y de sus

miembros en caso de necesidad; y,
d. Intervenir directa y activamente en la vida de Liga.

Art. 10. Son deberes de los clubes filiales:

a. Cumplir con las obligaciones que se imponen al ingresar como
filialde la "Liga Deportiva Barrial Atucucho",

b. Observar y cumplir con la Ley de Educación Física, Deportes y
Recreación y su Reglamento General, estatuto y reglamentos de
la Concentración Deportiva de Pichincha, estatuto y reglamento
interno de la Liga y demás leyes pertinentes;

c. Los clubes filiales deberán pagar las cuotas ordinarias y
extraordinarias establecidas por la Asamblea General, en forma
puntual;

d. Los representantes de los clubes deberán desempeñar los
cargos o comisiones que les fuere encomendados;

e. Velar por el prestigio de la Institución dentro y fuera de los
locales deportivos y sociales;

f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades sociales,
culturales y deportivas de la Liga, siempre que fueran
requeridos; y,

g. Todas las demás que se desprendiesen del contenido del
estatuto y reglamentos internos de la Liga.

Art. 11. El carácter de filial puede suspenderse o perderse.

11.1. Puede suspenderse por las siguientes razones:
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a. Deber cuotas a la Liga por tres meses consecutivos o más;
b. Por agresiones verbales entre ·directores técnicos y/o

deportistas;
c. Por negarse a participar en eventos o programaciones

organizadas por la Liga o por los organismos rectores del
deporte a la cual la lnetitución es afiliada.

d. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, sesiones,
competencias o cualquier evento deportivo en el que participe su
club a través de sus dignatarios deportistas ylo socios;

e. Actos que impliquen desacato a la autoridad de la Liga,
debidamentecomprobados;

f. Las demás contempladas en la Ley, los estatutos, el reglamento
intemo y reglamentaciones internacionales

En el caso de que el club pida suspensión en forma voluntaria,
éste deberá estar al dia en sus obligaciones con la Liga.

11.2. El tiempo máximo que podrà durar la suspensión temporal
será de un año según la gravedad de la falta. Una vez
concluido el período de la sanción o transcurrido por lo
menos el 50% del período de ésta, el sancionado podrá pedir
su reincorporación a la Liga, mediante solicitud dirigida a la
Asamblea General, previo informe favorable del Presidente
de la Liga.

11.3. Si la sanción impuesta por la Liga a uno o más clubes
afiliados a ésta, es la de suspención temporal, esta. sanción
regirà para todas las actividades deportivas, en que pudieren'
o estén participando.

Los sancionados por falta de pago, podrán pedir su rehabilitación,
una vez que hayan cancelado todo lo adeudado.

11.4. Se garantiza a todos los clubes el derecho a la defensa; de
acuerdo con el procedimiento que para el caso se señale en
los reglamentos internos de la Liga.

11.5. El carácter de filial se pierde en los siguientes casos:

a. Por desafiliación notificada al Directorio;
b. Por expulsión decretada por la Asamblea General, de acuerdo

con lo que dicte el reglamento correspondiente;
c. Por la no participación en las competencias depodivas y

sociales, de acuerdo al reglamento correspondiente; y,
d isolución o liquidaciónadel Cll.i
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CAPÍTULO III
DE LOS ORGANISMOS DE FONCIONAMIENTO

.

Art. 12. La vida, actividad y desenvolvimiento general de la Liga, estarán
dirigidas y reglamentadas por la Asamblea General, por el
Directorio, el Presidente y por las comisiones nombradas para el
efecto, en su estricto orden, de conformidad con este estatuto y
reglamentos internos respectivos.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 13. La Asamblea General es el máximo organismo de la institución,
deberá estar integrada por dos representantes de cada uno de los
clubes filiales que se encuentren en uso de sus derechos.

Los representantes son el Presidente y Vicepresidente de cada
club, o quienes legal y estatutariamente los subroguen.

Art. 14. La Asamblea General podrá ser ordinaria o extraordinaria. La
Asamblea General Ordinaria se reunirà una vez al año, dentro de
los primeros tres meses, previa convocatoria hecha por el directorio.

Art. 15. La Asamblea General se instalará en primera convocatoria, con la
mitad mas uno de los representantes de los clubes filiales, en caso
de no existir quórum a la hora señalada, la sesión se realizará una
hora después con el número de representantes presentes. Dicha
advertencia se hará constar en la convocatoria.

Art. 16. La Asamblea General Extraordinaria, se reunirá en cualquier dia del
año previa convocatoria hecha por el Presidente de la Liga o, ha
pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los clubes y en
ella no se podrán tratar más asuntos que aquellos que consten en la
convocatoria.

Art. 17. Toda convocatoria tanto para la Asamblea General Ordinaria, como
para Asamblea General Extraordinaria, se harán mediante carta
enviada a cada uno de los clubes filiales, de lo cual deberá quedar
constancia de su entrega; y, se fijarán carteles en lugares- visibles
de la Liga. Las convocatorias a la Asamblea General se harán con
por lo menos ocho días de anterioridad a la fecha, en que deberá
llevarse a cabo la misma.

Art. 18. Toda Asamblea General deberá estar presidida por el Presidente de
la Liga y a falta o ausencia de éste, por el Vicepresidente, o por uno
de los vocales principales en su orden.
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12·96
Art. 19. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayoria

simple de votos, es decir, con la mitad mas uno de los votos
asistentes.

Art. 20. En las elecciones el voto podrá ser secreto o público a juicio de la
Asamblea. La decisión de todo asunto que comprometa el buen
nombre de cualquier socio, se hará necesariamente por voto público
o razonado.

Art. 21. Son atribuciones de la Asamblea:

a. Elegir por votación directa, secreta o pública a: Presidente.
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocales Principales,
Suplentes del Directorio, proclamarlos y posesionarlos en sus
cargos;

b. Discutir y aprobar los reglamentos internos formulados por el
Directorio;

c. Conocer y dictamiriar sobre los informes del Presidente, el
Tesorero y las Comisiones;

d. Reformar el estatuto y someterlo a la aprobación del Ministerio
de Educación, Cultura y Deportes;

e. Fijar cuotas ordinarias y extraordinarias a los socios;
f. Autorizar la adquisición y enajenación de los bienes muebles o

inmuebles de la Liga;. así corno las inversiones, 'gastos y
contratos cuya cuantia supere los MIL DÓLARES.

g. Considerar, aprobar o negar la lista de candidatos a socios
honorarios que presente el Directorio;

h. Aprobar el plan de acción y el presupuesto de ingresos y
egresos de la Liga para cada año; y,

i. Los demás que se desprendiesen del contenido del presente
estatuto.

DEL DIRECTORIO

Art. 22. El Directorio es el organismo ejecutor de las actividades de la Liga y
estarå integrado por: Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Tesorero, Tres vocales principales y Tres vocales suplentes.

Art. 23. El Directorio séré elegido por un período de dos años; pudiendo ser
reelegido transcurridciun periodo, de conformidad con el articulo 88
de la Ley de Educación Fisica, Deportes y Recreación

Art. 24. El Directorio sesionará por lo menos una vez al mes o cuando lo
convoque el Presidente, o lo soliciten por lo menos tres miembros
de o/rio,o el 20% de los r reseL ntes dpelos lubese

P .
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Art. 25. El quórum reglamentario para sesiones del Directorio, será el de por
lo menos el 70% de sus miembros.

Art. 26. El Directorio reglamentará la forma de presentación de la solicitudes
de los clubes que desearen ingresar a la Liga.

Art. 27. Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoria simple de
votos; es decir, con la mitad mas uno de sus miembros. El
Presidente tendrá voto dirimente.

Art. 28. Las sesiones del Directorio serán convocadas por el Presidente, en
su ausencia temporal o definitiva de eate, pör el Vicepresidente, o
por quien haga sus veces.

Art. 29. Funciones y atribuciones del Directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente estatuto y
de los reglamentos, así como las resoluciones de Asamblea
General;

b. Conocer acerca de las solicitudes de afiliación y presentarlas
ante la Asamblea General para su aprobación o negación;

c. Elaborar la proforma presupuestaria para conocimiento y
aprobación de la Asamblea General;

d. Llenar interinamente las vacantes que se produzcan en el
Directorio hasta que la Asamblea General haga las
designaciones;

e. Designar las comisiones que sean necesarias para el buen
funcionamiento de la Liga;

f. Juzgar y sancionar a los clubes de conformidad con las
disposiciones reglamentarias, respetando en todo caso el
derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la Asamblea General, la lista de
candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente en una de sus tres primeras sesiones: A
un Síndico, un Médico, y otros funcionarios indispensables para
el mejor funcionamiento de la Liga;

i. Nombrar los empleados de la Liga, que a su juicio sean
necesarios para la buena marcha de la Liga; y, señalarles sus
obligaciones y remuneración de conformidad con el Código del
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k. Autorizar inversiones o gastos mayores a QUlNIENTOS hasta

MlL DÓLARES así como contratos cuyas cuantías estén
comprendidas dentro de dicha cantidad.

1. Esta autorización deberá ser aprobada con por lo menos las tres
cuartas partes de los miembros del Directorio presentes;

m. Presentar ante la Asamblea General para su conocimiento y
aprobación (en su primera sesión ordinaria) la proforma
presupuestaria para el período inmediato;

n. Presentar anualmente ante la Asamblea General su informe de
labores; y,

o. Todas las demás que les asigne este estatuto, los reglamentos y
la Asamblea General.

CAPÍTULO IV
DE LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 30. El Presidente y el Vicepresidente de la Liga deben ser ecuatorianos
por nacimiento, ser representantes de los clubes filiales; mismos,
que deberán pertenecer a la Liga por el tiempo minimo de dos años;
durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos después
de haber transcurrido un período.

a. Ejercer la representación legal, judicial,extrajudicial de la Liga;
b. Representar a la Liga, ante la Federación de Ligas Barriales del

Cantón Quito;
c. Presidir las sesiones de la Asamblea General y las del Directorio;
d. Legalizar con su sola firma los documentos oficiales de la

Entidad;

g. Presentar a la Asamblea General Ordinaria su informe de
labores cada año;

h. Vigilar las actividades de Tesorería, Secretaría y demás
dependencias de la Liga; y, hacer las recomendaciones que crea
necesarias en cada caso;

i. Informar al Directorio las anomalías que encuentre, para su
solución;

j. Firmará conjuntamente con el Secretario, las actas respectivas;
y,

k. Las demás que le asigne el presente estatuto, reglamento, la
Asamblea General y el Directorio.
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Art. 32. El Vicepresidente colaborará con el Presidente en todos los actos y

funciones encomendadas por las autoridades de la Liga.

Art. 33. El Vicepresidente podrá subrogar al Presidente, en caso de
ausencia por enfermedad, renuncia o cualquier otro impedimento de
éste. Tendrá las mismas atribuciones y obligaciones que el
Presidente, durante el tiempo que dure la subrogación. En caso de
ausencia definitiva del Presidente, el Vicepresidente asumirá la
Presidencia hasta la terminación del periodo para el cual fue
elegido.

Art. 34. En caso o ausencia o impedimento del Vicepresidente, éste será
reemplazado por uno de los vocales principales de acuerdo al orden
de su elección.

Art. 35. El Vicepresidente será Presidente nato de la comisión económica
- de la entidad, debiendo presentar su informe de labores al Directorio

en forma semestral y a la Asamblea General Ordinaria en forma
anual.

DEL SECRETARIO

Art. 36. Son funciones del Secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General, y del
Directorio con derecho a voz y voto, será quien convoque a las
sesiones. Las convocatorias se harán en forma prescrita en este
estatuto y llevarån las firmas del. Presidente y Secrëtario de la
Liga;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la Asamblea General,
de Directorio y otros que a su juicio creyera convenientes.
Llevará además el libro de reg.istro de socios;

c. Llevar la correspondencia oficial y los documentos de la Liga;
d. Tener a su cargo el archivo de la Liga y el inventario completo

del mismo;
e. Suscribir juntamente con el Presidente las Actas respectivas;
f. Publicar los avisos que disponga la Asamblea General, el

directorio y las comisiones;
g. Conceder copias certificadas de los documentos de la Liga,

previa autorización del Directorio o del Presidente;
h. Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y documentos

necesarios para sus informes y deliberaciones;
i. Informar a los socios sobre las disposiciones de la Asamblea

General, del Directorio y de las comisiones, sobre asuntos que
- deben ser conocidos por ellos;
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j. Notificar por escrito a la Asamblea General; a los Presidentes de

las Comisiones; y, a los socios de las sanciones y penas
impuestas por el Directorio. Hacer conocer los acuerdos, votos
de aplauso y demás resoluciones que la Asamblea General y el
Directorio hubiesen expedido; al mismo tiempo comunicar
nombramientos y enviar oficios;

k. Comunicar a Tesoreria el ingreso y salida de socios;
I. Llevar en orden alfabético un registro de las distintas clases de

socios; y,
m. Las demás establecidas en el presente estatuto, los

reglamentos, la Asamblea General, el Directorio, las Comisiones
y el Presidente.

DEL TESORERO

Art. 37. Son deberes y atribuciones del Tesorero:

a. Cuidar de la recaudación oportuna de las cuotas de los socios y
cualquier tipo de ingreso licito, siendo personal y
pecuniariamente responsable de los valores a su cargo;

b. Conjuntamente con el Presidente quedará facultado para abrir o
cerrar duentas corrientes en un Banco local y depositar en
dichas cuentas todos los fondos que se recauden por cualquier
concepto; suscribir conjuntamente con el Presidente los cheques
respectivos;

c. Deberá presentar al Directorio el estado de cuenta o caja y
balance económico de la Liga en forma mensual o en el tiempo
que el Directorio lo solicitare y todos los demás informes que
sean del caso;

d. Conjuntamente con la comisión de finanzas y presupuesto
formular el presupuesto anual de ingresos y egresos para
someterlo a consideración del Directorio y de la Asamblea
General;

e. Vigilar que la contabilidad de la Liga se encuentre al dia y hacer
las observaciones que estime convenientes para el mejor
desenvolvimiento de los asuntos contables;

f. Sugerir al Directorio las medidas más apropiadas para la buena
marcha de la gestión económica de la Liga;

g. Llevar los libros que sean necesarios para la buena marcha de la
contabilidad a su cargo, los mismos que estarán a disposicióh de
la Asamblea General, Directorio y del Presidente, cuanto éstos
así lo requieran;

h. Recibir y entregar previo inventario, los libros, fondos y especies
a su cargo; y,
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i. Las demás que se desprendiesen de este estatuto de los

reglamentos existentes y de los que se dicten.

DEL SÍNDICO

Art. 38. El Síndico será el asesor legal de la Liga, podrá o no ser socio del
mismo, deberá ser Abogado de los Tribunales de Justicia o tener
conocimientos básicos de Derecho.

Art. 39. Son funciones del Síndico:

a. Representar a la Liga en todos los asuntos legales que se
presentaren.

b. Emitir su opinión acerca de las consultas que se formulen por
parte de la Asamblea General y demás Organismos de la Liga;

c. Redactar y vigilar que se cumplan los contratos que celebre la
Liga;

d. Asistir con voz informativa a las sesiones de Asamblea General
y Directorio; y,

e. Los demás que se desprendan del presente estatuto,
reglamentos, así como lo que dispongan los órganos de la Liga,
en materia legal.

DE LOS VOCALES

Art. 40. Son deberes y atribuciones de los Vocales:

a) Concurrir puntualmente a las sesiones de las Asambleas
Generales y Directorio;

b) Cumplir puntualmente las disposiciones de la Asamblea
General;

c) Reemplazar al Presidente o al Vicepresidente en el caso de
falta, ausencia o impedimento de éstos, en orden de su
nombramiento; y,

d) Los demás que indiquen el presente Estatuto y Reglamentos.

DE LAS COMISIONES

Art. 41. El Directorio al iniciar sus labores, conformarà las siguientes
Comisiones:

a. Económica o de Finanzas y Presupuesto;
b. Juridica y de Disciplina;
c. De Educación;
d. Relaciones Públicas, Prensa y Propaganda; y,
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e. Una por cada deporte que se practique en la Liga

Art. 42. Las comisiones estarán formadas e integradas por tres vocales, de
entre quienes se nombrará un Presidente y un

.
Secretario. En

ningún caso las comisiones podrán tener menos de tres miembros.

Art. 43. Corresponde a las Comisiones:

a. Informar anualmente al Directorio de su labor y presentar las
sugerencias que sean necesarias;

b. Sesionar por lo menos una vez al mes en forma independiente a
la del Directorio;

c. Elaborar un plan de trabajo para cada temporada deportiva
incluyendo el presupuesto correspondiente;

d. Nombrar delegados que estén presentes en las prácticas
depodivas;

e. Conocer los informes del cuerpo técnico y del cuerpo médico y
adoptar las medidas para solucionar los problemas en caso de
haberlos;

f. Mantener buenas relaciones entre los miembros de la Liga y de
éste con otras entidades similares;

g. Atender• y resolver en primera instancia los reclamos de los
deportistas y de los socios en general y buscar su solución;

h. Mantener informado al Directorio en forma mensual, de todas las
labores cumplidas por su comisión; y,

i. Las demás atribuciones que asignen este estatuto, los
reglamentos, el Directorio y la Asamblea General.

Art. 44. Los miembros de las comisiones de cada deporte serán
responsables de los deportistas que se encuentren a su cargo,
debiendo tener cuidado de que las fichas respectivas se encuentren
ordenadas y que dichos deportistas se encuentren debidamente
inscritos, y al día en el pago de sus cuotas.

CAPITULO V
DE LAS SANCIONES Y PENAS

Art. 45. Está prohibido a los deportistas afiliados:

a. Abandonar una competencia o evento deportivo sin el permiso
del Juez o Arbitro, entrenador o dirigente;

b. Protestar por las decisiones de los jueces o árbitros;
c. Promover incidentes en el lugar de las competencias o eventos

deportivos;
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d. Dar muestras de indisciplina o inmoralidad en el desarrollo de las

competencias o eventos deportivos en los que representen a la
Liga;

e. Actuar en representación de otros clubes sin el permiso
respectivo;

f. Presentarse a los eventos organizados por la Liga, con uniforme
distinto al oficialdel mismo; y,

g. Los demás que se establezcan en las leyes que rigen al Deporte
y los reglamentos que dicten las Federaciories Provinciales
respectivas o sus filiales, según el deporte que se practique; lo
señalado en el presente estatuto y en sus reglamentos y demás
leyes conexas.

Art. 46. La Comisión Jurídica y de Disciplina presentará un informe de las
faltas en que hubieren incurrido los clubes, el Directorio, quien una
vez recibida la exposición de defensa del club, resolverá sobre el
caso y si fuere comprobada debidamente la falta, emitirá la sanción,
la cual será comunicada inmediatamente al club y a la Entidad
inmediatamente superior de la Liga.

Art. 47. Los socios estarán sujetos a la amonestaciári y/o muita en los
siguientes casos:

a. Por inasistencia a las sesiones de Asamblea General
. o

Directorio;
b. Por abandonar una competencia sin la debida autorización,

siempre que este abandono no sea definitivo;
c. Por escándalo ocasionado por mal comportamiento;
d. Por falta de respeto a jueces, árbitros, entrenadores, dirigentes o

demás autoridades;
e. Por protestar o reclamar por las decisiones tomadas por jueces y

árbitros;
f. Por utilizar vocabulario inadecuado, en los organismos de la

Liga, competencias o lugares de concentración; y,
g. Por las demás que se señalaren en el reglamento.

Se debe indicar que la multa será fijada por el Presidente o por la
Asamblea General en su caso.

Art. 48. Los clubes podrán ser sujetos de expulsión de la Liga, en los
siguientes casos:

'a. Quien habiendo sido sancionado o suspendido, participe
activamente en programas o competencias dentro o fuera de la
Liga;
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b. Los Clubes que se negaren a conformar una selección o
preselección de su deporte, sin causa justificada alguna; y,

c. Por las demás que se indiquen en el reglamento interno de la
Liga.

Art. 49. Los dirigentes de los clubes filiales de la Liga, podrán ser sujetos de
expulsión, en los siguientes casos, que deberán ser debidamente
comprobados respetando el derecho a la defensa d.el dirigente:

a. Por haber sido sancionado penalmente, mediante sentencia
ejecutoriada;

b. Los dirigentes que realicen actos ilícitos, con el objeto de obtener
beneficios económicos en desmedro de los ingresos y
pertenencias de la Liga;

c. En caso de agresión física entre dirigentes;
d. Por traición a la Entidad a la que se pertenecen debidamente

comprobada; y,
e. Por los demás que se indiquen en el reglamento interno de la

Liga.

CAP'lTULO VI
DE LOS EMPLEADOS

Art. 50. Los empleados de la Liga, que sean socios de los clubes filiales, no
podrán ejercer funciones directivas.

Art. 51. Los empleados están obligados a cumplir estrictamente el estatuto,
los reglamentos, las ordenes de las autoridades.de la Liga, las
disposiciones de la Liga y las disposiciones legales pertinentes.

Art. 52. Todo contrato con los empleados de la Liga, deberá constar por
escrito.

CAP'ITULO Vll
DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

. Art. 53. Son fondos y pertenencias de la Liga, los ingresos ordinarios y
extraordinarios que le corresponda por los siguientes conceptos:

a. Derechos de afiliación;
b. Producto de taquilla;
c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;
d. Todos los bieries, muebles o inmuebles adquiridos a cualquier

títulopor la Liga; o los que se adquieran en el futuro; y,
e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en forma lícita.
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Art. 54. El Directorio, el Presidente y el Tesorero, se preocuparán porque las

recaudaciones de: donaciones, legados, herencias, subvenciones,
cuotas, etc., en beneficio de la Liga sean oportunas.

CAPÍTULO Vlli
DE LOS PREMlOS

Art. 55. Es obligación de la Liga;

a. Entregar a los diversos equipos y triunfadores de los distintos
eventos organizados por la Liga; y,

b. Estimular a las personas que se hubieren destacado en el
mejoramiento social, cultural y deportivo.

CAPÍTULO IX
DE LA LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 55. Llegado el caso de terminación de la Liga por cualquier causa, se
procederá a su liquidación de conformidad con lo previsto en el
Código Civil, la Asamblea General dispondrá del ,activo liquido de
conformidad con Ley. Esta liquidación se efectuará, previa
aprobación del Consejo Nacional de Deportes.

Art. 56. En caso de liquidación voluntaria de la Liga, ésta deberá ser
conocida en la Asamblea General Extraordinaria a la que deberàn
concurrir por lo menos del 90% de los socios activos, deberá ser
aprobada por una mayoría de 80% de los concurrentes.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 57. Las resoluciones y disposiciones de la Asamblea General, del
Directorio y de las Comisiones que deben notificarse a los socios, se
considerarán conocidos por éstos, por las comunicaciones
particulares que le sean entregadas, o por los avisos colocados en
lugares visibles de la sede permanente de la Liga.

Art. 58. Cualquier reclamación de los socios, deberán ser presentadas al
Secretario de la Liga; por escrito y debidamente firmadas;

Art. 59. En el respectivo reglamento interno de la Liga se regu.larán los
deberes y obligaciones del Síndico, Médico, y demás personal
necesario para el buen funcionamiento de la Liga.
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Art. 60. Es absolutamerite prohibido, sacar fuera del local, los bienes

muebles o equipos deportivos de cualquier especie que
pertenezcan a la Liga, salvo para su reparación o en el caso de
competencias, los mismos que quedarán bajo responsabilidad
absoluta del socio- que los solicite, debiendo en caso de pérdida,
daño o deterioro del equipo, proceder a su reposición.

Art. 61. El Síndico, Médico y demás funcionarios nombrados por el
Directorio, se sujetarán a las disposiciones del presente estatuto y
sus respectivos reglamentos.

Art. 62. La "Liga Deportiva Barrial Atucucho", a más del deporte del fútbob
regentará y fomentará también la práctica de otros deportes.

Art. 63. Los colores de la Liga son: VERDE, AMARILLO y AZUL.

CAP'lTULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

PRIMERA: La "Liga Depodiva Barrial Atucucho", en el plazo de noventa dias,
a partir de la fecha de aprobación de este estatuto, expedirá el
reglamentò interno correspondiente; y, los reglamentos que
considere necesarios.

SEGUNDA: Una vez aprobado legalmente este estatuto, el Directorio ordenará
su impresión en folletos y su distribución entre todos los socios.

DISPOSICIÓN FINAL: El presente acuerdo entrará en vigencia, a partir de
esta fecha.

COMUNÍQUESE
Dado en Quito Distrito Metro elitano, a 3 ÛCI

Ing. uar lad mo
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Oficio No

REGLAMENTOINTERNO

LIGA DEPORTIVA BARRIAL ATUCUCHO

Liga Deportiva Barrial Atucucho institución jurídicaaprobada según Acuerdo Ministerial No. 621
del 23 de Octubre de 202, considerando: .,

PRIMERO: Que es necesario dar cumplimiento al mandato de la Primera Disposición
Transitoria de sus Estatutos; y,

SEGUNDO: Que es necesario reglamentar en forma adecuada los Estatutos de la Liga.

Expide:

El siguiente:

REGLAMENTO INTERNO
DE LIGA DEPORTIVA BARRIAL ATUCUCRO

ITULO 1 '.þ
.

DE LA ASAhlBLEAGENERAL, in
DIRECTORIO \ÀËÖTORIO AWIPLlADO

CAPITULO I p.
DE LA ASAMBLEA GENERA

Art.1.- Integración.- La Asémþ\ea General estarè integrada por.DOS r¢presentantes de cada
uno de los clubes filiala ten la forma ëštablecida eriel Aith.a.fdel Estatuto.

Art.2.-Acreditación.-Los reárësentär sge los h.ißes filigles etÌeránestar debidamente
acreditados mediante òficio diri ido alPresidente de la Ligaf en el cual se deberá hacer
constar los nombres y apellidos dg Jos DOS représefitantes principales y de dos
suplentes. N.

Los oficios de acreditación deSfãn~estar8 damente firmados por el Presidente y el
Secretario del club respectivo.

Art.3.- Convocatoria.- Las convocatorias para Asamblea General se harán por lo menos con
OCHO dias de anterioridada la fecha en que deba realizarse, y en la forma dispuesta
por el Art.17 del Estatuto.
Las convocatorias para Asamblea General Ordinaria la realizará el Directorio de la Liga
de acuerdo a lo que dispone ei Art. 14 del Estatuto.

Las convocatorias para Asamblea General Extraordinaria las realizará el Presidente por
si mismo o a pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los clubes, de acuerdo
a lo que dispone el Art.16 del Estatuto.

En la convocatoria deberà constar la advertencia que la Asamblea General (
Ordinaria o Extraordinaria ) se instalará en primera convocatoria con la mitad mâs
uno de los representantes de los clubes filiales, y en caso de no existir el quórum a la
hora señalada, la sesión se realizará una hora después con el número de



LIGADEPORTIVABARRIAL" ATUCUCHO"
Filial a la Federación de Ligas del Cantón Quito

Entidad-Jurídica con acuerdo Ministerial N° .Ñ/......
FUNDADA EL 23 DE MAYO DE 1992

Oficio IVo.

representantes presentes, y que sus resoluciones serán obligatorias para todos aún

para los no asistentes.

En las convocatorias se deberán hacer constar el orden del día a tratarse.

Art.4.-Quórum.- El quórum estará constituido por la mitad más uno de los representantes de
los clubes filiales en primera convocatoria, y en segunda, con el número de
representantes presentes, conforme lo señala el Art.15 del Estatuto.

Art.5.- Instalación.- Una vez constatado el quórum, el Presidente o su subrogante instalará la

Asamblea General.

Art.6.- Lectura de la convocatoria y del orden del día.- Una vez instaladas las Asambleas
Generales se dará lectura a la convocatoria y el orden del día constante en ella,
pudiendo ser reformado; excepto en el caso de las Asambleas Extraordinarias, en las
cuales, según el mandato deLArt 16~dètEstatuto no se podrán tratar más asuntos que
aquellos que conste en5i o

Art.7.- Sustanciación.-Unal,Úeizeldá la convocatöria) y¾ Fobado el orden del día se
procederán a trÊtaQutò por punto$ el orden eitä¼\ecTdo\

Art.8.- Resoluciones.- aséesoluciones sä?.ihmarán por mayoría sinsple, es decir, la mitad más
uno de los préseÃËes,de acuerdo c$'n el rt. 19 del EstatË.

Art.9.- Publicidad. ÉàsAsambleas Genër (emson pùblicas, excepto e los casos en que la
propia Sal deicida lo contrario "oÑtal caso sólo pog estar presentes losrepresentantea"'de~ios

clubes filiales-Babidamente acreditadosy los miembros del

Art.10.-Presentación de. informes en las Asambleasy Ordinârias.-En las Asambleas
Generales, e'ntintrai asuntos, se657esentarán ÏËËin$ más del ejercicio anual de
Presidencia, esbrefía Ñiscalizaciónfesteúltimi Se.ser oiible.

El informe econóniico anual se lo present'ará sin perjuicio de la obligación que tiene el
tesorero de prehectar.,informes parciales a lawfinalización de cada etapa del
campeonato de fútbol -..

.

'

Art.11.- Asamblea General de Elecciones:- Una de las Asambleas Generales Ordinarias será
de elecciones, la cual se llevará a efecto cada dos años, dentro de los tres primeros
meses del año respectivo, según lo manda el Art. 14 del Estatuto. En ésta se elegirà

al Directorio de la Liga.
Sin perjuicio de lo que dispone el Art.18 del Estatuto, el Presidente de la Liga o quien le
subrogue, luego de instalada la Asamblea y aprobado el orden del dia, entregará la
dirección de la misma al delegado de la Federación de Ligas, quien avatizarà las

Elecçiones.

Todo lo que rio estuviere legislado en el presente Reg\amento respecto a las
Elecciones se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones siempre que no
se oponga al Estatuto.

Art.12.- Participación de los miembros del Directorio.- Los miembros del Directorio asistirán
a las Asambleas Generales con voz informativa, pero sin voto. En caso de que actúen
como representantes de sus clubes, no intervendrán como directivos de la Liga. El
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Presidente de la Liga o quien dirija la Asamblea en su falta, tendrá únicamente derecho
a voto dirimente. Sin embargo no podrá dirimir en asuntos de elecciones.

Art.13.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Asamblea General las establecidas en el Art.21
del Estatuto.

CAPITULO 11
DEL DIRECTORIO

Art.14.- Integración.- El Directorio de la Liga estará integrado según lo dispone el Art. 22 del
Estatuto de las siguientes dignidades:

cee
r d nte

c) Secretario;
d) Tesorero; y
e) Tres Vocales Pripcipales.
En ausencia d os vocales princ pale actuarán los vó~citeisuplentes en su orden

Art.15.-Requisitos.f Los,requisitos para se ierübros del Directorio"ëètarán establecidos en el
Reglamerito de Elecciones sin perj ÏcÔÃelo dispuest

.
en èlŽstaûrto.

Art.16.-Duración del gd Ëoy reelecció¾- oËdirectivosdÂ¾ÍSLigarcÏurarándos años en sus
funciones; pudiendiser reelegidos para el mismo caË6iSdèspoès del transcurso de un
periodo y para utrca(go diferente a pgiodo seguidgsegún joididponen el Art. 88 de la
Ley de Educacióp¥ísica Deportes y Rècreación. Çÿ , i

Art.17.-Sesiones ordináriaš ý)extraofdinarias.-El-Difectorio desioriará ordinariamente, por
lo menos, una vez, af mes, convocado or el Preddénte, en ausencia temporal o
definitiva de éste por el Vicepcësidente, o ,por./'quien haga sus veces, y
extraordinariamentä"cuëindo jo convoque el Presidente, o lo soliciten por lo menos
tres miembros del Directorios o~eV20°//de los-representantes de los clubes filiales,
según lo dispone el Art. 24 y 28'El'Estatúfõ

Art.18.-QuórurnÍ-El quórum reglamentario para las sesiones del Directorio, será el de por lo
menos el 70 % de sus miembros, como lo dispone el Art.25 del Estatuto.

Art.19.-Mayoria para las resoluciones.- Las resoluciones del Directorio se tomarán por
mayoría simple de votos; es decir, con la mitad más uno de sus miembros. - El
Presidente, únicamente, tendrà voto dirimente. Esto según lo dispone el Art.27 del
Estatuto.

Art.20.-Funciones y atribuciones.- Las funciones y atribuciones del Directorio están
determinadas en el Art. 29 del Estatuto.

Art.21.-Sesiones especiales.- El Directorio podrá celebrar sesiones especiales con la
presencia de los directivos de los clubes filiates o invitados, a fin de armonizar las
actividades y solucionar problemas existentes.
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Art.22.-Resoluciones.- Las resoluciones tomadas por el Directorio quedarán ejecutoriadas
inmediatamente, si no hubiera objeción, y se darán a conocer por escrito a sus filiales
y organismos pertinentes a través de Secretaría.

Art.23.-Prohibición.- Los miembros del Directorio no podrán contraer relación comercial
alguna, directa e indirectamente con la Liga. El directivo que contraviniere esta norma
será sancionado con la cesación de sus funciones.

Art.24.-Licencia.- El Directorio concederá licencia, por un tiempo adecuado, a los directivos de
la Liga previa solicitud por escrito del.interesado.

Art.25.-Reconocimientos.-El Directorio tiene la facultad de proceder al reconocimiento a las
autoridades y demás personas que hayan realizado una labor en beneficio de la Liga.

Art.26.-Vacantes.- Las vacantes que por cualquier motivo se produjeran en el Directorio, serán
llenadas por las personas gue-debéiigëmplazarlos estatutaria y reglamentariamente.
Las vacantes producida's,\ue éley)òs asËensos respectivos, serán llenadas
interinamente por el;Diredt6rio ajtfqu"ë$a aaÑibleÑGeneral haga las designaciones,
según lo dispone.éÍAft. 2 lit. d) debEstatutõ:4.

C LO lil
DEL DIRECFO 10 AMPLIADO *

Art.27.- IntegraciŠn.- ELDi ectorio Ampliadie ará integrado por

a) El Óirectoriode la Liga; y ,

b) Un ge siiŠnte por cadfoi al.

Art.28.- Deberes ÿ atribucioiaes.-Son deberes y atribucionesd i Di ë torioAmpliado:

a) Curpplir ygacgcumplir los Estatutos d a a sus Reglamentos y las
resoluciones :legales emanadas de sustorgan smos;

b) PropŠneËçefónhasŠloi.idiferenteâÀÀglnentrás-dé la'Liga;
c) Aprobarlo$-Re lameniSißeC6m¡ŠŠÍencia;
d) Nombrar il directivoä cuya e ección no corresþonda a la Asamblea General

ni al Directorio .2, ./'

e) Nombrar a los delegaggde lâ Liga-para que actúen en los organismos y
entidades en que fuere necesario;

f) Resolver sobre la participación de la Liga en actos sociales, culturales y
deportivos; y,

g) Los demás que se señalen en los Estatutos y en los Reglamentos.

Art.29.-Quórum.- Constituye quórum reglamentario en el Directorio Ampliado la mitad más uno
de los integrantes.

Art.30.-Sesiones.- El Directorio Ampliado sesionarà ordinariamente una vez por semana, los
días martes, a partir de las 20h00 en punto. En casos especiales, se cambiará el día y
la hora o se suspenderá el periodo de sesiones.
Las sesiones extraordinarias se reunirán en cualquier día y hora.

Se considerará atrasado el delegado que llegue 15 minutos después de la esta hora.

Art.31.-Del orden del día.- El orden del dia del Directorio Ampliado será elaborado por la
Presidencia y tendrà la siguiente prioridad:
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1 ) Constatación del quórum;
2 ) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;
3 ) Lectura de comunicaciones enviadas y recibidas;
4 ) Informe de delegados a Federación e informe de Comisiones;
5 ) Informe de Presidencia;
6 ) Asuntos varios;
7 ) Lectura y aprobación de las actas de vocalías; y,
8 ) Programación.

Art.32.-Modificación del orden del dia.- Las sesiones se iniciarán con la lectura del orden
del dia.

El orden del dia podrà ser alterado o modificado a pedido de cualquier miembro y con
la aprobación de la mitad más uno de los miembros.

El orden del día para få se Tônes xtraor'dinarias del Directorio Ampliado se
. elaborará de acuerdò con el as t asuntosir que~hayan

motivado la convocatoria y
no podrá modificar e C,f -

.TITULO11 \
D LAS SESiONES \ \

. C ITULO 1
DE LAS MOCIOÑÈIÜJNTODE ORDEN

INTERVENC10NES RECONS1DERAClONES Y SES1ON ERMANENTES

Art.33.-Mociones -Losemiembros de los orgariismo o comisioñës de la liga tienen derecho a
presentar mocioneËénforma verbal ci.por escrito.

Art.34.-Proposición de ,otras:
mociones.- Mientras se discutaiena moción no se podrån

.
proponer otras sino en los s gutentes casos:

a) Sobre una cuestión legal, estatutaña o reglamentaria atinente al asunto;
b) Sobre una cuhtÏórtprevia, conexa con la principal que en razón de la materia,

exija un pronunci'ami hto,anteriott,
,../'

'

.c)
Para que el asunto pase a la comis on respectiva;

d) Para que se suspenda la discusion; y,
e) Para ampliarla o modificarla previa aceptación del proponente. Caso de no ser

aceptada por el proponente, una vez negada la principal, se pasará a discutir la
modificatoria y si fuere aprobada podrá tramitarse la ampliatoria siempre que no
altere su sentido.

Estas mociones tendrán prioridad según el orden indicado y el Presidente calificarà
la naturaleza de tales mociones.

Art.35.-Facultad del Presidente.- Para cumplir con lo prescrito en el inciso final del articulo
anterior, el Presidente tendrá en cuenta las siguientes normas:

a) Los planteamientos de carácter estatutario y legal tendrán preferencia sobre
cualquier otro punto, por tanto, se suspenderá el trámite de la moción hasta que
esto se dilucide;

b) Las mociones previas suspenderán el trâmite de la moción hasta que haya
pronunciamiento sobre ellas;
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c) Las mociones tendientes a suspender la discusión, podrån ser admitidas a trámite
únicamente cuando a criterio de la Presidencia, se requiera de elementos de juicio
que por el momento no se dispongan; y,

d) La moción de que un asunto pase a la comisión respectiva solo podrá tramitarse
cuando la Presidencia lo estime necesario.

Art.36.-Punto de orden.- Cualquier miembro de los organismos o asambleista que estime que
se está violando normas legales, estatutarias o reglamentarias en el trámite de las
sesiones, podrá pedir como punto de orden la rectificación del procedimiento y el
pronunciamiento de la sala, pudiendo hacer uso del derecho de apelación a la
Presidencia o a la dirección de la Asamblea.

Art.37.-Intervenciones concisas.- Las intervenciones en las sesiones de cualquier organismo
de la Liga serán cortas y concisas y deberán referirse exclusivamente al terria que se
esté tratando.

En caso de alusiones aAfdignida rŸoWalyla.Èresidenciapuede conceder la palabra
e al agraviado por un.tiimp iscŸe ionalËaÈrkBeÈieÁj'excitesu defensa.

Art.38.-Suspensión del uso d a'palabra i¾ el que esiäinte'rsiciërido se expresare en forma
. inadecuada o'icreåpet osa a la Sa1Û,b(Presidente le llakalá al orden y en caso de

reincidencia le'sÛspenderádefiniti?Ëmähteel uso de I labra mientras dure dicha
sesión.

Art.39.-Sesión p rmanente.- Las sesion cualquier orgarf o de la Liga pueden
declararse em r)gntes en caso d amerite el asupto t thrse, hecho que será
calificado poigPtesidencia a péjiido de cualquiera de sds embros y siempre que
tenga el respaldo deja mayoría sitiiýlg

Art.40.-Asuntos no trataddsán una sesión.ËSi en las sesiones de c"uaÏquierorganismo de la
Liga no se hubiecamicanzado a trataritidos los asuotos deWofdén del día; aquellos que
hubieran quedado $eniiŠr)tesserán Scluidos.eNla sei n' oídinaria siguiente, en el
mismo orden 'en quël nst'àb'a en lagesió à¾terior rifes'de cualquier otro asunto,
salvo aquellos qu por disposición'dela" Ley o por urgëncia'no permitan postergación.

De no haber concluidoda'discusión de un asuntó uránte una sesión se continuará en
la siguiente como primer þbntoinanintôšarios:

"

CAPITULO 11
DE LASVOTACIONES

Art.41.-Suspensión del debate.- Cuando la Presidencia juzgare que un asunto ha sido
discutido lo suficiente, suspenderá el debate y ordenará que se proceda a votar.

Art.42.-Tipo de votaciones.-Las votaciones en la Asamblea o en cualquier otro organismo de
la Liga serán directas, simples, nominales o secretas según lo resuelvan sus
integrantes por mayoría simple de votos. Una vez iniciacia la votación por ningún motivo
podrá suspenderse la misma.

Art.43.-Nominal-- Votación nominal es aquella en la cual se expresa el voto en forma verbal y
puede razonarse por un tiempo prudencial. Este tipo de votación serà tomada cuando
lo solicite algún miembro o asambleísta con el apoyo de la mitad más uno de los
asistentes.
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Ordenada la votación nominal, se recibirà por orden alfabético de los clubes filiales,
debiendo comenzar cada nueva votación por el miembro que en dicho orden siga a
quien le antecedió en el voto.

Concluida la lista, el Secretario pre guntará si se ha omitido el nombre de algún
miembro y si hubiere acontecido procederá a recibir el voto.

Art.44.-Votación nominativa.- Votación nominativa es aquella en la cual el miembro o
asambleísta expresa su voto en forma verbal sin dar a conocer su razonamiento.

Art.45.-Votación simple.- Votación simple es aquella en la cual se expresa poniéndose de pie
o levantando el brazo. El Presidente podrà ordenar cualquiera de estas dos formas de
votación simple, exigiendo de quienes estén por la afirmativa se pongan de pie o
levanten el brazo.

Deberá mantenerse la misma.forniä-àèTotacióncuando se trate de asuntos similares.

Art.46.-Votación secreta.-.Vð^ cì$$Ëcrté s q ll ue, e realiza por medio de papeletas,en¯este caso el Sè'créiali&o cuËiquiermienibártiesigrmdo por Presidencia será quien
se encargue defeÉ ÖÅÅs
Antes de comeozar- la votación secretà) se designarár dos scrutadores; uno por la
Presidencii y*otripor la Sala, qui es-;harán el recuentò d lŠs votos y el Secretario
proclamarËel resòltado. L i

Art.47.-Mayoría para -resoger.- Para la upcobäciónde todo asun ojeg los organismos de
funcionamiento äe la Liga, se requiène la mayoria simplefdd,loß miþmbros votantes. Se
entiende por thayofia absoluta el voto donforme de la mit'ad'ifiés uno de los votantes.

Cuando este cálculowesultare un número con fracciórt, la mayoria simple será el
número entero cptrespogçiiente a la indicada Traccion; .perielemplo en nueve votos la
mayoria sim lŠs'erá cinco'.gs - / .;/'

Art.48.-Voto en blancos y¾ab'stenciones.- En las votaciones nominales se podrá votar en
blanco o simplemántÈ'abstenerse.
En el primer caso, el voto''se..surnará'a IAmayoria y en el segundo, se considerará
como ausencia del mismo.

Art.49.-Votaciones secretas.-En las votaciones secretas, el miembro podrá votar en blanco o
nulo; los votos en blanco se sumarán al pronunciamiento que haya obtenido la mayoría,
mientras que los votos nulos se considerán como abstenciones.

Serån votos nulos los que contengan la palabra nulo o anulado, o cualquier frase que
no sea pertinente al asunto.

La adición o supresión de un título, de un segundo nombre o un apellido de un
candidato conocido, no anula el voto.

Art.50.-Votación para elección.-Si en la elección de dignatarios ninguno de los candidatos
obtuviere la mayoría requerida, se concretarà la elección entre los dos candidatos que
hubieren alcanzado el mayor número de votos.
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Art.51.-Ultimo voto.- En las votaciones nominales, el Presidente será el último en votar,
después de que él 10haya hecho no se recibirà ningún otro voto.

Art.52.-Verificación de la votación.-Cuando hubiere duda acerca de la exactitud de los
resultados proclamados en la votación, cualquier asambleísta podrá pedir la
verificación de la misma; ésta se realizará por una sola vez; y en este caso sólo podrán
votar los miembros que lo hubieren hecho en la primera votación.

Terminada la votación sobre un asunto, es prohibido insistir acerca del mismo.

CAPITULO 111
DE LAS RECONSIDERACIONES

Art.53.-Reconsideraciones.- Los integrantes de los organismos de la Liga podrán pedir la
reconsideración de cualquier resolución en la misma sesión o en la siguiente.

Las reconsideracioness o-pdŒrËnTätäproËdascon el voto favorable de las dos
terceras partes deAo's-iri grantés'oeliËspebtivó"orgänismo,que estuvieren presentes
en la sesión. ()

'

. / / A, ' CAglIgLO IV
ff a):.,'DE LAS COMÍSIONES GENERALES.\ \

Art.54.-Comisiónherieral.-Los organismos uncionamiento deRá Ìga podrán constituirse
en ComisióñßŠsneral por iniciati Ë Presidencia, o:-p pèdido de tres de sus
miembro$. Šuaridola Presidencia. uficientes las .exp sc onÊsdará por concluida
la Comisi r ieÈa reinstalará I siõñ.

TITilLO 111
DE Cd1Ÿ\\SIONES

CAPITULO I
GEÑERAODADES'

Art.55.- LA LIGA TENDRA LAS SIGUIENTES COMISIONES:

a) Económica o de Finanzas y Presupuesto
b) Jurídica y de Discipline;
c) De Educación;
d) Relaciones Públicas, Prensa y Propaganda; y,
e) Una por cada deporte que se practique en la Liga.

A más de \as comisiones señaladas que constan en el Art.41 de los Estatutos de la
Liga, para mejor funcionamiento de le misma tendrá las siguientes:

a) La de Fiscalización;
b) La Técnica;
c) La de Calificaciones;
d) El Tribunal de Penas; y,
e) La de Arbitraje.
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Art.56.-integración, voto dirimente y resoluciones.-Las Comisiones estarán integradas por
tres vocales.

Obligatoriamente deberán tener un Presidente, un Secretario y un vocal.

El Presidente no tendrá derecho a voto ordinario, pero en caso de empates su voto

será dirimente.

Sus resoluciones las tomará con el voto favorable de la mitad más uno de sus
miembros presentes en la sesión.

Art.57.-Deberes y atribuciones.-Corresponde a las Comisiones, en forma general, en el
- ámbito de sus responsabilidades lo siguiente:

a) Efectuar las tareas inherentes>a-àGi'f Rbienes;.
b) Informar por escrito al Diriátorio21ñ3 la6 res presentar las sugerencias que sean

necesarias;
c) Sesionar por lo menossánat.vez al mes separa a ente del Directorio; y,
d) Las demás qu le ÏÑignéÑlos presâtes Estatut3ë ,esŠe,cÍalmentelas indicadas en el

Art.43 del mis oi ergelpresente Rgt) pntoy demás Reglarnentos según el caso.

Art.58.-Comisiones ¿por deporte y es cialès.- LAS COMIS1 NES ESPECIALES POR
DEPORTE Ó DENOTRASMATES on aquéllas cread ,el Directorio para el
cumplimientoÑstatutariode los fines:dè$1a institución. Esfârán conformadas por un
mínimo de Jtresmiembros elegid Br el Directorio. $Ëran un Presidente, un
Secretano y up vocal como mirpo St.is deberes atiihúmones constarán en el

. respectivo Reglarnento, elaboradâtpor el Directorio diidétÍdpy aprobado por el
Directorio r pliado.

CAPITULO 11
DE LA COMIS10N-ECONOMICA O DE EJNANZASY PRESUPUESTO

Art.59.-Integración.-La Comisión EcorÏó iciëntarà integrada por tres miembros y presidida
por el Tesorero de la Liga. Tendrá un Secretario y un vocal elegidos por el Directorio.

Para su funcionamiento se requiere de por lo menos de dos de sus miembros.

Art.60.-Funcionds.-La Comisión Económica es el organismo de apoyo del Tesorero; se
encargará del manejo económico, financiero y presupuestario de la Liga.

En sus actividades organizativas se sujetará a las resoluciones de la Asamblea General
y Directorio y, en sus labores especificas, a los mandatos de los Reglamentos de la
materia.

CAPITULO 111
DE LA COMISlÓN JURIDICA O DE DISCIPLINA

Art.61.-Integración.-La Comisión Jurídica estarà integrada por tres miembros y presidida por el
Sindico de la Liga. Tendrá un Secretario y un vocal elegidos por el Directorio.
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Para su funcionamiento se requiere de por lo menos dos de sus miembros.
Art.62.-Funciones.-La Comisión Jurídica es la encargada de asesorar, absolver consultas y

emitirinformes sobre los asuntos legales, estatutarios y reglamentarios propuestos por
los organismos de la Liga; es un organismode apoyo a la labor del Síndico.

A la Comisión Jurídica le serán sometidos todos los asuntos de carácter legal que se
promuevan en la Liga y en los clubes filiales si estos lo solicitan.
En sus actividades organizativas se sujetará a las directrices establecidas por la
Asamblea General y por el Directorio y, en su labor jurídica, es autónoma.y se sujetará
a los mandatos legales y reglamentarios y, cuando sea menester, actuará en base de

la sana critica.

-MAVÏÏUttMV,
DFlAG 1911ŠÏÖTOREDUCAClON

Art.63.-Integración.-La C6m e- Educación estärá¿ntegiadatpor tres vocales, nombrados
por el Directotjo quienes se nombrará un Pásidentesy un. Secretario, según lo
manda el Art.A2'd 's Estatutos dá.tSËiga.

Serán sus atribuciones:

a) Capacit atérias relaciona co la finalidad de i a administrativa a los
directivos yd pogstas de la Lig ks clubes filiales;

b) Organiza'r alizèr cursos, seminacoT,mesas redondas y..actos similares con el fin

c) Realizal lodo _tipoide. actividad a in de lograr Ë me$/amÍentoeducativo .y de
capacitâción d_ë'Josigrigentesy deportistas de la:Liga yje los,õtubes filiales;

d) Los demás qup'se in.diquen en cuerp,as reglamentarios de.la inateria y los señalados
por el Dirèctorio ara Ïà'actividadeiýecificameZteseñalad'a.Ë

En sus actividade organizativas se su etará a las reso uct.ones de la Asamblea General
y del Directorio. ' r .E

' CAPITULO ys
DE LA COMISIONDE RELACIONES PUBLICAS, PRENSA Y PROPAGANDA

Art.64.-Integración.-La Comisión de Relaciones Públicas, Prensa y Propaganda estará
integrada por tres miembros y presidida por el Secretario de Prensa y Propaganda de
la Liga. Tendrá un Sedretario y un vocal elegidos por el Directorio. Para su
funcionamiento se requiere de por lo menos dos de sus miembros.

Art.65.-Funciones.-La Comisión de Relaciones Públicas, Prensa y Propaganda es la
encargada de informar sobre los actos culturales, sociales y deportivos que organice la
Liga y de publicitarlos; es un organismo de apoyo a la labor del Secretario de
Relaciones Púb\icas, Prensa y Propaganda.

Sus deberes y atribuciones son los siguientes:

a) Entregar en las radios y demás medios de comunicación las programaciones
semanales;

b) Realizar los bo\etines de prensa que sean necesarios;
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c) Publicitar todos los actos que realice la Liga;
d) Llevar las relaciones públicas de la Liga con el exterior; y,
e) Las demás que señalen los Reglamentos y el Directorio de la Liga.

En todas sus actividades se sujetará a las directrices establecidas por la Asamblea

General y por el Directorio.

CAPITULO VI
DE LACOMISION DE FISCALIZACION

Art.66.-Integración.-La Comisión de Fiscalización estará integrada por tres vocales, elegidos
por el Directorio Ampliado, de entre quienes se nombrará un Presidente .y un '

Secretario.

Para su funcionamiento se requiere de por lo menos dos de sus miembros.

Art.67.-Funciones.-La Comisiónd EiscaTz¾ Fi^âtia,encargada de fiscalizar intemamente el
movimiento económic financiero. da, fos smos y personas que manejen
recursos economicos griil Liga.

Tiene entre otros lös:.siguientes deberesg atribuciones: -y \

a) SuoervizarAas dtterentes activiB$des economicas de tesorena;
b) Evalué Îo'sviŠtormesque peci.odicam,ente presentardšÑo%\tesorero como los

encar¾ado' e manejar el asbá'ctË¾conómicode cadà"Üa de las comisiones y
demas personas que manejendlinero;

c) FiscaÍizar'eÌmÑmientoeconŠñiló'o di la Liga;
d) Verifiàa (eÃód"rcamentela exiŠtenciä de bienes, e c al radas e implementos

deportiv s de 1 ,ga;

e) Informar bl Difeófbrio todas y cadà!una de las activida'deà a ella encomendadas en
un p\azo a ma)Ûrde 90 días öntados a $àÑiribeáairecepcióndel informe

f) Evaluar périôdidarÑentlosjistemas yjäõticas confa6lei de la Liga;
g) Informar a lä Asarn6lea Genefal siftiera del caso; y,
h) Los demás establecidos en Reglarnentos y normas_dè la materia.

En sus actividades organizaÑÂTsë¯~šdj rá-a'las directrices establecidas por la
Asamblea General, Directorio-AÑifaddiDirectorio y, en sus labores de fiscalización,
es autónoma y se sujetará al Reglamento de Manejo Económico de existir, a los
demás Reglamentos y a las normas de la materia.

CAPITULO Vil
DE LACOMISIONTECNICA

Art.68.-Integración.-La Comisión Técnica estará integrada por tres miembros, elegidos por el
Directorio Ampliado, de entre quienes se nombrará un Presidente y un Secretario,
según lo manda el Art. 42 de los Estatutos.

Para su funcionamiento se requiere por lo menos de dos de sus miembros.

Art.69.-Funciones.-La Comisión Técnica es la encargada de organizar y controlar, en el asunto
técnico, \os campeonatos que organice la Liga.
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Sus deberes y atribuciones deberán constar debidamente detallados en los
Reglamentos de Competencia respectivos.

En sus actividades organizativas se sujetará a las directrices establecidas por la
Asamblea General y por el Directorio y, en sus labores especificas, a los Reglamentos
de las respectivas competencias.

CAPITULO Vill
DE LA COMISIONDE CALIFICACION

Art.70.-Integración.-La Comisión de Calificación estará integrada por tres miembros, elegidos
por el Directorio Ampliado, de entre quienes se nombrará un Presidente y un
Secretario, según lo manda el Art. 42 de los Estatutos.

Para su funcionamiento se requiere por lo menos de dos de sus miembros.

Art.71.-Funciones.-La Comisiórrd lŠNcargadade controlar la participación
de los deportistas/ ue interv ne Le 1 tor os organizados por la Liga y de
calificarlos. /'

Sus debere tejbuciones de constar debidamente detallados en los
Reglamentos d C petencia res s.

En sus aótiýidades organizativas ujetará a las dirèi ide establecidas por la
Asamblea eñò;;al y por el Directo sus labores esp Ì , a los Reglamentos
de las respectives competencias.

CÄ'PITULO IX
i i & DELTRIBUNAL DE PENAS

Art.72.-Integración.gELT.çibuna de Penas est'atá integradäuporitrèsívocales, elegidos por el
. Directorio Ariipliado .de dotte, quienes se nombrará tín Presidente y un Secretario,

según lo manda åtAi (2-dËÍËsEstatutos.

Para su funcionamiento se requiere de por lo menos dos de sus miembros.

Art.73.-Funciones.-El Tribunal de'Penas ji fêri argadö de imponer sanciones a los clubes,
equipos, directivos, directores técriÏõ socios, hinchas y deportistas, que cometieran
alguna falta relacionada en forma directa con un encuentro deportivo y de acuerdo al
Reglamento de la respectiva competencia deportiva.

En sus actividades organizativas se sujetará a las directrices establecidas por la
Asamblea General y por el Directorio y, en su labor sancionadora, tendrá plena
autonomía y se sujetará a los respectivos Reglamentos de las diferentes
competencias deportivas.

CAPITULO X
DE LACOMISION DE ARBITRAJE

Art.74.-Integración.-La Comisión de Arbitraje estarà integrada por tres miembros y presidida
por el Coordinador de la Liga. Tendrá un Secretario y un vocal elegidos por el
Directorio Ampliado.

Para su funcionamiento se requiere de por lo menos dos de sus miembros.
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Art.75.- Funciones.-La Comisión de Arbitraje es la encargada de vigilar la marcha de los
torneos y campeonatos en el asunto arbitral, de asesorar a los organismos de la Liga
sobre esta materia y de coordinar las actividades con las organizaciones de árbitros
contratadas.

En todas sus actividades se sujetará a las directrices establecidas por la Asamblea
General y por el Directorio y en los Reglamentos de Competencia respectivos.

TITULO IV
DE LAS RESOLUCIONES, SANCIONES Y APELAC10NES

CAPITULO 1
DE LAS PENAS Y SANCIONES

Art.76.-Facultad del Tribunal de
Penas.~Tõš clubes, equipos, sus dirigentes, directores

técnicos, socios, hinchas epodišÏaOYtomptieren alguna falta relacionada de una
forma directa e inm flata coÍifatrenú$ 'ngo serán sa ionados r el

Las causales dé.nanciones deberán estar debidamente
esta'ble^cidas

en los respectivos
Reglament6s Seà nciones de la co p Ïënciarespectiva.

En ningún õaso ebTribunal de Penas obralimponer la sanciéi de bxpulsiónde un club;
esta es uÃaatribLciónexclusiva deíÍé Oä'mbleaGeneral.. I

Art.77.-Tipos de sanéiones - A los directivos de la Liga y a 10,5dirê tigos directores técnicos,
socios, hincnas y deportistas de los clubes, que cometie aiãibunã falta no relacionada
en forma directaÀjdinediatacon un ericuentro deportivo se lèsgaplicarà de acuerdo a
la gravedad de,falta pár parte del Directorio, las siguÏentešÅnéiones:

a) Amonestació .

b) Muita;
c) Suspensión tempoial .,

d) Destitución;y,
e) Expulsión.

I
La arperiestación y multa impone el Directorio; la suspensión el Directorio con la
ratificdcióndel Directorio Ampliado; y la destitución y expulsión la Asamblea General.

El tiempo máximo de suspensión temporal no podrà exceder de 1 año calendario. En
este caso, el dirigente sancionado podrá pedir su reincorporación a la Institución o a los
organismos correspondientes cuando cumpla la sanción impuesta.

Art.78.-Causas para amonestación y muita.-Los directivos de los clubes filiales y los directivos
de la Liga que observaren conducta incorrecta en el desenvolvimiento de sus funciones,
serán en primer término amonestados y de reincidir en cualquier tipo de falta, serán
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multados con el valor señalado en el cuadro de valores económicos que anualmente
aprueba la Liga.

Las causas para que un directivo sea objeto de amonestación y multa son las siguientes:

a) Escéndato ocasionado por mal comportamiento en las sesiones del Directorio
Directorio Ampliado y Asamblea General;

b) Falta de respeto a cualquier miembro del Directorio o delegados que se hallaren
presentes en las sesiones del Directorio, Directorio Ampliado o Asamblea General; y,

c) Vocabulario inadecuado en las competencias o lugares de concentración.

Art.79.-Causas para suspensión.-Son causas de suspensión temporal por actos cometidos r
fuera de una competencia deportiva:

a) Los insultos a cualquier miembro de la Sala, cometidos por un dirigente de la Liga, erv
este caso la suspe sión será-d dõiffletes;s.pn caso de reincidencia será de cuatro'
meses; , . 2.>,.

b) La agresión a cualqÛieririge dèdŠsclubes'filial ss.cometidos por un dirigente de
la Liga, en este casogla suspenslortsera de dos meses en caso de reincidencia será
de cuatro meses; ..\.

b) Los insultosã las autoridades de lakigé cometidos por ãúalquier persona vinculada a
uno de los/clóbás filiales, en este dosõ31asuspensión será deidos meses; en caso de
reincidenciarsera de cuatro meses y « O 1

c) Las aggesÍoþes,a las autoridade e. la Liga cometiëÛsip'orcualquier persona
vinculadá a uno de los clubes filiales milestecaso la suspuñifórilserá de un año;

d) Los insÕ\ts agresiones mutuaŸerke dirigentes le,la lo de los clubes se
aplicaréjlais sljemiórrde un meses ' ......-A

e) Por bla dÏr rrhas;:u óbjetos pelibrosos durante las si , en competencias y/o
escenarios deportlyos, se aplicarà una sanción de sëis meses; ;

f) Faltar a ÍosEstatutos y al Reglament interno que rige lai actividades de la Liga, la
. suspensión será de tres'meses; a .

g) Por actos que corillevar desacato a la autoridad se aplicarä una suspensión de un
mes; y,

h) Por constituirse en un elemento dis ciador será sancionado con seis meses de
suspensión. ~.. - :

Art.80.-Causales de destitució Sor.iggale tituciónde los directivos de la liga:

a) Negligencia manifiesta y grave en el desempeño de sus funciones que ponga en
peligro la existencia o cuase grave daño a la Liga;

b) Pot incapacidad fisica o mental graves que no le permitan el normal desempeño de
sus funciones; y,

c) Por abandono de su cargo.

Art.81.- Causas para explusión.-Son causas para la expulsión:

a) Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por un delito penado y reprimido
por lâ ley Penal en contra de cualquier dirigente de la Liga o de los clubes filiales;

b) Quienes se dispusieren en su provecho indebidamente de los bienes y de los fondos
de la Liga y,

c) Reincidencia en faltas con suspensión de un año..

Ar'.82.-Mutta por no asistencia.- Cuando la Liga convoque a Asambleas Generates
Ordinaries, incluso de Elecciones, o Extraordinarias. Sesiones Solemnes de Aniversario
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o ä algún acto de trascendental importancia, se multaré al club cuyos representantes no
asistan en el número exigido de acuerdo al cuadro de valores económicos que
anualmente aprueba la Liga.

Igualmente, las demás multas, como las establecidas por faltas y atrasos a las seëiones
del Directorio Ampliado se fijarán en el iftencionado cuadro de valores económicos.

Art.83.-Participación en otros tomeos.- Si un club filial no interviene en los tomeos exigidos
por la Liga, será suspendido de sus derechos un año calendario.

CAPITULO II
DE LOS FALLOS, RESOLUCIONES

Y DEL S1STEMA DE LAS APELAClONES

ArL84.-Resoluciones y sancionesip elableÑ. Todès las resoluciones y sanciones
decretadas por los

org~anisinos
à la LiÖi D.n s eptibles de apelación para ante el

organismo superiopde4ëáisma.

Art.85.-Máximo dos instancias.- El conocimientó y sanción de todo.asunto podrá tener como
máximo dos initincias a nivelde la lŠgá; il fallo de segundaßstãocia será definitivo.

Art.86.-Ejecutoria.= .Las esoluciones deccetadas.. por los organismos de la Liga causarán
ejecutoria, siþe tro del plazo de cálŸo diak hébiles de dicta6Ñs60 se interpusiere el
recurso de Špelacin.

Art.87.-Resolucion(sie i Liga.- Las resol or es dades p os org n smos de la Liga, se
entiende que son decrétadas por la Liga.

Art.88.-Organismos que conocen de la apelación.-El derecho deppelación, en lo interno de
la Liga, se ejercerá ante do siguientes organismoëQ 33.

i) Las sanciones dadaËenprimerá iristancia por el T bunal de Penas serán apelables
para ante el Directorio;s

j) Las sanciones dadas en þrimerainstancia por-el Directorio serân apetables para ante
la Asamblea General; y, '"x....

a) Las sanciones dadas en primera instancia por la Asamblea General son
definitivas a nivel de Liga.

Art.89.-Trámite de las apelaciones a lo interno de la Liga.-La apelación deberá presentarse
ante el Presidente de la Liga por escrito dentro de los 8 días hábiles contados desde que
se dio lectura la sanción; la resolución del superior deberá dictarse en la sesión ordinaria
o extraordinaria siguiente, y dentro del plazo de 8 días siguientes a la fecha de recepción

det expediente. .

Art.90.- Trámite de las apelaciones respecto de las resoluciones dadas por la Liga.- Las
resoluciones o fallos definitivos emitidos por la Liga son apelables de acuerdo a las
siguientes normas:
a) La apelación será presentada dentro de los ocho días hábiles contados desde la

fecha de haber sido dictada la resolución;
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b) La apelación será dirigida al Presidente de la Liga o a quien lo subrogue legalmente;
y,

c) El Presidente de la Liga lo concederá sin más trámite si ha sido presentada dentro
del término legal y enviará al superior los documentos pertinentes, incluyendo copias
del acta de la sesión en que se adoptó la resolución y un informe sobre sus
razonamientos.

TITULO V
DE LOS RECONOCIMIENTOSY CONDECORACIONES

CAPITULO UNICO

Art.91.-Trofeos y premios.- La Liga entregará trofeos para los Campeones y Vicecampeones
de cada una de las categorias de fútbol, medallas a los jugadores y demás premios
establecidos en los respectivos Reglamentos de competencia.

Art.92.-Premios a otras discipimas.- Se premtara a los equipos que se hayan ubicado en los
primeros lugares en loi den s td eé qû$ aÑëàla biga, para el efecto, se estará a
lo dispuesto en los Reglarnehtos de las Competendias respectivas.

Art.93.- Premio a los equipos'mejor uniformado y mejor presentado.-Se entregarån trofeos
a los clubes'qüe ñ el desfile de 'inaugbración sean desigÑadosmejor presentado y
mejor unifo nado

Art.94.-Placa al expresidente.- Cada dos.fa os, en una en lan'Sësiones Solemnes, se
entregarái una yßlaca, de reconociétiÈral anterior Ex-PriiÌËler$tede la Liga y se
colocará su fo giaËàen la Galeriä e.ESÑPresidente -N (

1 ' TITULOVI f y
. DE OS F CIONARIOS, EMPLEADOS,-IRABAJADORES

Y DEL PATRIMONIOY REN ÁS

DE LOS FUNCIONARIOSEMPLEADOSY.TIRABAJADORi¯S

Art.95.- Servidores de la Instit ción. jñiiiistrativamântese establecen las siguientes
categorías entre los servidores de la eritidad: funcionarios o dignatarios y trabajadores.

Funcionarios o dignatarios son aquellos elegidos por Asamblea General mediente
votación, para el ejercicio de un periodo de conformidad a los Estatutos de la Liga.

Trabajadores son aquellos contratadds por la Liga para el desempeño de una labor
determinada; IIámense empleados u obreros.

Los funcionarios de la Liga podrán ser removidos de sus funciones por el organismo
competente por las causales reglamentarias y estatutarias. Para este efecto se abrirá un
expediente, cuyo trámiteestará a cargo de la Comisión integrada por tres miembros.

No podrán ser miembros del Directorio y trabajadores a la vez.
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CAPITULO 11
DEL PATRIMONIOY RENTAS

Art.96.-Prohibición de donar.- La Liga Deportiva Barrial Atucucho, por ningún motivo podrá
donar ningún bien mueble o inmueble de su propiedad.

Art.97.-Arrendamientos.- El arrendatario de bienes de propiedad o que estén en poder de
la Liga, tendrá que someterse a las Leyes pertinentes y para proceder a realizar las
adecuaciones o mejoras en los locales arrendados, tendré que pedir autorización al
Directorio. De autorizarse cualquier tipo de mejoras, una vez terminado el contrato de
arrendamiento, éstas quedarán en beneficio y propiedad de la Liga.

TITULOVil
DISPOSICIONES GENERALES

Art.98.-Renuncias.- Las renuncias,gue présiiMaifeFRresidente y el Vicepresidente de la Liga,
serán conocidos por la.AsambiefŠlËÊšÍã\|3as.quepresenten los vocales o cualquier
otro miembro del Dirëëtori6'y IdddéŠá ifectivos-déia Liga, serán conocidos por el
Directorio. El trárrifte''Seiaepta6Íónde urÍaÏinúncia"seIealizarámediante resolución
firmada por el Rresid nj$y Secreta la Liga.

Art.99.-Obligación der sgymnembro de un Club.- Para optar_por 'alguna dignidad en la
dirigenciajdýqortiGade la Liga tid estar afiliado a \Ëor inización deportive a ÷-

través dà un club.

Art.100.-Fondo d y médica.-Los clu en la obligación d li a sus deportistas al
Fondo de ÛÄWlŠdica de Fede on i crear o afilŸa e a a uier mecanismo que
ampare ( suidep istas.

Art.101.-Prohibición de dar 'ayudas.- La Liga no dará paso a mirgún tipo de ayuda que
soliciten lost clubesifiliales en caso de que ..:exist þccidentes deportivos o
fallecimientòs pues todo deportista debe estarèfiliadok tarifondo de ayuda.

Art.102.-Pases, préstamoš y refrendki6rie$ Êr lo conceËniéntéa los pases, préstamos,
refrendaciones regirárgas disposiciones constantes, in \os reglamentos de cada
competencia y a lei reiäluciones deE Directorio con el aval del Directorio Ampliado
según el caso. s.. ...»

Art.103.-Capacitación.- La Liga capacitará a sus dirigentes y deportistas, para lo cual,
organizará los cursos necesarios relacionados con la actividad que desarrolla la
Institución.

Art.104.-Prohibición de ser trabajador.-Ningún directivo de la Liga podrà ser trabajador o
. empleado de la misma.

Art.105-Normativa supletoria y 'a.- Todo asunto que no estuviere contemplado en el
presente Reglamento deberá ser conocido
por la comisión o orgamsmo respe ivo, el cual lo resolverá aplicando normas
jurídicas que existan sobre casos análogos, especialmente las contenidas en
Reglamentos de entidades superiores.
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DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte de la
Asamblea n y e sujetarán todos us clubes filiales.

ViñtdÑLn_oÔa"slo Arturo Ramos
PRESIDENTE \%: ) SECRETARIO

CERTIFICACION: Certifico que el giargeñf e'e anteceden fue discutido y aprobado
en las sesiones de Asamblea General13tträ6rdinaria de Liga Deportiva Banial Atucucho
de los días 15 y 30 de enero y 1ero. de febrero de 2003.- Quito,4 de febrero de 2003.

Arturo Ramos
SECRETARIO
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REGLAMENTO DE ELECCIONES
DE LIGA DEPORTIVA BARRIAL ATUCUCHO

Liga Deportiva Barrial Atucucho entidad jurídica aprobada según Acuerdo Ministerial No.621
del 23 de Octubre de 2002, considerando:

PRIMERO: Que para el cumplimiento de sus objetivos es necesario regular de mejor
manera el proceso de elecciones de sus dignatarios estableciendo reglas
claras;

. SEGUNDO: Que es indispensable completar la normativa jurídica de la Liga, una vez que
ha adquirido su personería jurídica;

TERCERO: Que es necesarió' ceglarri ñíaP:'desfŠma, adecuada los mandatos de los
Estatutos dexla LigÚorr¼spndientää a las.elecciones y dar cumplimiento a lo
dispuestodryet Art39-del ReglameNtàIriterno.

REGLAME E CECCIONES IG DEPORTIV B RÎALATUCUCHO

CARITULOI g
DEL )S-REQUISITOS PARA SES ELEGIDOS,

Art.1.- Requisitos parËÙërmiËmbroeÍÓÏ tÊÑË-'Para¾e mi mbro del Directorio de la
Liga se deben reunit os figuientes requisitos: '

a) Ser ecuatoriano de racimiŠtö
b) Ser miembro activo de uno de los clube¥filiales;
c) Estar asistiendo a sesiones de la liga los dos últimos años;
d) Estar presente en la sesión de Asamblea General de Elecciones; y,
e) No haber sido expulsado de ninguna entidad deportiva.

CAPITULO 11
DELPERIODO DE ELECCIONES Y REELECCION

Art.2.- Periodo de elecciones.- Las elecciones se llevarán a efecto cada dos años dentro de
los tres primeros meses del año respectivo, de acuerdo con el Art.14 de los Estatutos
y 9 del Reglamento Intemo.

Art.3.- Duración del periodo y reelección.- Los directivos de la Liga durarán dos años en sus
funciones; pudiendo ser reelegidos para el mismo cargo después del transcurso de un
periodo y para un cargo diferente a periodo seguido, según lo disponen el Art. 88 de la
Ley de Educación Física, Deportes y Recreación.
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CAPITULO 11\
DE LA ASAMBLEAGENERAL DE ELECCIONES

Art.4.- Elecciones en Asamblea GeneraL- Las elecciones se realizarán en la sesión de
Asamblea General Ordinaria de acuerdo con el mandato del Art.14 y 9 del Reglamento
Interno.

Art.5.- Convocatoria.- Le convocatoria a elecciones la realizará el Presidente y la redactará y
entregará a los clubes filiales el Secretario.

La convocatoria contendrá los siguientes aspectos:

a) El llamamiento a elecciones del Directorio;
b) El periodo para el cual serán elegidos los miembros del Directorio;
c) El lugar, dia, fecha y hora en los cuales se realizará la Asamblea General Ordinaria

de Elecciones; .x"

d) El orden det dia de.Ja'ÃÔmbTèŸŠ ifal:
e) El número de rá^tesËntanie1Ále cadÑclÛbtflial debe acreditar y la forma de

acreditaciörr/ 1 % '
a

f) Señalamienfor articulos de los EstaËif, del ¶eglamentointemo y del
presente necjlamentopertinent¼s a là convocatoria y-glašlelecciones; y,

g) La advertenci e que " de no egiati el quórum legalgla a hora señalada, la sesión
se realizará÷una hora despuéd con el número de F.eprsesentantes de los clubes
preserites"kÀgúnlo manda el j) de los Estatutos." a i

Art.6.- Recepción de acreditaciones yc nstatación del quófurñ.-..Ënpl lugar, día, fecha y
hora en que .debe realizarse la Asamblea Genera e"Elecciones, el Secretario
constatará.et quórurtren base a las acreditaciones que presentèn jos clubes.
Las acreditacionekdš6erán cumplir c ri los siguientes re LisË¿s:Ì
a) Deben conteneflos nornbt:es y apellidos.de lös'represe'afaptes de cada club;
b) Serå presentadÎekhojainembretadade'dsida cluby' /
c) Llevará la Êrrn'a,dË\Presid'e'hie SeNetariodel .cl bá de quien los subroguen

legalmente.

Art.7.- Del número de representantes nue'bada.clutÍdebe acreditar.- Cada club debe
acreditar DOS representantes piÏÑ6ibalei,iriée los cuales debe estar el Presidente del
mismo o quien lo subrogue legalmente, y dos suplentes, que actuarán a falta de los
principales.

Art.8.- Instalación de la Asamblea.- Una vez constatado el quórum, el Presidente instalará la
Asamblea General y ordenará que se de lectura a la convocatoria y pondrá en
consideración el orden del día.

Art.9.- El orden del día.- El orden del dia de la Asamblea General de Elecciones serà el
siguiente:

1) Recepción de credenciales;
2) Constatación del quórum;
3) Lectura de la convocatoria y aprobación del orden del día;
4) Informe de Presidencia;
5) Informe de Tesorería;
6) Informe de fiscalización de ser posible;



LIGADEPORTIVABÀRRIAL" ATUCUCHO" 1327Filial a la Federación de Ligas del Cantón Quito
Entidad Jurídica con acuerdo Ministerial N°

.. .f.......

FUNDADA EL 23 DE MAYO DE 1992

Oficio No

7) Elecciones; y ,

8) Clausura de la sesión de Asamblea General.

El orden del dia podrá sufrir algún cambio en caso de existir algún asunto excepcional y
emergente; pero no podrà ser cambiado en lo sustancial.

Art.10.- Cambio en la dirección de la Asamblea.- Una vez aprobado el orden del día, el
Presidente encargarà la dirección de la Asamblea General al representante de la
Federación de Ligas que estuviese presente, quien la dirigirá hasta su conclusión y
quien la declarará clausurada.

Art.11.- Informe de presidencia.- El Director de la Asamblea General ordenaré que se proceda
con el orden del dia, y presentado el informe de presidencia lo pondrá en
consideración de la Asamblea General, para que ésta la apruebe o haga cualquier tipo
de observación.

Art.12.- Informe de tesorería.pUnivezáðŸ6658õ'el informe de presidencia, se procederá a la
presentación y lecturé del inforÑe.de tesoreria el..cual deberá ser puesto a órdenes
de la Comisión deÈ\säilizËòiónýara.qüese feilicò la fisoalización respectiva.

Art.13.- Elecciones.- Una ez realizado jo¿anteriormentemencionado se procederá a las
elecciones dehDitèctorio de acuerdo al procedimiento establ'ecido en el Capítulo VI del
presente ReglamÃAtode Eleccionés

CAPITUtO IV
DEL PROCEMlÉÑTÕ?DE ELECCIONES

Art.14.-Nueva constatación del quórum.NEn el punto de la elé clones, primeramente se
procederá a constata .nuevamente el órum.

Unicamente los asambleistas que siin parte deféste quórum podrán elegir; si por
cualquier ca0se algúri akambleista dejara de .participar

er.fuoÃde las votaciones, no
podrá hacerlo en las'siguientés.

Art.15.-Lectura del articulado-sobre las elecciones.- El Dirèctor de la Asamblea escogerá el
articulado del Estatuto; del Reglamento interno y"del piesente Reglamento pertinente a
las elecciones, que será làido pog erletario.

Art.16.-Votos minimos.-El Director de la Asamblea sobre la base del número de Asambleistas
que conforman el quórum aclararà cual será el número de votos mínimos necesarios
para ser elegidos directivos.

Art.17.-Tipo de votación.-Seguidamente la Sala escogerá el tipo de votación con la que se
procederá en las votaciones y se actuará de acuerdo al Titulo ll, Capitulo 11"De las
Votaciones" del Reglamento Interno.

Art.18.-Aclaraciones sobre puntos oscuros o controvertidos.-El Director de la Asamblea
realizará las aclaraciones que crea pertinentes a fin de garantizar el normal desarrollo
de las elecciones y, en caso necesario, pedirá el pronunciamiento de la Sala sobre
asuntos controvertidos.

Art.19.-Secretario.-Actuará como secretario en las elecciones y en general en toda la
Asamblea el Secretario de la Liga del Directorio saliente, según to dispone el Art. 36,
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lit.a) de los Estatutos, quien será el encargado de controlar el quórum, de llamar a los
votantes y de dejar constancia de los resultados,

Art.20.-Escrutadores.-Seguidamente se procederá a escoger dos escrutadores, el primero
por la Sala y el otro por designación del Director de la Asamblea, quienes serán los
encargados de coadyuvar en la votación, de contar los votos y presentar los resultados
a la Sala.

Art.21.-Dignidades a elegirse.-Inmediatamente de acuerdo con lo que dispone el Art. 21 lit.a
de los Estatutos, se procederà a elegir las siguientes dignidades:

a) Presidente;
b) Vicepresidente;
c) Secretario;
d) Tesorero;
e) Tres vocales principales.;,yr-

.

f) Tres vocales suplen.tes.

Art.22.-Tipo de elección.-Las eñóiones serån uniýersona es, es decir, se elegirán dignidad
- por dignidad., .?

\-

Art.23.-Lanzar6iento de candidatos.-Cualqü er Asambleista tiepe a facultad para lanzar una
candidatura gèra ûalquierdignidad

Lanzada und dändidatura, el DirectoE.deMaiAsambles consulfäfå alla Sala si tiene algún
apoyo, deispr s , se 10 inscribirà; cÊoGóntrariono se lo togirá e6 cuenta.

Art.24.-impugnación. s inapugnaciones'a a candidatura las þ rá realizar hasta antes
de que se inic e la otación; una vez iniciada ésta NoÄõ las! admitirà por ningún
concepto.

Art.25.-Unico Can d era un sol candidatè ra' di nidad determinada, el
Director de la Ašaml5 a rëelizärà: Ror très vedës el liarnadó' para el lanzamiento de
algún otro candidato

.
di no exi tiËotr sŠÏàproclam d6 pór aclamación el candidato

único. N.
,

'

Art.26.-Palabras del triunfador.-Realizadä là¾óta'ción, contados los votos se dará a conocer el
resultado y de solicitarlo el gar aËo ëe liconcederá la palabra, quien expondrá en
forma breve.

Art.27.-Facultades del Director de la Asamblea.-El Director de la Asamblea tendrá todas las
facultades para en base a los Estatutos y demás Reglamentos resolver todo asunto
controvertido u oscuro, y en los casos que crea conveniente consultará a la Sala.

CAPITULO V
DE LA POSESION

1.28.-Juramento y posesión.- Una vez Elegidas todas las dignidades, el Director de la
Asamblea designará una persona para que tome el juramento a los nuevos directivos y
los declare legalmente posesionados de sus cargos

Para el cumplimiento de este acto, el Secretario saliente leerá uno por uno los nombres
de los nuevos dignatarios y el cargo para el cual han sido elegidos, quienes pasarán al
frente.
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Una vez posesionados los directivos inmediatamente entrarán en ejercicio de sus
funciones.

Art.29.-Nombramientos.- El Secretario que actúo como tal en la Asamblea General de
Elecciones, dentro de los 15 días entregará los nombramientos a los nuevos directivos.
quienes firmarán la aceptación de sus cargos.

Un original de cada nombramiento quedará en el archivo.de la Liga.

CAPITULO VI
DE LA CLAUSURA DE LA ASAMBLEA Y DEL ACTA

Art.30.-Clausura de la Asamblea.-Una vez elegidos los nuevos directivos, pasarán al frente, el
Director de la Asamblea elegirá a la persona quien dé el discurso de cierre; sin
embargo, se concederá la,palabia~i

qüienes lo solicitaren, terminado lo cual se
declararà clausurada la Asamblea GËeËÑäl. .,

.

Art.31.-Obligación del Se etario Ei S$retario q acta como tal en la Asamblea elaborará
la res ual3erà firm d pr él ÿ por el Dir

PRESIDENTE af SECRETARIO

CERTIFICACION.:- .El resente Reglamentogé Elecciones fbe: discútido y aprobado por la
Asamblea General Extraordinaria de Liga Deportiva Barrial Áj'ucuchoeri sesiones realizadas
los días 1 el 30 de enero 1 de febrero de 2003.- Quito, 4tde febrero de 2003.

Arturo Ramos '

SECRETARIO '



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: UGA DEPORTIVABARRIALATUCUCHO C. Identidad: 1791890000001 Ocupación: UGA BARRIAL

Estado civil:_Nombre del cónyuge: Cargas familiares: ÑÛ ÑÛUI ŸÛS -

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada A:SOILAMARIAVALENCIAO,UISHPE

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique: AÑ$Ÿ¼ CfÑ ÛÑ¾-

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO X Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ Enla actualidad poseo el único lote en: MZ55 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo UGA DEPORTIVABARRIALATUCUCHO portador de la cédulade Ciudadanía N° 1791890000001, declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzo del 2011

IONARIO/A
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

v PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
'

- Nombres y apellidoscompletos: C.ENTRODE MADRES AL SERVICIO DE LA1NFANCIA(CEMSI)
Z- Cedula de identidad: 1791757971001
3.- Lugar y fecha de nacimiento: 27 SEPTIEMBRE 2004
4.- Estado civil:
5.- Ocupación: CENTRO DE DESARROLLOINFANTIL
B.-1DENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 7 Y 8 Superficie: 2 n 2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si'iòn casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es ŸÌudálo,
c) Si vive en Unión Libre,documento que re¾alde talsituación.
d) Copia del certificadode votación e ël último evento electoral; X

- e) Originalo copia de el o loÙdocámntoique acrediten el origen X
y tiempode posesión del at

f) En caso de encontrase divorciadq/a, sentencia de divorcio
o partida de matrimoniÛ.

g) Certificado actuOgao'òd Ì Registrador de la Propiedad
del cantón Quitiqtie cgrnp'ruebeque el solicitanteno
es propiÁt'arioe tìoO'otrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitaríd de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de mayo de 2011RegistraËËpor.
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i Ete-r:ómkay Sccisi
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. ÛÛ -DAL-JN-MIES-2010

Quito,
TRÁMITE:2010-869-MIES-E

Señora.
Graciela María Jara
PRESIDENTA DEL CENTRO DE MADRES
AL SERVICIO DE LA INFANCIA-CEMSI
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 19 de enero de 2010, y al amparo de lo
dispuesto en el Att.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrarla Directiva
del CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA-CEMSI, resuelta en Asamblea General de 30 de
diciembre del 2009, para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: GRACIELAMARIAJARA
VICEPRESIDENTA: LEDY CEC1LIASANCHEZ
SECRETARIA: FRANCIS0A MERCEDES UYAGUARI
TESORERA: MARTHA SUSANA CUENCA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

MARIALAURENCIA CALVA ROSA ELENABONILLA
GLADYS YOLANDAMEZA HILDA JEANETH MACAS
MAGALIJULIAREAL LUZMILACONSUELO IMBACUAN

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registradosen el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Les Ofganizacipúps tieriâmte pbligáciënkh fégistorrà en el SisteWiade ge niTibiòdBéÖrgânizadories a
Sociedad Civit-BRUOSC para fa cúaF deben îneresar at Portal wwksociédadelviLdotec 3uega'a cederal

and de REGISTRO y enviai.Ja informaetân policitada S esta inforinación es correctá, et Ministerþÿrpeederã
à Vgkfêtiè estoes;á y eptatÍ¾yrecién e este riiorhento se abrán registrad e eiSggOS

Atentam

i A Al án de Sá ·

DIRËCT R DE RÍA LEGAL (E)
FAS/ J. Navarro
22-0-2010 X-

..
- www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Psez
:: Cluito Ecuador
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No. ESTAB STAD AS MN ICIGACT LIÊ$992)
NOMBRE CO I C ËRÑË SMPR

FE REiNICI
ACTIVIDADESECONOMICAS

CEMTRODE CUIDADODIARI

DIRECClóNÈ¾TÁlg(StfiglEl¶fG
« »

Provincia:ÞiCÑlÑCHA'Cantan-OÜlTO Parrog C ÍõCÖGLAÕCiudad agACAMRgA Spirin ATUGUORb eis
Número' NGB-83 intersecciòn: FLAVIO ALFARO Referencia A UKA CUADRA DEL CENÏRO MEOlcÒV Èa Sfiia!PR
Telefono Traba 023413284

No. ESTABLECIMIENTO 002 ESTAD CERRADÒ FE lÑlció ACT 05/07/2001 ,

RomsRE cágEftólAL APËLËIACEMŠ UTÒ Cf¾RAE 06

ACTIVIDADESNCO}ió¾flS :

VENTAALPOR MENOÑOËARTICtJt.OSDE PAPELERA

DIR$CClóÑESTAELLECilúlEÑTQi

Provincia: P CRINCHA Cent¢rgQLi!T Patroon TpcCULA C cda A C Ba a)
Númeo: SN

ER

ri
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CONTADOR ht0RALES V LLAREALCRISTOBARNORMANDŒR

FEG. IMiclo ActN DADES 31/g1Mgg2 . CONSTITUÚlbit 3901/1992

FRG. IMacRIPetO 31/10/2000 FECHADE ACTGAtt2AC N 25/03/2010

AClivlDAD GCONOMICAPRINCIPAL

CENTRO DE GUiDADODIARIO.

DIREccióNPRINctPAI.:

Provincia:9100% A -Gentòn tüÍ¾ Astrogurg;CDIOC A udeselmLACAMPJÑASarrio ATUCl]CHO
Cafem MJrridió:NSéaSiintex¢àciófFÛA1/10ALEARÒra Rét reá¢g e 0 n Â¾NÁC ADRÁEL
CENTRO MED'COVO2ANDES Tdefone Tranap: 023413284
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Usuario: 368E480606 de e nisión



Quito, 12 de Noviembre del 2010

Sr. Luis Robles

Presidente del comité promejoras

Estimado señor Robles, me pongo en contacto con usted para solicitarle que ce solucione el
problema que tiene el terreno que está ubicado en las calles Ne 26 y 27 que era del CEMSI los
moradores pedimos de favor nos diera para la comunidad, para un parque o un Centro Infantil.

Por lo expuesto so!!cito procedan a darnos una solución?

Le agradezco de antemano su rápida respuesta y me despido atentamente.

Coordinadora la manzana Ne 63



Quito jg R.g]Ñ

Señora
Graciela Jara ·

PRESIDENTA DEL CENTRO DE MADRES
AL SERVICIO DE LA INFANCIA - CEMSI
Presente

Señora Presidenta:

En respuesta a la solicitud recibida con fecha 26 de febr ro del 2004, por el Consejo Nacional·de las
Mujeres, mediante la cuaL hace conocer la nueva

d°
ectiva del CENTRO DE MADRES AL

SERVICIO DE LA INFANCIA - CEMSI, domicil da en la Parroquia de Cotocollao, Cantón
Quito,Provincia de Pichincha, elegida el día 7 de ener del 2004, conforme consta en el documento
que se acompaña; tengo a bien manifestar a usted que s ha procedido a registrar la nueva directiva de
la organización para el periodo enero 2004-diciembre 2 5 conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTA ra. Graciela Jara
VICEPRESIDENTA ra. Imelda Saquicela
SECRETARIA ra. Ledy Sánchez
PROSECRETARIA ra. Nely Cobeña
TESORERA ra. Martha Cuenca
VO CALES PRINCIPALES a. María Gutiérrez

S a. Gladis Meza
S . Digna Lapo

VO CALES SUPLENTES Sr . Ligia Sánchez
Sr Lucía Pusdá
Sia. Elisa Ojeda

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que e adjuntan a la.solicitud de registro de la
nueva directiva que antecede, son de exclusiva responsabili d de las peticionarias, por lo que en
caso de llegar a comprobarse su falsedad, tal hecho dará orig alas acciones legales pertinentes; y de
existir alguna oposición fundamentada respecto al registro d la directiva, éste quedará pendiente
hasta que luego de una exhaustiva investigación se emita la corre pondiente resolución.

Atentarnente,

Rocio Rosero Garces / /
Directora Ejecutiva



AD MINISTRA CION
NORTE

DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Ref. Hoja Control No. EE215-2003 IKIETilA SH
Recibido

Sefiora
Luz Elena Coloma 13 FES.2
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS
Presente

De mi consideración :

Mediante oficio ingresado el 11-11-02, usted solicita a esta Administración,
un informe detallado de las áreas verdes y equipamientos comunitarios del
barrio Atucucho; así como de la necesidad de un jardín de infantes y la
opinión de los moradores sobre la entrega en comodato de un espacio para
el Centro de Madres al Servicio de la Infancia (CEMSI).111respecto la Unidad de Coordinación de Territorio de la Zona Centro
forte realizó el estudio requerido que se sintetiza en lo siguiente :

regunta 1. Cuantas áreas verdes existen en el sector del área del
comodato?.

Respuesta . Aparte del área requerida existe otra ubicada en la calle 24 y
"M" donde se proyecta undrado

Pregunta 2. Cuantos equipamientos comunitarios existen?.

Respuesta. Tres equipamientos están al servicio del sector.

- Reten Policial
- Casa Comunal
- Centro de Desarrollo.

Pregunta 3. Es necesaria la construcción de un jardin de infantes

Contestación. Si es necesario contar con un ininueble adecuado.

Pregunta 4. Existe aceptación de los moradores para la entrega en
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Quito,3de Julio del 2008

Señora Doctora

Patricia Naranjo Yánez

COMISARIA DE LADERAS DE PICHINCHA

Presente

Le saluda la señora Imelda Rivera representante del CEMSI Centro de Madres al Servicio

De 3a Infancia,1a presente tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida se nos
entregue la escritura de un terreno del Cisne.

Por la atención que se sirva dar a la presente me despido de Usted sin antes darle mis más
sincerosagradecimientos.

Atentamente

Him RTvera

Representante del CEMSI

C.C 170936754-2
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Quito,2 de Febrero del 2006

Señor.
Doctor: Crespo
COMISARIO DE LADERAS DE PICHINCHA
Presente.-

Le saluda la señora Imelda Rivera Vicepresidenta del "CEMSI" Centro de Madres al
Servicio de la Infancia, la presente tiene como objetivo solicitarle de la manera más
comedida se nos entregue la escritura de un terreno del Cisne.

Por la atención que se sirva dar a la presente me despido de usted sin antes darle mis
más sinceros agradecimientos.

Atentamente

Vicepresidenta del CEMSI
C.C. 170936754-2
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' DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTR
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SE OTORGO ÃÑTE NÏ ¯ ESTE C MODATO;· DTORGAD-4 POR EL
MUNICIFID DE GUITO: A FAVOR DEL CENTRO DE NADRES AL
SERVICIO DE LA INFANCIA "CEMSI; Y, EN FE DE ELL..O
CONFIERG ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, SE.LLADA y
FIRNADA EN GUIT A DIECINUEVE DE RE DEL ANO DOS
MIL CUATRO-
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REPUBLICA bgL ECUADOR

TA ÚECIMO $ËXÌA
CANÏOM QUITO

DIL GONZALO ROMAN CHACON

Copia:
PRIMERA

De:
CO.MODATO

.y

Otorgada por:
.MUNICIPIO DE QUÏTO

A favorde: ENTao se Manaus et saavic
.a

INFANCIA "CEMSi"

El:

.2.7 DE SEP1 ÏF.MíàRE DEL .2004

Parroquia:

Cuantía:
- î9 DE OCTLIBRE y 4

Quitoa de de 2.00

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 059) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teli.fonos. 2 901-013 | 2 900-972 Fax: 2 901-047

QLHTU . ECLiaDOR
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Dr. GONZALO ROMAN CH $N

REilSTRODELAPROPIEUABflUITO

NOTARIA 16°
AA-0056471

R.P.Q.
COMODATO

.

¯rCF:.:GA: EL. MI..Ji'.IICIPIO DE GUI~¯D

QUITO-ECUADOR ' -E DE: E.. CENTRO DE Ní'ORES AL SERVICIO DE L..43

INFANCIA "CEMBI"

CUAl's.!TI.4: US$.. INDETERMII'siADA

.JRC. DJ. cope.

En esta ciu.daci de San Franc¯is co de GL.:.ito, Capital de la

Repú.blica del Ecuador, h ay lunes veintisiete d=::e

Sectiembre del año.dos mil cu.atro, ante mi doctor GONZAL.O

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTQi's.j,

comparec:e por una parte, EL MUNICIPIO DE GU:f TO,

debidamente rc÷preseñíado por II :-:eñor Genera.1 en servici.a

passivo Mí4NUEL. SUsšREZ BL.ié;REZ, f.n calidaci de 44dministrador

General y en delegacic3n del e.eRcir Alt-a.ld.i:-.· del Disi-rito

Metropolitano de G:...tito,, de À :::u.erdo al nombramiento :::µ..te

s.e ad.ju.nta a la presentie como ucFeamento hal:3.1.i.Ltante3 y,

por otra parte EL. DENTRO DE ilADRES ú\t... SEFNICIO DE L.

INFí':NCI;4 (CEMSI)., repressenta.de por 1.a señora Gracial-a.

Mar.f.a ...lara, en zu. c:alidad de pre:.sidenta c:Doforroe const

del nombramiento C;ue se ad.junta c::Omo de::,c:umento

habilitante.- Losi comt::tarec:ientes son ec:uatoriaric::ss

ma.yores de edad , cacaces y ha.bi l.es para con t star

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 ED/FIC/O PARLAMENTO OFICINA 308



4:::s.:Àcr i tur a. i::n..i bl i c a e 3. Cont eri i do de l a m i n i..i-t-À q u.e mi

I:::resent a n , c:i...i.yo tenor . l i ter a l g l...be tr a nscr i l:Jo a.

=::::ontinuac.:ión es el siguiente.- SER.iOR NETT.4R.IO..·- f.En su

registro cie ese:rit.uras pl..iblicas, sirve.se insertar una mas

de Comodato al tenor de las siguienters clausi...tle.st: El

Mu.nicipi-o del Distrito Metropolita.no de Gl...i.ito,,

representado por el meBor General en servicio pa.sivo

MANUEL. SUlìREZ SUAREZ., en su calidad de ADMINISTRADOR

GENERAL y en delegación del señor Alca.lde de.I .Distrito

Pietropolit.ano de Guito., clr coniormidad con la Resolu ión

cero cero 1...tno de dieciocha de ggesi-(Ldat..-d:o-som.iih por u.na

parte y al que en acielante se le denominara EL. MUNICIPIO

DE QUITO; y por otra o.arte "EL CE.NTRO DE MADRES AL.

SERVICIODEL.A IN'FANCIA (CEMSI),, representadapor la

9.;eñora Graciela Jara, en Gu. Calidad de presidenta

conforme consta del nombramiento que se adjunta y que en

adelante se le denominará "EL. COMODATARIO", todos

legalmente capaces por los derechos y calidades en qu.e

T:TiiF(i¯iäfãeen
,,

cof-Brienen di c:Tifel:rkr el presente contrato de

clame::sdato de un inmt..teble mu.nic:ipal al tenor de las

c-1Ausulas ql...te a c:ontinuación c::ie detallan.- PRIMERA.-

.

FANTECEDENTES.- El Consejo Metropolitano de Gluito., d:·n

a.esión pl..iblic:a. Ordinaria real.izada el diecint...I.eve de
.junio

del dos mil tres., resolvió autorizar la entrega en

c.omodato i::eor veinte eBos, ele i..tñ inmueble de prOpieda.d

mu.nicipal, a favor del CENTRO DE MíàDRfES (AL. SERVICIO DE !....A

I.NFANCità "CEMS:f "
, de lui.÷ .eigo.ientes carac:teríst:i c:a:a

téc:.na.cas:i.: üh.1.cao.tone Calleveiñtiseitä y ::a'lle sin no:::by-o.,
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Barrio Atu.cu.cho., parroqu.ia de Cocha.pamba zona NL : .gy,

Ro:nár. (.".· ::

este Distrito, Referengia clave.I cat.-._.tral DOCE GU.ÑAfi.WNÝ(:.Y.G'
NOTARiA16° l....lNO quión CÑTORCE igU.ión CERO DIEZ

.

2501-14-010)
, Predia.

TREINTA Y OCHO NOviiNTA Y UNO GUINJ:. (389115) , Razóno -·ârea

verde- i degún aficia número i¯.:EINTA Y UNO TREINTí:i Y

QUITo-ECUADOR STETE / DOS MIL. DOS (3137/2002,1 emiti·do par la. Direcrlión

Metropolitana de Territorio Vivienda) - Superficie:

CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CüADRADOS CON CINCüE!ETA

DECIMETROS Of....¥;DRí3DOS, L.indel os: Nortes, propiedades

particu l.ares, en veinticinco .metros:: Su.r., propieda.cles

partic.u.lares., en veinticinra metroe.; Este., Cal.l.e

veintisiete en siete metros n ventle. Centimetros; Deste,,

Calle veintiséis en miete metros cincuenta centi.metro=.:;

el inmt..teble materia del prese ite contrato em calificado

como bien de uso pú.blico., que .onforme a 1.0 ql...te establecek

el inciso ::egundo del Arti.co.lo doscientos sesenta y tres

de I a i...ey Org â. n i c a de R é g i men i%..i.n i c i p a 1 se h a. I 1 a f .:. er ..9.

del merc:ado comercial, consecu.entemente no figt..tran

contablememi.-W~ñiT d.B:tivo munis ipal ., a.demá.5 del destino

que e.e le da.rá es- inherente a so. t..tso., el mismo gl..i.e será

destinado a. la constr:...tcción f.Ëet..in is.rdin de Infantes para

niñi:::e.l. de dief.:::isiete centros de ct..t.idado diario ..::¡....te

traba.jan para el Minië.terio de Bienestar Sac:ia.1 con el

ORI., por ta.i. motivi:::· s.e tendrá c::omo c¯uantí.a indetermina-

da.-- SEGi...!NDA ONETO., - Con estos. antec-edentes El M:...i.nic.ioio

'
DIRECC/ON: AV 6 DE DIC/EMBRE 159 EDIF!C/O PARLAMENTO OFICINA 308 4



I:.. lifdFí-\NG:lli) "CEMSI", para destiriarlo a la construcc:ión de

t..l.n ..Jardin de Infantes para niiños de diecisiete centros de

cuidado diario Qu.e trabajan para el Ministerio de Bienes-

tarSocial con el ORI.·ATERCERí¾.-CONDICION.-- Si el

Comodatario en un plazo cJe TRíÊS MiÖf3 contacion a p.artir

de la fecha de notificacd..On de la Resoluc

no procede a darle el destino para el cual se le entrega

el inmueble en c-omod.ato esto es para la construcción (:Je

un jarclin cle infa.ntes para niFlas de diecissiete centrata de

ru.idad:a diario cue traba.jan para el Ministerio (::le

Bienesta.r Social con el ORI el pressente c.ontrato de

Comodato quedará sin efecto ipso-fac-to por tanto se

revertirá dicho inmue .te a.I patrimonio Mt..tnicipal, sin

lo.qa.r a. indemn.izac:ión algu.ne. por mejoras realizadas en el

inmt..teble mt..tnicipal, Ob.jeto de.l. presente contrato.--

Ci..)ARTA.- Es ob.l.igación de La Comodataria del cu.idacio del

inmueble, y 9.v.a. conservación en buenas condicionee., caso

contrario será responsable hasta la culpa levisima de

con·f6ÑÊ.it c::on la c:io.e establezca el artiáulo dos mil

ciento oc:ho del Código Civil,,- GL.JINTA.·-- El pre:÷:.ente

contrato de comodato puede terminar ademas a.ntes:·· de

::tu.mp:!:ir m.o. plaza, en los siguientes casos.-- f..JNO) -- si s.si

10 convienen las 5&
-i:Sãñ¯Œõ?itfatantes.

- DOS) ,,-
c-o.ando si:a

extinga la pere.onería ju.rídica del Beneficiario del

Corpodato,-- TRES) .- Cu...a.ndo el Conse.jo Metropolitano de

:::h.tito reso.e:l.va., la reversion y c:levolu.ción de:i. pre:::iio del

present:e c:Omodal:.i... Dara. Efectu.ar O Concio.ir con Un me.jor y

ner:es=ri.o proy;::.c÷o tronie-.:ipa3 en i:::=enef.icio de la cio.de.id,
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Dr. G. ..

además el presente contrato de comoda*o se St..t...jetará 'o ,62d-

c::ondiciones que pai-a el efecto estab - ece el art.f.cui.a d.::::,s
NOTARIA 16°

mil ciento diez del Código Civi' - SEXTA.-La presente

e::scritŠrd comodato deberá ser .ii.scrita en el Rtági tro
It

de la Progiedad en un termino 1. e sloventa- dias contados a.

QUITO - ECUADOR -

partir de la subscripción d.:.! presente contrato, Cast::=

contrario la autorización t. El comodato quedará sin

e-fecto.- SEPTIMO..- por st..t part.' el comodatario a través

de st..t representante legal., acepta el contenido de tod,:-se y

cacia t..tna de las c.1Av.sulas de ,.sta escritt..tr.a., obligándose

a emplear el inmueble entregacio en comodato al uso y

fines convenidos, es decir qµe durante el tiempo del
I

contrata de c-omodato., el. Comodatario estará. a cargo del

bu.en uso y ocupación del predio, en caso Cie que se

contraviniere a la pactado., esto es da.rle otro U-50 qu.e no

sea inherente al objeto del -presente comodato., a st..is

funciones y fines. espec.i.fic-os.,
.la

Municipalie:¯!ad da.rá por

terminado el contrato de comodato y or::tl.igará la

restituci n inmediata. del
.

myncionado inmu.eblE: s:sin

rec:anoc.imiento de valor algt no a law. inv:·:ersioneta

rea.].izadas en dicho terr2i:no.- L.a Administración
.70na.1

Norte con jt..t.ntamente con la Unidad de Gestion de la

Propiedad Iomt..teble Mt..i.nicipal o Unidad MU.nicipal

corre:-:.:.pondiente, rea:l.izará e.l. Contro.1 y 1:iies:Buimiento de

éste comodato., c:oo ei pro:::36tsito oue ei iomt..te:t:i.e seg

u.tilizade.: para los -fines propu.esi-.on.-- Para el efer:::te:. y -.;

D/RECCION: AV. 6 DE OlCIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



(:::b.jeto de3. presente c:Omodato., procederá. inmed.iatamente y

con el apoyo de la Fuerza PO.blica si fuere necesario,, y

tomar posesión del inmueble municipal en cardinac::ión c.:on

el Jefe de la L.Inidad:, de Propiedad Inmt..teble Municipal.,

de.já.ndose c.onstancia en acta.s de lo a.ctuada.-- OCTAVA,,- Ei..

CENTRO DE MADRES AL. SERVICIO DE L..A INFANCIA "CEMSI",,

representado par la. seFiora Graciela Jara en su calidad de

prenidenta correrá con los .gastos de consumo de luz

eléctrica, agua potab.l.e, telefono y otra.s tas.as y

obligaciones qu.e correspondan, por la ocupación del

inmuebl.e.- NOVENA.- CONTROVERST.AS.- En caso de qu.e

deriven controversias del presente contrato de c:omodato

por incumplimiento de una de las clausulas se . BomEaten, a

lo prevista en el contenido del art.iculo diecied:·is de la-a

Reformas a la Ley de Moderniza.ción del Estado, pt..ti::elicadge

en el Registro Oficial nr.1mero ciento cuarenta y cuatro

del diecioc.ho cie Ago:÷to del dos mil ( pargina once) .-

DiiCIMA..- GASTOS..- Los gastos que demancien la celebración

¯cie

.t.a
þ.aremente escrifura púbfTT.:a

or,¯K
ct..t.atro copias

inscritas para el archivo de las dependencias. mt..tnicipales

serán de c:u.enta exs:¯lusiva del comodatario. DECIMA

PRIMERA.- DOCI...iMiÉNTOS HABIL.ITANTES-- Forma parte integral

.de es.te instriuint¥r:tä legal los sigu.ientes doci.Ïmärit:.ak, qu.e::.

en copias. ci:-:÷rtific:adas. Se mandan a protocalize.r.- UNO,,-

Ac:ta de pas.e'÷].ión del. iseñor 9:Ica.lde Metropolitano..- DOS,,-

Nomi::::ramiento y delet:µción del seRor Administrador

General .. f'REfl. · Res:o.:: .u.ción
....;::r t.... L.oro uno de dieciot::ho de

Agos.to de l dos. mi l .. CUATRO ..

- Re:.:So l' u.ción cie l C.:::en e j.::::
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Metropolitano de diecinueve de junio del dos mil tre
Romfir. f.".·

·

CINCO.- Nombramiento del represe tante -legal

9%Bo-P..gr
NOTARIA 16°

comodataria.- SEIS.- Informes de la Comisión de

Expropiaciones, legal y técnic . sted senor Notarià, se

servirá agregar las demd .olemnidades de est lo

QuiTo-EcuADOR necesarias para la validez y eficacia del presánte

contrato de comodato.-- HASTA QUI LA MINUTA.- La misma

que se halla firmada por el doctor Patricio Jaramillo

Arciniega, portador de la ma_r.icula profesional acho

mil seiscientos treinta de Colegio de Abogados de

Guito, Para el otorgamiento de la presente escritura

pdblica se observaron todos a cada uno de los preceptos

legales que el caso se requi re; y, leida que les fue a

los comparec:ientes por m.i, el Notario, en unidad de acto.,

se y firman junto conmigo, de todo lo cual day fe.-

GFAT MANUEL SUAREZ SUAREZ

ADMINISTRADOR GENERAL.. MUNICI! IO DE QUITO

c.c.

GRACIEi...A MARIA JARA

PRESIDENTA DE "CEMSI"

O!RECCION: AV. 6 DE DIC/EMBRE 159 EDIF RMOENTO OFIC/NA 308
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DIRECClONGENERAI.0EREGISTROCIVIL.JOS
DEHACER. TICOS

CE ADE .Ü.Í.'7Û c -- 4
- JARAGRACIELOMARIA

-- ËÊÛËML OS ALLADOl,J.D./
16102/20

..»

.-formk.iad :::i ¡n dispe:e : , ei ,

la Ley Notarial r.;oy fé y
Ci¯RD:BC3

. ::
pre. e

. es ñel fotocopia dal documento
que ne fué ;

,

, dado y devuono -r: « te
Quito.

EL Nu, ' .IC
'¯W GONZA'.O ROM ''M.tcC.
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EXTRACTO DE COMODATO

OTORGADA: 27 de Abril del 2004
CERRADA: 19 de OCTUBRE del 2004

OTORGANTES.

COMODATARIO:

' MUNICIPIO DE GUITO

A FAVOR DE:

CENTRO DE MADRES AL SERVICIO
DE LA INFANCIA "CEMSI" RUC: 1791757971001

OBJETO:

Comodata del inmueble ubicado en la calle veintiseis y calle
sin nombre t:lel Barrio Atucucho.

CUANTIA: INDETERMINADA

Ubicación:
Parrou.ia: - Cochapamba
Cantón: Guito
Provincia: Pichinhca

Quito. 19 de Octubre del 2004
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA tomo 135, repertorio(s) - 62996

Matriculas Asignadas.- CHAUPOOO5846 Inmueble situado en la
parroquia CHAUPICRUZ de este Cantón

Jueves, 28 Octubre 2004, 11:57:35 AM

Contratantes.-
MUNICIPIO DE GUITO en su calidMUW COMODANTE
CEMTRO DE NADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA CEMSI en su calidad de

COMODATARIO

Los números de matri.cula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PúREZ
Revisor.- 6ERARDO ALARCOW
Amanuensa.- HUGO MEJIA

AA-0056471

15155IllBlWil,HilEllliME'IHIsistiltli lillWilb¥llitillibilimilillIMimblUllWimmm-
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ConcejoJvletropolitaimde

SECRETARIA GENERAL

Abogado
Antonio José Ricaurte Román
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUI-
Presente. /

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano, en sesión públ ca ordinaria realizada el lunea 16
de agosto del 2004, al considerar el Ofi io No. 1992, de 10 de agosto del
2004, resolvió concederle licencia al eneral Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano de Quito, a artir de la inscripción de la
candidatura para su reelección y m entras dure el proceso electoral,
designándole a usted, Alcalde Metro olitano de Quito, encargado, en
ausencia del titular.

Resolución que llevo a su conocimiento, para los fines consiguientes.

Atentarnente,

Dra. Martha Bazurto Vinueza
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ
METROPOLITANO DE QUITO

c.c.: PROCURADURIA
ADM. GENERAL
RR. HH.
DIRECCION FINANCIERA

MSI.



Concejo Vletropolitanode QuitQUITO .

SECnFTARIAGENERAL.
SECRETAi:IADECOMISIONES

Señor ° ' ' ·-
-

Manuel Sud.rez Stiñrek
CENERAL DE DIVISION(SP) ).ØR
Presente. ..,rl

i3

Me permito cornunciar que el Concejo Melrupulitano, en Sesión
..

--extraordinaria_realizada eL marl.cs 15 de agosio del año 2000, al
considerar la terna presentada por el seilor Alcalde, -resolvió por
unanimidad designar a usted, ADI\UNISTRADOR GENERAL
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Resolución que Revo a su conocin11enlo, para los Tines '

consiguientos.

Atontamente,

Ledo. þP 'once C,
St CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

ETR NO DE QUITO

C.C.: PRO URADURIA
e-a de.

UlvuNISTRÃÛIÔÑ¶ÉÑËRÃL
c

DIRECCION FINANCIERA

MSI.
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Di5TRITO METROPOUTANO DE GUlfo

Romiin '.
Quito - i

- 2 -

Respuesta. Más de190% de los moradores esta de acuerdo con la entrega
en comodato del área que consta .en forme IC-356-2002, de clave
catastral 12501-14-010.

Superficie 192,50 m2.

Rayores detalles de este asunto con an en el oficio de la .Unidad de
Doordinación Territorial de referencia la hoja de control EE215-202.

articu laëque le comunicamos para su onocimiento.

Ltentarnente,

Ltq. Juan Véi Mdrade
LDMINISTRADOR DE LA
.ONA CENTRO NORTE

,V M/MGC
0-2-2003

Es ao in del Grizinal go

seposa en los F oc



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
• DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS

DE QUIT

'
0005272

1945-PM

Sefiora
LUZ ELENA COLOMA
PRESIDENTA DE LA COMISIÔN DE
F PROPIACIONES, PRM ATES Y AVALÚOS
Presente

3e mi consideración:

En atención al oficio lf 173 del 5 de febrero del 2002, mediante el cual solicita
le emita el informe técnico acerca de la petición presentada por el Comité Pro
dejoras de Atucucho (CEMSI), quien requiere la entrega en comodato el
err eno ubicado en el mismo sector; informamos lo siguiente:

.a Direcciôn Metropolitana de Territorio y Vivienda con oficio N° 3137 del 23 de
ulio del 2002, manifiesta que luego de revisar los planos aprobados y la
3rdenanza del barrio Atueucho; en la Ordenanza N° 3338,en lo pertinente a la
lesripción de las äreas comunales y verdes no consta el ãrea verde solicitada
a comodato, pues esta forma parte del total de las áreas verdes comunales,
or 10 que es criterio que se catastre como ârea verde entregada por el barrio

stueucho, mãs no como propiedad del sector El Ciane y por tanto se ratifica en
as oficids anteriores.

:on este antecedente y una vez actualizado el catastro remitimos a
ontinuaciôn los datos técnicos pertinentes.

Yopietario Municipio de Quito
Ibicación Calle 26 y calle s/n
teferencia C. C. 1250 1- 14-0 10
Yedio 389115
fazón Áren verde (según oncio N° 3137/2002, emitido por la

Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda)
Superficie 192,50 m



w up pyt we outano cle tt1

SECRETARIAGENERAL '¯ ¯¯¯¯ ¯

1 93 3

2 7 JUN2003
Los datos técnicos de superficie y linderos son los que constan en el oficio No. 5272 de
12 de agosto del 2002, de In Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se
detallan a continunción:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Ubicaciòn: Calle 26 y calle s/n
Referencin: c.c. 12501-14-010
Predio: 389115
Razón: Aren verde (según oficio No. 3137/2002, emitido por la

Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda)
Superficie: 19150 ml

LINDEROS:

N.- Propiedades particulares en 25 mts.
S.- Propiedades particulares en 25 mts.
E.- Calle 27 en 7.90 mes.
O.- Calle 26 en 7.50 mts.

Con la resolución del Concejo comuníquese a los interesados, al señor Procurador del
Distrito Metropolitano de Quito,para la continuaciòn de los trûmites de Ley y al señor
Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva.

Atentamente,

SE RETARIA GENERAL DEL ..

CONCEJO METROPOLITANO
Seerataría GenetBË

Anexo: Copia del Infórme IC-2003-211

Es coni r - e
xas. .

--

'l
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SECñiETARIADE COMISIONES

INEORME # IC-2003-211

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUQS

ArnosAco: £¾3- 0 - Í S
.

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

con of. # 3690 de octubre 21 del 2002, la Secretar£a General de
Concejo Metropolitano informa que ,el---Concejo----Metropolitano de

,
Quito, en sesi6n pública ordinaria del 18 de octubre del-2002, al
considerar el Informe # IC-2002-356 de la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avaldos, relacionado con la entrega en
comodato de un inmueble de propiedad municipal, ubicado en la calle
26 y aalle sin nombre, Manzana 14 del Barrio Atucucho, a favor del
Cencro de Madres al Servicio de la Infancia " CEMSI" , resolvió que
el mencionado informe regrese a la Comisión de origen para un nuevo '

estudio.

Al respecco y luego de analizar el expediente se requirió informe a'
la Administración zonal Centro Norte informe decallado sobre varios

_puntos,
contestándose por parte de la Administración, con Of. # EE-

215-2003 de febrero 13 del 2003, lo siguiente:

.al ...E.n .lo relacionado a yggta_s áreas__verdes existen en el sector
del área de comodato; se señala que aparce del äžeä requerida
existe otra ubicada en la calle 24 y Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, donde se proyecta un mirador.

b) Sobre ¿cuántos equipamientos comunitarios existen?, de
acuerdo al informe hay tres equipamientos que están al
servicio del sector y son; retén policial, casa comunal y
centro de desarrollo.

c) ¿Si se requiere de la construcción de un jardin de infantes?,
señalan que si es necesario contar con un inmueble adecuado.
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d) ¿Si existe aceptación de los moradores para la entrega en
comodato?, manifiestan que más del 90% de los moradores está
de acuerdo con la entrega en comodato del área cuya clave
catastral es 12501.14-010.

Con este antecedente y una vez analizada la documentación, la
Comisi6n de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada
el martes 13 de mayo del 2003, emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, al amparo de lo prescrito en el Art. 64
numeral 18 literal b) del Art. 263 de la Ley de Régimen Municipal,
en concordancia con lo previsto en el numeral 6 del Art. 8 de la -

Ley Orgáni·ca de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y
literal f) del Art. I.311 del Código Municipal, autorice el
comodato por veinte (20) años del inmueble municipal localizado en
la calle 26 y calle sin nombre, Barrio Atucucho, a favor del CENTRO
Dic MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMST) , el mismo que será
destinado a la construcción de un jard£n de infantes para los niños
de los 17 centros de cuidado diario que trabajan para el Ministerio
de Bienestar Social con el ORI.

CONDICION RESOLUTORIA:

El Concejo Metropolitano concede el plazo de tres años contados a
partir de la aprobación de la resolución para que se lleve a cabo
el proyecto, caso contrario terminará el contrato de comodato y el
inmueble se revertirá al patrimonio municipal, sin reconocimiento
de valor alguno por cualquier arreglo o mejora que se realice en el
inmueble.

DATOS TÊCNICOS:

Propietario Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ubicación Calle 26 y calle s/n
Referencia c.c. 12501-14-010

Predio 389115

Razón área verde (según Oficio # 3137/2002, emitido
por la Dirección Metropolitana de Territorio

y Vivienda)



Ic-2003-211.doc
Página 3 de 3

SECRETARIA DE COMISIONES.

Superficie 192,50 m2.

Linderos:

N. Propiedades particulares en 25,00 m.
S: Propiedades particulares en 25,00 m.
E: Calle 27 en 7,90 m.
O: Calle 26 en 7,50 m. .;>

Este dictamen se emite con base en los in ormes presentados por la
Direcci6n de Avalúos y Catastros # 5277-DAYC de julio 31 del 200:

¯ ¯¯ uiYmecián-Metropolitana de - Territorio y- Vivienda # 003137 de julie -

23 del 2002, Administración Zonal Norte # EE215-2003 de febrero 13
del 2003 y Procuraduria Metropolitana # 2204-2002 de septiembre 13
del 2002.

Con este informe se deja sin efecto el Informe # IC-2002-356 de
octubre 3 del 2002.

Atentamente,

Sra-. z Elena Coloma,
Presi ta de la Comisi'n,

Lic. Marg i C rranco Obando, Dr., JosË Ïšñatio Bungacho,

Arq. Alfredo Vera.

Mayo 13, 2003

Adjunto una carpeta con documentación constante ep sesenta y cinco
fojas útiles.



Loncejo )Yletropohtano de Quitc
1353

SECRETARIAGENERAL

ASUNTO: COMODATO
. : g 2 7 JUN2003

Señores

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO

ADMINISTRADOR ZONAL NORTE

DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS

COORDINACION TERRITORIAL

CEN'Ì'RO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMSI)

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pûblica ordinaria realizada el.
de12003, al considerar el Infonne Nro. IC-2003-211 de la Comisión de Expropsactònes,
Remates y Avalúos, al amparo de lo prescrito en los Arts. 64 numeral 18, 263 literal b)
de la Ley de Régimen Municipal, Art. 8 numeral 6) de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito y Art. I.311 literal f), resolvió entregar en comodato por el
tiempo de 20 años, del inmueble municipal localizado en la calle 26 y calle sin nombre,
Barrio Atucucho, a favor del CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE I.A
INFANCIA (CEMSI), el mismo que será destinado a la construcción de un jardín de
infantes para niños de 17 centros de cuidado diario que trabajan para el Ministerio de
Bienestar Social con el ORI.

Esta Corporación Edilicia le concede al Centro de Madres al Servicio de la Infancia
(CEMSI), el plazo tres años contados a partir de la notificación de la resolución para que
se lleve a cabo el proyecto, caso contrario terminará el contrato de comodato y el
inmueble se tevertirá al patrimonio municipal, sin reconocimiento de valor alguno por
cualquier arreglo o mejora que se realice en el inmueble.



Fn lo referente a la enenesta: en la primera pregunta el 95.5% do la población respondiera
afinnativ:unente mientras que el restante 4.5% Io hicieron negativamente. Fu la pregunt
dos el 90.3% contestaron que sí, el 8.5% que no y el 1.3% prefirieron no contestar.

Alrealizar lainspección pudimos verificar que Insituación de laguarderiainspeccionadae
deticiente y que los niilos que en ella se encuentran .carecen de espacio suficiente. La
madres encargadas que en aquel momento se encontraban presentes nos manifestaron qu
en Atuencho existen 17 centros similares y que en cadauno cuidnu anproximadamente
niilos, esto lo hacen en casas de pprticulares que-no.son-aptas-para.ci-propósito por lo que.d
saber que había un terreno catastrado en el Municipio como dren verde y que estab:
abandonado decidieron iniciar los trámites para solicitarlo en comodato, con el apoyo de
Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho.

El dia mièrcoles 8 de enero de 2003 llegn a esta dependencia una denuncin ante h
Com isarin Metropolitumt Laderns del Pichincha hecha por la seitora María Ros'a Guarace
Urquizo en la que sostiene que el telTeno es de up propiedad pero no presentannigón tipo
de tiocumentación que ratifique esto y en la demmein no consta tampoco ni la loonlización
del terrono ni su nùmero catastral, ni nada que lo identifique.

Conclusiones y Recomendaciones

Al constatar, por la doctunentación adjunta, que el texteno en cuesti6n es de propiedad
Mttnicipal y que nel lo ratifica el archivo magnético del Departamento de. Avalúos y
€nlastros de la Administración Norte: Que mûs del 90% de lapoblación del sector está de
acuerdo en que se entregue en comodatò al CEMSI el citado terreno. Qtieen entrevist.
realizada al seitor Tailor Herrera af trmó que el nurido de la seitora María Rosa Guarn
Urquizo era propietario de un testeno de 208 m2, en la calle Z2 (principal) del bmrio
Atuencho. Que el Comité de Madres al Servicio de la Infimcia (CEMSI) cumple una
ti.meiän soci:d cuya necesidad es progresiva y que la población beneficiada es rotante y por
Ilmto abarca un niunero cada vez mayor. Considero válida la petición de este Centro y del
Comitä Pro Mejoras de Atuencho por lo que sugiero se remita el presente expediente a.la
Coruisión de Expropiaciones. Remotes y Avalùos para su resolución definitiva.
At unto Censos, grüncos y dentmein.

Fu caso de reali::arse el comodato la población beneficiada seria de 170 g:góg ro
hay qu.' considerar que este grupo rotarin implicando que .:e favorecerí kJmero ITY



Ref. HC. EE-215-20fl2

P. RA: ARQ.HUGO TERÃN
COORDINADOR TERRITORIAL ZONA NORTE

DE: TATIANA S.RVADOR I

ASUNTO: INFORME INSPECCIÓN Y ICNCUESTA DE OPINIÓN EN
ATUCUCHO CASO CEMSI

FECHA: 13 DE ENERO Ölt2003

NÚMERO: CT-AZN-013

En respuesta a trámite EE-215-2002 y luego de haber cumplido con las diligencias
perl inentes presento a usted el siguiente int'anne.

Antecedentes:

El Centro de Madres al Servicio de la .Infoncia (CEMSI). es una org:mización del Barrio
Aluencilo que reúne a las madres del sector en ensas particulares para cuidar a los nittos que
lo requieren. Viene fimeionamlo. de hecho. desde el aiio 1991. y en·enero de 1992 se
constituyeron Jurídic:nnente :nsle el Ministerio de 13ienestar Social con el Núniero 00232,
segim documentaciòn recibida.

Luago de este primer paso se h:m formado 17 Centros en cadauno de los cualesse cuiden a
12 nitios, aproximadamente, pero el espacio de cada uno es pequeño e inadecuado, como
courtatamos en in.opección realizada.

La intención del CEMSI es unificar n 6 guarderhis en un solo lugar apto para el prop6sito.
Ifara esto el señor Tailor IIerrera. Presidente del Comité Pro Mejoras de Atucucho el 18 de
junio de 3001 dirige al General Paco Moncayo. Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
wt oficio solicitando que "el lote de terreno ubicado en el sectorEl Cisne entre las calles26
y 27. Mz 14, Lote 10. Clave Catas;tral IZ50 l, siendo espacio comunitario tr-E

p
comodulo al CEMSI". En respuesta la Señora Luz Elena Coloma, e i tä We a
t'emisión de Expropiaciones. Remotes y Av:dùos solicita documentos

a Personeri:: Juridica, e natulo-:. nombr:uniento de los representa tis del CEMSI



Je octubre de 2002 la Comisión de Expropiaciones. .Rertiates y Avalúos envía su
.sane con dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano de Quitonularice la

n:r:ga en comodato por el tiempo de Veinte años del inmueble mencionado al Centro de
\la res al Servicio de la Infancia (CEMSI). EL Concejo resuelve el 21 de octubre del
no--me allo "que el mencionado informë regrese a la Comisiön de origen para un imevo

:rudio".

I.! dia 8 de noviembre de 2002 la Señora Luz Elena Coloma como Presidenta de la
emision encargada remite n1 Arquitecto Juan Vêlez Andrade, Administrador de laZ
.st-·--un-oficio-en-e.Lque..solicita un infomte detallado.sobse:

1. ¿Cudies y cuántas áreas verdes existen en la zona que circunda el lote de terreno
infonnado para comoduto

2. ¿Cuántos equipamientos comunitarios existen en el sector y qué servicio prestan, si
estos son o no utilizados debidamente por los moradores?

3. ¿ Es necesaria o no In construcción de un jardin de infantes para los niitos de los 17
centros de cuidado diario que Irnbuj:m para el Minicierio de Bienestar Social con el

RI?
-i. Si existe aceptación de los moradores con la cuires;n en comoduto de este espacio

de terreno a ihvor del Cenire de i\Indres al Servicio de la ln Guicia (CEMST).

i.! Ins:eniero Citrios Verdezato. .let'e del I>ep:ui:nnenlo T enico de la Zona Norte, por
· · iderar que es un asunto relacionado con la coordinación de los moradores, el 13 de
:t.e embre de 2002 envia el presente ::rchivo a Coordinación Territorial de la ZonaNorte
A:nde..x.e.umplen..cou..I.os.ttinn.ites..so.l.i.citado.g.ol>teniendo los siguientes resultado;

Encuesta e lnspección

.\cel ca de los puntos 3 y 4 solicitados se realizaron 155 en cuestas, abarcando tres cuadras
d:dnitus al úr-:n verde en cuestión.,Sobre los items 1 y 2 se entrevistó al presidente del
'.s:n its Pro Mejoras del Barrio Atueucho, seitor Tailor Herrera, y a la seffora Enma Grefa,
:ple-:entante del CEMSI.

lan testaron que en el sector circundante existía. aparte del:iren verde e;r'à m§ el
abialdo en las calles 2-1 M ne como comentó el Seitor TailorÉNera.elGobia' iä

rovincia Pichincha tiene el proyecto de convertirlo en mirador
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Art. 3.- Sustitúyase el literal b) del Art. 1 ppr el siguiente: b) Suscribir Inä escrituras!
levantamientos de prohibiciones de enajenar; caricpink:iones y subrògaciones de liipoteca.s,confprm'e

- ló µëvisto en la Ley de
,
Règimen Mun c pal; decIrraciones de propiedad "fiorizo ital;

fraccionamientos y divisioties de bieneshiniüeble guó liubiefeii äido autorizadas por el.instituto de
DesarrolloAgrario (antes JERAC); siempre que el upmitecorrespondiente se haya inicitidoantés del
30de agosto de 1994;" .

.1 I . . - '.9 2, .
-

. : I

Art. 4.- Sustitüyase el literal a) del Art. 3 por el sig'uiente: a) Autoritar la creación de los Fonclosta
Rcudir Cueptas hasta uti monto máximo de cuatro mil dólares americanos (US 5.4.000), previo I:I
informe de disponibilidad presupuestaria emitido po a Dirección General Adn)InistrativaFiminciera.
ydemñs requisitos establecidos por el instructivo pa la administración de estos fondos.' .'I

Art. 5-- Suprínmse ci Iiteral c) del Art. 3.

Art. 6.- Sustitúyase ci literal f) del Art. 3 por el siguiente: f) Autorizar la reniizaciòn de evento
oficialesy el pngo de este tipo de atenciones de acuc do con la nonÑalÏvidadvigente.

Art. 7.- Suprímase el literal d) def Art. 4.

Art, 8.- Sustitúyasc ci literal n) del Ait. S por of sigtnente: a) Autorizar el gasto, adjudicar y suscri r
los contratos de adquisición de bienes, ejecución de obras y prestacion de servicios no lçguladospor:
In Ley de Consuftoria, cuyo monto no exceda los doce mil dólares americanos (US S 12.000). :' ..1

Art.9.- Suprí;nase ci litcral d) del Art. 5. -

. .

Art. 10.- Sustitúyase el Art. 8 por el siguiente: Ar .
8.1 Se delega a los seitores directores generaÏesy

al Director dci instituto de Capaci.tación Municipa CAM la facultad de autorizar el gast , adjudidar
y suscribir contratos de adquisición de bienes, ejde ción de obras de menor cuantfa y þresincidsi$e
servicios no reguindos por la Ley 'de Consultoria, u monto no exceda el 4% de la búse estabieeda
para el Conct rso Pûblico de Ofertas.

Disposiciòn Tr. nsitorin
.

-

Art, I1.- Todos los trûmites y actos administ ativos que se hubieren realizacio en et período
:omprendido entre la expedición de la Resolución N.ro. 001 el 18 de agosto del 2000 taàig esta fec in .

luedan convalid.ados, sÏelnpreque se los haya Ita iz'ido con estricto apego a-la normativithrd
intesdel 18 tic agosto del 2000.

krt.12.- Esta Resolución entrará en vigencia a par r la resente fecha.

Juda en Quito,a los dias del nics de 00. .

'

e

t^,. Paco Mo cayo
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QUITO . SCUADON

RESOLUC Q Nyo: 2 SE 2000.
Paco Mn o

ALCALDit METROI*OLÌTANO DE QUITO

CONSIDERÀNDO:

Que mediante Resolución Nro. 00 I del I8 de Íngosto del 2000, se cielegaron funcioned -à' Ìo
señorep Administrador

General,¯Administjailores
Zonales, Directores GeneraÑs,Directo

Ejecut vo del ÿatronatode Amparo'Social ('ŠnnJosé", Directoi aë¯fiiTJnidad
Operadora cl

Sistemit Trolebûs, Director de la Unidad .Ejecutora del Proyecto Tiolebús,.ei Dirèctor de.I
Unidacj de Plailificación y Gestión del Traris orte y el Director del Instituto de_Cagmoità
Muniejpal -ICAM- a fin de que cuenten con utribuciones suficientes que·pegmitan'u
fimciopamiento igil y desconcentrado de jaAdministración del Distrito Metro Iltalio d

Que es necesario complementar, reformar y ampi nr algunas de las delegaciones.conter idas en I
citada ltesolución Nro. 00 I; .

-
.. .. -jg

En.ejercicio de las atribuciones que le conficren ks articulos 4 y IO de la Ley de ILègim ara
Qistrito Metro olitano de Quitoy el articulo I.384 d Còdigo Municipal, .

-- Titulo I.- De nciones.

Art. 1.- Sin perjuicio de las delegaciones constant en la Resolución Nro. 00 l.cÍelI d go to c
2000. se delC L HÎ SC60f DÍrCCLOr AdmÍniStrativ la facultad de atitorizar el gastò i adjtic d
contratos para ejecución de obras, adqldsición,

_

bi,enes milebles y prestación de·se cios n
regulados por la Ley de ConsullorIa, cuyo monto n exceda el iesultado de MultÍgilicaeÌ ppfl Ien
0,00001 por el presupuesto inicial del Estado del dorrespondiente ejercicio.jeconómiËjil ieil r
Director Admþ¡istrativo determinará el proceso q.tt.»debri.observarse parà la adjuclicaci ti de.,es a
clase de contratos, en aras de garantizar limdamentifikente su transparencia.

Art. 2.- Delegar al señor Administra for dci Mercqdo Mayorista la facu.Itad de autor gast
adjudicar y su.scribir a pombre y representación del Municipiolos contratos de adquÍs ce. i
muebles, ejecuciòn de obra y prestaciòn de servic s no regulados por la Ley de Co a¿6try
monto no excec|a de los doce mil dólares american s (US .S 12.000).



'L
SERVICIO DE LA INFANCIA "CEMSJ; Y, EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CEATIFICADA, SELLADA y
FIRMADA EN GU.1TO, A DIECINUEVE DE OGiMERO DEL ARO - -Dds
MIL CUATRO. - 1356 .

DR , GONZAL 'O .NN C' CON
NOTARIO DèCIMO b..

¯OD GUIT NOYARIAM
^1

REGISTRODELAPROPIEDADIIUITO

lillllllllllllllllllllllllllllll!
AA-OO56471

R.P.Q.

e n2tnien L indwtit. c.) columw. A
LV a Ve.leic.A.4, gas.AN (3ta.

½ews. . vaveb Car. Maye.Tob.«



ARIA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

' DIRECCIÔN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTR

Ref., oficio 1945-PM (2)

LODEROS

N Propiedades particulares en 25.00 m
S Propiedades particulares en 25.00 m.
E Calle 27 en 7.90 m.
O Calle 26 en 7.50 m.

Atenumente,

Arq. o do Giler
IEF DE CATA TRO ESPECIAL

\djunto documentación (carpeta verde)

JSA

JAMf EJA
lUÎA 17 1-DAYC
38-08-2002



Analizar linanciein y econórnic:Imente propuestas de Icestn.tctitración de las cliferentes
firens de la institución.

13rectuar anillisi:: pic::upuestatios de in Adniinnitación General y ottas deperklencias(Ici
Municipio del Distrito Metropolitano de quilo. i

· s

Coordingr con otras unidades municipales nanntos do interòn par a el Admiilistraclor
- C.lenern! y-Alcaldc Metropolitano. .

Orindar asesoria técnica a las denliid Arens tIe la Adsninistraciim _Generalcuando asi lo .

aniciite ci dasu. -
.

'
.

4.- Se ticlean pl Arintini'strndor Gener:If para «¡oc netúe corno Presidente o utientbro de los
enics comités, para toda scsión a la que.no puctln asistir el Alcalde per.9cuniménte:

Presidente del Cornild de Selección del Municipið del Distrito Metropolitano de u to.

Presidente del Colnité tIe Fijación de Precios do Venta cle ininu.ebicadel Plan udati
UÎlUlilÎ)C. - -

.

-

Presideale del Comité de créditodel Plan Ta subamba de_Monjns.

- Prcsiciente del Cornité infolluftlico.

' Miembro del Comité de Coittrataciones dél Municipio del Distrito MetropoÍo de

Mientbro tjet Directoti'o ticI foiulo lie Jubilac Patronal Especial.

Delegado del Alca.kle para negociar ñoattratos colectivos.

5.- Sin perjoipio de las delegacionesa las que se selieren los articulos anteriores,sejleÌegn
.s adniinistradores tonales dentro ele la r.ona mt tropolitana a su cargo, el ejercicid'-'clé las
lipntes atribuciones: . . .

·:Ë

Autorizar el gasto y adjudical los contrat a de adqui,ición de bienes, ej tgt oli.tl
obr,is y prestación «le Feré.:ir:;;;o;;gd,ane poi a i..cy tie Consultoria, coy \ùq):tò
c.v.cella10.9doc.emil dóhtresantericanos (US .t 12 000,00); .

.
:1.\.

Organizar adutil strativante.nte hi 7.ona nictr.ppo itana a su cargo, en attuonut
estnir.tura y finicionamiento general del _Municipio dcI Dh:ttito Mettopolit n
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Acep.tar renuncina.

l..cynlianr y suscribir las reachiciencli y ncúl;tes para la supresÍol,I telin,ilyllytlelos
¡moslos que in Administrat:ión Municipal os i ne pcriinelstes, lucg il n ile I ga
correr-pondiente.

Autai·izar el nombramiculo del perr,anal Isasta la escala 21

Situcionar con suspensión temporal, de acuert o a lo que establece la ley,y legalir.arlas.

Legaliz.ar reach.iciopes admini::trativas :7 ;presupuesturins de reclasilicncione
revnlarir.ac¡ones, crcóciones y suple::ión r.lc poçalos, .curobio ele itiginten.acl tit.itstrativo

y de reforma del Indïcc Ocupacional.de Pue.st sii.

Sancionar por incumplimietito do las disposei mes para uso de vehiculos oficiales.

Legativ.arlcrminaciones de contrnlos.
.

.
·

.

Dentro del Régimen L.nborni,autorizarit lican as con goce de sucido o salarid socio
de organizaciones labornics, hasta por un.nilo lulemfasde ingresosÿ contratos

3.- Ocntro del IGgimenAdininistrativo y Económiño l¯inanciero, se te eg
ini:itrador General, las siguientes Ìunciones: .

Autorix.as la creació
i¯de lui: siguiente.s fòÏuos fijos: fondos tol tiv s no

.¯ stiperen el valor de ciento vcinic sithi os 3.011Ílnosvilides.gcriernies s al be à
-treciento.rs.at,wiös mininios vitale; genprkles, y, fondod a rendir cueulas tast )io o

de un mil salatios thinimos vitales get inië.s!.

Actuar cpmo contl·aparle en proyecto de co etación itacionales e inlertiac on

Autorinr Ida gastas que se realiccli· p ir'a el funcionamienlo ile

Metropolitana por un monto do hasta un mil yllarios minimos vitales generales.

Ser el CoordinadorGeneral anic ci 13nuco dH Estatio y note el 13ancoIntel can
de Desarrollo DI.Dcon ta correspondiente suicripción de docume .o:

Suscriþir documentos oficiales ante organismos . gobecnainenta s.
goberitaniculates, intern.icinitales,etedtera.

. Autosir.ps la reapr.aciù!i'de eventos sociales y I pago ele este lipo de alencione .
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Autorizar, solo.. como pl:ocedimiento de excepción, la celchración do cla de
liquithición económica y suscribillas, cuantia el Municipio hnynrecibidd'_iÍéeiccioÛ
ubra.,. bienes a servicios sin contrato lprevio, conforme la istnbleceuel it·t. idi .

numerai 17 de la Constitución Politica y el Art. .57 de la Ley Orgálûca de la
Adminisirnción Financiera y Control, nicmiil:e «¡nc se cuente con el in.forniernvot.nble
del lhocuradol· del Distri.to Melropolitano «¡uc ci monlo de las actus, no.supelé in
basci p:tra ci Comili: .de Selección, establecido en el -articolo 1.370 del Código
Muniqipiti, esto es, el resultntlo de.multiplicar..cl.cocliciente..O,00001··pdf'l
presùpucato inicial del Estado dcI correspo icliente ejercicio económico;-. ·

-

Suscribir los documentos necesariós pain legalizar la importación de los þienesa ser
adquiridas por el Municipio .'del Dist.lii.o Metropolitano, cotuo permisos tie .

ituporjaciûn, notas de pedido, solicitudes cÌcaper tura de carlas de crédilo; solicitudes .

de liberaciones arancelatins, solicitudes dà prioridad. a la Oficina de Blanificación
.

-ODEPLAN-, solicitudes de autorización o' Iriuniles do cuair¡nier naturalgtp ante los .

J tii::tintoë ininisterios y dependencias pùblicils en gencral; -:··-

Coníqrmar coinisioltes de recepciôn cle equipos ti obras y comisiones téc Ipas para \:t .

. clabpración de illformes .y. cstudios .sobiò telnas. especificos aliuelltes gl Diallito .

Metropolitano de Quit_oy a las enipresas nictiopolitiums; y, .
.r .·

· ··

,. i·'

I ·
.

- .
. . .

-·

Supervisar \a gc.sli ry I'uiscionamiento de Ìas adniinistraciones zonalep. y clen Äs
dependencias tidininiotrativas dél Murii°¿ip6 titil Distrito MetropolitÀiio'deQuilo y -

dis¡>oner .para cito bio preparación de i löiiliËs,proyectos,. progranms --c.IM ·ss

ciciioniinnas, rúlits ctilicit.9, pres.upucAfos X.edindos econó:ilicos, lisi col o talublèl -

calificar las solicitudes de desemIlolsos i¡iid.keTorinulen al Banco del Estado. 'i

11. 2.- Denlro del It.ègi:nen de Servicio Civil y I ocente, se deleganal AdminisÍraor Gelie
a Niguientes limciones: -

.

- -
·

·

) Contratación de personni, autorizar licenc s, coinisiones de servicios con y i.tl
dentro o l'ucra dci p,iis,hastitsesentadias,pnga de viftlicos y nytida devi .is

-

) Autorizar y legahtar vacaciones, licericins, coinisi nos de servicros ppri isos ·y lpas o
moviinientos de Person:0 de l'irce.ter : D',:: : ,

Adr,ial. ,,sumes anal s, asesores

y flincionalias de igualjelaiquia.

) - Autorizar y Iccolir.ar liashtdos adulini:=lrptivos y presupuestarios, reclasi rea

.
rcvaloiitacipac.s de puesto::, resolucicanes inhuinistralivas y pre:;opuestarias, c
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- CONSIDIi.RAND h

que, se cticucnun vigente In Ley ppra in Transforniación Econóniica del Ecuatlor, publicatin
en el Itegistro Oficial Nro. :M del 13 de ma .u. del 2000 que refi¡rmó it la f..cy de

(
Contratacic°mPùblien; -

.
.

luc, con fecha 27 to aluil dcl 2(100, ñl Conce:j ' Metropolit.ann .spidió la Orde tan' Nictropolitann Nro. 032, Satsliittliva cicI Capit ilo VI, del Titulo li, del Libro Primero
: , del Código Mutlicip¡tl ¡iitra el Distrito Meiropolilano ile Quito «¡ue regula In

contratación de obras, bicncs y servicios, cuyo inonto nu sen ilo contpctencia del
.

Comit de Contrataciones;

o es necenatio que ci ÀdminisundarGenet I, los Administindores Zonales, los .

Directores Gcuernics, el Director p.jecutivoIcl Patronato tic Amparo Social "Sati .

Josó", cl' Ditector de la Unidad O¡3eradorn el Sistenm Trofelgús, el f>irector tie la
- Unidad rijecutoradel Pinycelo Trolchùs, cl. I irector de la Ultidad dti Planificiscióp y .

Gestión del Transporte y el Director del.Instituto de Cnyncitación Municipal-(CAÄ(
cuenten con atribuciohes suficiclites 'conto ara perinitir im litnci.onntnic'n gil,
desconcentrado,tle la Adulinistración dcì Di. tilo Metropoliinno de Quilo,y, I

joscicio de las atribucitinc.; «¡u-c ic cinificidti i «·ulos 4 y 10 de la LAyde Kåg du p
Di::ttito Metropolitario tic C¿nitoy las articulos t. I 1.384 tici Codigo Mun ci¡ial,

-
· l(K-SUEi,Vis:

ii.° l. 13eljinii tÑtIÏ do General del 1.)ist it t. Inno
nitibticiones:

.

....

-

a) SiliËiibiiñihoiiibl'if icpreseniaciótidel lui ici(i ÏrevÍoI EiÏ ill
,

.g .•.-- - a'.it•, ,,, ) ..- •- " 4'VF litri
requistics ÍcgaÌapr.correspändientes: tÍotmetolt ontratos..¿de,.. III
ËútiMSEÿeÑ.'$Ñ, todh los tÅliÏrnto:I ËùÑË no stijÍ$lál!
jioÍSNMictdo rif$fornindo de la I.Áyd,c totÑÏ .ión PúbliŠ, à
piiblico de ofertas, n·;\ coino suscribil In:½¾ I:: dicilim ir.o.9 relacit n dos co
ejecucion tie thchtis coullafos; ·

b) Seisäiibiibis ë.willt!!:iii de: Icvanlainiinfos de föllibiciones de ëliilj ;F,liili I
y subi66:winndÏ'tÌ\hipot.ecas,conforine n.lo pre@Ûnla Ley d¿ \ !!!Sti, Í\iÍË\\



ALCALDIA .

contr atiis tIe adquir.icion de bienes, prestacióti de servicios y ejecución de obra de
cuantia cuyo inanto no supere los doce mil dùla es americanos (US S 12.000):

Alt.8.-.Se delega a los directores generales.y al Director del Instituto cle Cnþacitación
Municipal -lCAM- la facultad de djudicar y'suscribir colatratos de adquisiciótt de bient:'s,
¡ncatación gic servicios y ejecución de obras'de ritenor cuantin cuyo monto iso supere los šdis
mil dólares americanos (US 5 6.000). . .

.!

Art. 9.- 1.as autoridades a las que se delega las lianciones establecidas all la presente
ltesolucióntienen haobligación de informar.It'mostralniente af Alcalde Metropolilano sobre e
cum¡Aimiento de las usinanns. -

. : --
. .

.

·

·

Art. 10.- Quedanderogadas eipresamenic lui flesoluciones 036 de i l de julio de 1994, OSS .

de I de diciembrede 1998, 020 de 24 do Iparto de 1999, 076 de 10 de tIiciembre de 1999,
029 de 22 de inarz.o del 2Ò00y 033 de 10 de nbril del 2000. La presente Resolución þtevalece
sobre toda otra norma anterior de igual o infelior jcnuquÍnqlJe Se le oponga.

I

Art.I l.- Esta ltesoluciótt entr:uit en vigencia a partil de la presente fecha.

13nda én Quito,a los dias del n o.9de - de 2000.

18:AGO.2000

.. Pitco Moin nyo
AIXAI..DE MKT1 I L FA I DE Q ÌT

, e a . . •

sec
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) Prepar:n, con la pardelpación citidadana, pr upucslos conforme a las necesidade,s,
pbuct,,-

,

prograntas o proyectos que den uden la adniinistracióll 00 in 70110
metropolitana a su chrgo, sobre la base d la disponibilidad y requeHmientos de

1) Fijar prioridades de gasto, autoilzar toispaso y reducciones de crèdi(os doutro deuna
niana Etmción, plan, programa, actividatl t 'proyeclo, dentio de su.prestipueqlo y
autorizar pagos hasta por un monto de quinic los salarios inhtimos ví(ales

Previo el congilimiento de los icquisitos le a(es correspaltdientes, la suscriþcit'pt de
escrituras de: donaciones, contratos de arrendyniento, contodato"s y, en general; todos
ujuellus contrato.$ cuyo monto no °supet a los doce mil dólares apiericanos (US: I
I2.000,00); y, .w.sciibir ademin, todos los documentos iclacionadog con la ejecyciótt

de esor contratos;

f) Athninistrar ci personal de la totta nieltopolit na a su etirgo;

g) i mponer Íns 500010008 que correspolidan por incuniplitulento de Ínt:.orden uluts
omnicip,des,. salvo lo previsto en la lett:t ) .del Art. 167 de la Ley de it unen
Municipal; '

I

h) Sùscribir las escútyras de: levantamientos d: prohibiciones de enajenat, ca celaciolies

y subrogaciones de hi'potecit,confaime a loi¡irevisto en laLey de RégimenMunicipaÍ,
declaratoling de propicchtd horiz.antal, lla'ecionatuientos y divisiobes de hielles

-.. inmueb\cs.

,1 Adnúnistrar y autorix.ar la custodia of T cues muebles que se encuentrett bajosu
t c::ponsabilidad..brde'pa'r el registro y co d fäTbiiiies fiiuliÏcipalesdeglfo de sd
respectiva Zona Metropolitana; y;

j) Suscribir autorizaciones de halv ico la para '11 utilización de vehicu og
tuolorizados.

An. G.'Todas bs atribuciones que, en relaci utry permisos y.nularizaciones, coulefe el

Código. Municipal y degna ordenanzas vigentes las diversas direcciones intmicipales, se
transleren a bs administraciones zonales. Šin perjuicio de lo anterior las direccion
nunúciples mantendrán la debida coordinnuión em lys acim.inisËraciCDC.9 7.00'

Ar.. 7.- Se dc\cga H Coordinaday Generd del T lisporte Metropolitano d birecto tela
Ur dad Operadora del Sistema·Trakbùs, al Direc a'r.de la Unidad le Plaldlicición y G-silón

de Transporte, al Director de la Unidad Ëjecuora del Proyecto Trolebús y al Dk tóg
joulvo del Patronato de Amp.no Social "San Josò" M faculad de adjudicar y suscri
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ADMINISTRAC/ONNORTE

un:o. D.M. 10 de enero de 2005
MÙWait2005

Sener Coronel
JORGE COSTA
COMANDANTE GEKERAL
POLICIA METROPOLITANA DE QUITO

De mi consideración:

Para su conocimiento y foes consiguientes, adjunto si.rvanse Providencia 010-
CMLDP-1005 y, copia de la Escritura de Comodato, otorgada por i Málicipio de
Quitoa favor del Centro de Madres al Servicio de la innmcia (CEMST), a fin de que
se sirva proporcionar 10 Policías MetropoHtanos con el fin de poder realizar el
derrocaniento y desalojo de este predio Municipal. ubicado en hi Cane Z6 y Cane

n, Sector El Cisno del Barrio Mucucho, el día jueves 20 de enero de 206 a las
9hü0.

Por la atención que se sirva dispensar a la pusente, quedo de asted,

ÌÁuy 11 lill 13ÍC.

COMI IO METROPOLITANO
LADER »ATWinnrienA

Av. Mariana de Jesúss/n. y Martin de Utreras (junto al parque de la mujer) Tek: 2433-848



ADMINISTRACIONNORTE

COpg§ 1361
uito, i M. 10 de enero de 200

CMIDE409 2005

Señor arquitecie
HENRY REYES
DEPARTrMkŒNTO DE CONTROL DE LA CIUDAD
ADMINISTRACION ZONA NORTE
Presente.

De un consideración:

Para su conocimiento y Enes consiguientes, adjunto sirvanse copiado laEscriturade
Comodato, otorgada por i Municipio de Quitoa fhvor del Centro de Madres al
Servicio de la Infancia (CEMST), a fin de que se sirva proporcionar la cuadrilla para
realizar el derrocamiento y desalojo de este predio MunicipaL ubicado en la Calle 26
y Calle s/n,-Sector El Cisne del Barrio Atueucho, el día jueves 20 de enero de 2005 a
las 09hf0.

Por in ntención que se sirva dispensar a la presente quedo de usted,

Muy atentacienid

COMISÀRI B RAN mars
IADERAiggQ PICHIRCHA

Av. Mariana de jesús s/n, y Martín de Utreras (junto al parque de la mujer) Telf.: 2433 848



I

ADMINISTRACIONNO/FTE

Seiler arquitecto
ENRIQUE AGUAYO
RFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA CIUDAD
ADMINISTIU2CION ZONA NORTE
Presenie.

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines consiguientes, adjunto sírvanse copiade laEscriturade
comodato,otorgada por I. Municipio de Quitoa Ener del Centro de Madres al
Servicio de la Infancia (CEMSI), a fin de que se sirva coordinar para realizar el
derrocamiento y desalojo de este predio Municipal, ubicado en la Calle 26 y Calie
s/n, Sector El Cisne del Barrio Atueucho, el día jueves 20 de enero de 2005 a las
09h00

Por la atención que se sirva dispensar a la presente quedo de usted.

Bonn o Crespo.yega
MIS9M6 ME§ROPOLITAN

Av. Mariana de Jesúss/n. y Martin de Utreras (junto al parque de la roujer) Telf 2433-848



g¾ 1363
ADMINISTRAC/ONNORTE

alto, D.M. 10 de enero de 2005
CMU3PA10-2¾5

Señor Coronel LAL
JORŒ ARIAfi
JKFE DEL COMANDO PROVICIAL PICTUNCHA No. i,
Presente.-

De 60 consideración:

Para su .conocirniento y nos consiguientes, adjunto sirvanse Pros idencia 010--
CMLDP-2005 y, copia de la Escritura de Comodato, otorgada por L Municipio de
Quitoa favor del Centro de Madres al Servicio de Jalnfancia(CEMSIAaña de que
se sirva proporcionar un piquete de 20 efectivos policiales con el fin de garantizar el
resguardo policial pararealizar el derrocamiento y desalojo de este predio Municipat
ubicado en la Calle 26 y Calle s/n, Sector El Cisne del Barrio Atubucho, el díajueves
20 de enero de 2005 alas 09h00.

Par la atención que se sirva dispensar a la presente, quede de usted,

Muy atentameliÑ

LADEiniBEL PICHINCHA

Av. Mariana de Jesúss/n. y Martin de Utreras (junto al parque de la mujer) Telf 2433-848



noADMINISTRACIONNORTE

FREMBENTA
LADY SANCHES
SECRETARIA
CENTRO DE MADRES :05 SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMSI)
Presente.-

COMISARIA METROPOITTANA IADERAS DEL PTCHIN flA, udio. M
de enero de 20ûi- Las 16100 VTSTOS.-- 1) Avoco conconvienlo del escrito
presentado en esta Dependencia por pane >:_le la señora Gracicia Lara, I'residenta y
sofiora Lady Sánchez, Secretada del Centro de Madres al Servicio de la infancia
(CEMSI), relacionado con la Escriura del terreno que el i Municipio de Quito,les
entregó en Comodato. 2) LaEscriturade Comodato del terreno uhicado en la Calle
26 y Cale a/n con chwe catastral 12501-14-010, Predio 389115 del Barrio
"Atuencho", otorgada por .L Municipio de Quitoa ihvor del Centro de Madres al
Servicio de lainfhacia (CEMS), para la construcción de im Jardín de Infantes. En jo
principal, esta Autoridad, en uso de aus atribuciones, DISPONE: PRIMERO
Sefidase el día jueves 20 de enero de 2005, para que se realice el derrocamiento y
desaloio del predio MunicipaL SEGIWOO, Onciese al sefíor Arg Enrique
Aguayo Jefe del Departamento de Control de b Ciudad, Administación ZonaNorte
a fin de que se sirva coordinar para realizar el derrocamiento y denlojo del prodio
municipal en mención. TERCERO, Ofíciese a iaPoncíaNacional, aña de que se
sirvan prestar su conúm::arwin para realizar este desalojo. CUARTO, Ofidese a la
Policia tvÏetropolbroa. a ûn de que ce obv:wi colaborar con esta Auiaridmi, p::wa
proceder al desalcio del predio Municipai entregado en om oduto a VMSI

MISARI METROPOIATARO

Mariana de Jesúss n. y Martin de Utreras (junto al parque de la mujer) Telf.: 2433-848



Quito, 10 de Noviembre del 2004.

Doctora:

Patricia Naranjo
Comisaría Metropolitana de laderas del Pichincha.

Presente:

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la Directora de CEMSI Centro de Madres
al Servicio de la Infància.
La presente tiene como objetivo hacer llegar ante su despacho la escritura del terreno
que se nos dio en comodato para el CEMSL
Para de está nosotros poder construir el Centro InfantiL
Solicitamos se de tramite al desalojo se sefíores que dicen ser duefíos.
Por la acogida que de a la presente nos suscribimos no sin antes agradecer.

ATENTAMENTE

Graciela Lara. dy Sánches.

PRESIDENT A SECRETARIA.



Quito, 10 de Noviembre del 2004.
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Doctora:

Patricia Naranjo
Comisaría Metropolitana de laderas del Pichmcha.

Presente:

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la Directora de CEMST Centro de Madæs
al Servicio de la Infancia.
La presente tiene como objetivo hacer llegar ante su despacho la escritura del terreno
que se nos dio en comodato para el CEMSI.
Para de está nosotros poder construir el Centro InfantiL
Solicitamos se de tramite al desalojo se señores que dicen ser dueños.
Por la acogida que de a la presente nos suscribimos no sin antes agradecer.

ATENTAMENTE

Graciela Lara. dy Sánches.

PRESIDENTA SECRETARIA.
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mumurso van voixotu muTROPOLITANO DE QUITO '

• DUŒ,CCIÓN METROPOIJTANA DE AVALÚOS Y CATASTROS
L

D¡sTRITO
3g QUITO

' 0005272

1945-PM

Señora
LUZ ELENA COLOMA
PRESIDENTA DE LA COMISIÔN DE
EXPROPIACIONES, REM ATES Y AVALilOS
Presente

De mi consideraciôn:

En atenciôn al oficio N° 173 del 5 de febrero del 2002, mediante el cual solicita
se emita el informe técnico acerca de la petición presentada por el Comité Pro
Mejoras de Atucucho (CEMSI), quien requiere la entrega en comodato el
terreno ubicado en el mismo sector; informamos lo siguiente:

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda con oficio N° 3137 del 23 de
julio del 2002, manifiesta que luego de revisar los planos aprobados y la '

Ordenanza del barrio Atucucho; en la Ordenan-ra N° 3338, en lo pertinente a la
desripción de las ãreas comunales y verdes no consta el ärea verde solicitada
en comodato, pues esta forma parte del total de ,

por lo que es criterio que se catastre como área verde entregada por el barrio
Atueucho, más no como propiedad del sector El Cisne y por tanto se ratifica en
los oficios anteriores.

Con este antecedente y una vez actualizado-el-catastro remitimos a
continuación los datos técnicos pertinentes.

Propietario Municipio de Quito
Ubicación Calle 26 y calle s/n
Referencia C. C. 1250 1- 14-0 10
Predio 389115
Razá¤ Áren verde (según oficio N° a 137/ 2002, emiticio por la

Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda) , y DE P
Superficie 192,50 m



DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

- 2 -

Respuesta. Más del 90% de los moradores esta de acuerdo con la entrega
en comodato del área que consta en forme IC-356-2002, de clave
cat astral 1250 1-14-0 10.

Superficie 192,50 m2.

Mayores detalles de este asunto con an en el oficio de la Unidad de
Coordinación Territorial de referencia la hoja de control EE215-202.

Particular que le comunicamos para su onocimiento.

Aten tam ente,

Arq. Juan Vé drade
ADMINISTRADOR DE LA
ONA CENTRO NORTE

/MGC
10-2-2003

Es oo in del
reposa en los

UlLO
Áv.AmazonasN 4532 y Pereiro.Telfs.(593 2) 2262-994I 2254- 65/ Fad593-2) 2254-



f DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Ref. Hoja Control No. EE215-2003 IICIElllA SI-COMIH0MB
Recibido

Señora
Luz Elena Coloma 13 FS.E
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS
Presente

De mi consideración :

Mediante oficio ingresado el 11-11-02, usted solicita a esta Administración,
un informe detallado de las áreas verdes y equipamientos comunitarios del
barrio Atucucho; así como de la necesidad de un jardín de infantes y la
opinión de los moradores sobre la entrega en comodato de un espacio para
el Centro de Madres al Servicio de la Infancia (CEMSI).

I respecto la Unidad de Coordinación de Territorio de la Zona Centro
forte realizó el estudio requerido que se sintetiza en lo siguiente :

regunta 1. Cuantas áreas verdes existen en el sector del área del
comodato?.

. .

Respuesta . Aparte del área requerida existe otra ubicada en la calle 24 y
"M" donde se proyecta un mirador.

Pregunta 2. Cuantos equipamientos comunitarios existea2.

Respuesta. Tres equipamientos están al servicio del sector.

- Reten Policial
- Casa Comunal
- Centro de Desarrollo.

Pregunta 3. Es necesaria la construcción de un jardín de infantes o

Contestación. Si es necesario contar con un inmueble adecuado.

Pregunta 4. Existe aceptación de los moradores para la entrega en
com od ato ?. te



Señora
Graciela Jara
PRESIDENTA DEL CENTRO DE MADRES
AL SERVICIO DE LA INFANCIA - CEMSI
Presente

Señora Presidenta:

En respuesta a la solicitud recibida con fecha 26 de febr ro del 2004, por el Consejo Nacional·de las
Mujeres, mediante la cual hace conocer la nueva d ectiva del CENTRO DE MADRES AL
SERVICIO DE LA INFANCIA - CEMSI, domicil da en la Parroquia de Cotocollao, Cantón
Quito,Provincia de Pichincha, elegida el día 7 de ene del 2004, conforme consta en el documento
que se acompaña; tengo a bien manifestar a usted que s ha procedido a registrar la nueva directiva de
la organización, para el periodo enero 2004-diciembre 2 5 confornada de la siguiente manera:

PRESIDENTA ra. Graciela Jara
VICEPRESIDENTA ra. Imelda Saquicela
SECRETARIA ra. Ledy Sánchez
PROSECRETARIA ra. Nely Cobeña
TESORERA ra. Martha Cuenca
VOCALES PRINCIPALES a. María Gutiérrez

S a. Gladis Meza
S . Digna Lapo

VOCALES SUPLENTES Sr . Ligia Sánchez
S Lucía Pusdá
Sra. Elisa Ojeda

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que adjuntan a la solicitud de registro de la
nueva directiva que antecede, son de exclusiva responsabili d de las peticionarias, por lo que en
caso de llegar a comprobarse su falsedad, tal hecho dará orig alas acciones legales pertinentes; y de
existir alguna oposición fundamentada respecto al registro d la directiva, éste quedará pendiente
hasta que luego de una exhaustiva investigación se emita la corre ondiente resolución.

Atentamente,

Rocío Rosero Garces
Directora Ejecutiva

o à SEP 2004
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ConcejoJVletropolitanode Qi
SECRETARIA GENERAL

Abogado
Antonio José Ricaurte Román
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUI
Presente.

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano, en sesión púb. ca ordinaria realizada el lunes 16
de agosto del 2004, al considerar el Ofi io No. 1992, de 10 de agosto del
2004, resolvió concederle licencia al eneral Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano de Quito, a artir ·de la inscripción de la
candidatura para su reelección y m entras dure el proceso electoral,
designándole a usted, Alcalde Metro olitano de Quito, encargado, en
ausencia del titular.

Resolución que llevo a su conocimiento, para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dra. Martha Bazurto Vinuefa
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ
METROPOLITANO DE QUITO

es co del O o.c

c.c.: APRDOCUGDURÍA

RR. HH.
DIRECCION FINANCIERA



Concejo7Vlett-opoliteurode QLllÌO
QUITO '

SECRETAntA CENERAL

SECRETAT:!A DECOMis!ONES
-1 C .

Señor
Manuel Suárez Snñrez
GENERAL DE DIVISION(SP) 2.1
Presente. y o'

Me pernút.o Cornulleiar que el Concejo Ivit-tropullano, eli sësióii
extraordinaria realizada el inartes 15 de agosto del afio 2000, al
considerar la terna presentada por el sefior Alcalde, resolvió por
unanimidad designar a usted, ADMINISTRADOR GENERAL
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Resolución que llevo a su conoc1Jniento, para los fines
consiguientes.

S CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
ETROP LITANO DE QUITO

C.C.: PROCURADURIA coempivug)STRXÖÏÔFËETÍ¾L
'^"RR FIH.

DIRECCION FlNANClERA

MSI.
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SECRRARIA DE COMISIONES

superficie 192,50 m2.

Linderos:

N. Propiedades particulares en 25,00 m.
S: Propiedades particulares en 25,00 m.

E: Calle 27 en 7,90 m.
O: Calle 26 en 7,50 m.

Este dictamen se emite con base en los ,in'formes presentados por la
Dirección de Avalúos y Catastros # 5277-DAYC de julio 31 del 2002,
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda # 003137 de julio
23 del 2002, Administración Zonal Norte # EE215-2003 de febrero 13
del 2003 y Procuraduria Metropolitana # 2204-2002 de septiembre 13

del 2002.

Con este informe se deja sin efecto el Informe # IC-2OO2-356 de

octubre 3 del 2002.

Atentamente,

Sra-. z Elena Coloma,
Presi nta de la Comisi,'n,

i C rranco Obando, Dr., Jos o Bungacho,

Arq. Alfredo Vera.

Mayo 13, 2003
Adjunto una carpeta con documentación constante en sesenta y cinco
fojas útiles. b-
ELC.
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d) ¿sí existe ac tación de los moradores para la entrega en
comodato?, manifiestan que más del 90°« de los moradores está
de acuerdo con la entrega en comodato del área cuya clave
Catastral es 12501.14-010.

Con este antecedente y una vez analizada la documentación, la
Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalüos, en sesión efectuada
el martes 13 de mayo del 2003, emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, al amp,gro de lo prescrito en el Art. 64
numeral 18 literal b) del Art. 263 de la Ley de Régimen Municipal,
en concordancia con lo previsto en el numeral 6 del Art. 8 de la -

Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y
literal f) del Art. I.311 del Código Municipal, autorice el
comodato por veinte (20) años del inmueble municipal localizado en
la calle 26 y calle sin nombre, Barrio Atucucho, a favor del CENTRO
DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMST) , el mismo que será
destinado a la construcción de un jardin de infantes para los niños
de los 17 centros de cuidado diario que trabajan para el Ministerio
de Bienestar Social con el ORI.

CONDICION RESOLUTORIA:

El Concejo Metropolitano concede el plazo de tres años contados a
partir de la aprobación de la resolución para que se lleve a cabo

el proyecto, caso contrario terminará el contrato de comodato y el
inmueble se revertirá al patrimonio municipal, sin reconocimiento
de valor alguno por cualquier arreglo o mejora que se realice en el
inmueble.

DATOS TECNICOS:

Propietario Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ubicación Calle 26 y calle s/n
Referencia c.c. 12501-14-010

Predio 389115

Razón área verde (según Oficio # 3137/2002, emitido
por la Dirección Metropolitana de Territorio

y Vivienda)
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INFORME # IC-2003-211

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS

APROBADO :

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

Con Of. # 3690 de octubre 21 del 2002, la Secretaría General del
Concejo Metropolitano informa que el Concejo Metropolitano de
Quito, en sesión pública ordinaria del 18 de octubre del 2002, al
considerar el Informe # IC-2002-356 de la Comisión de
Expropiaciones, Remaces y Avalúos, .relacionado con la entrega en
comodato de un inmueble de propiedad municipal, ubicado en la calle
26 y calle sin nombre, Manzana 14 del Barrio Atucucho, a favor del
Cencro de Madres al Servicio de la Infancia " CEMSI" , resolvió que
el mencionado informe regrese a la Comisión de origen para un nuevo

estudio.

Al respecco y luego de analizar el expediente se requirió informe a
la Administración zonal Centro Norte informe detallado sobre varios

puntos, contescándose por parte de la Administración, con Of. # EE-
215-2003 de febrero 13 del 2003, lo siguiente:

a) En lo relacionado a cuáneas áreas verdes existen en el sector
del área de comodato; se señala que aparte del área requerida
existe otra ubicada en la calle 24 y Municipio del Distrito
MecŸöpolitano de-Quitor donde se proyecta un mirador.

b) Sobre ¿cuántos equipamientos comunitarios existen?, de
acuerdo al informe hay tres equipamientos que están al
servicio del sector y son; retén policial, casa comunal y
centro de desarrollo,

c) ¿Si se requiere de la construcción de un jardín de infantes?,
señalan que si es necesario contar con un inmueble adecuado.
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2 7 JUH2003
Los datos técnicos de superncie y linderos son los que constan en el oncio No. 5272 de
12 de agosto del 2002, de la Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se
detallan a continuación:

Propietatio: Municipip del Distrito Metropolitano de Quito.
Ubicación: Calle 26 y calle s/n
Referencia: c.c. 12501-14-010
Predio: 3891 15
Razón: Area verde (según oficio No. 3137/2002, emitido por la

Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda)
Superficie: 192.50 m2.

LINDEROS:

N.- Propiedades particulares en 25 mts.
S.- Propiedades particulares en 25 mts.
E.- Calle 27 en 7.90 mts.
O.- Calle 26 en 7.50 mts.

Con la resolución del Concejo comuníquese a los interesados, al señor Procurador del
Distrito Metropolitano de Quito, para la continuación de los trimites de Ley y al señor
Registrador de la Propiedad para que siente la r2zón respectiva.

Atentamente,

SE RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

Secretaría Gen
Anexo: Copia del Informe IC-2003-211

Es con de

2



SECRETARIA GENEAAL

ASUNTO: COMODATO

Señores

REGISTRADOR DE LA PROPIF/AD

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO

ADMINISTRADOR ZONAL NORTE

DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS

COORDINACION TERRITORIAL

CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMSI)

Presente

De mi consider2ción:

El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realizada el 19 de junio
del 2003, al considerar el Informe Nro. IC-2003-211 de la Comisión de

Expropiacio~aes,

Remates y Avalúos, al amparo de lo prescrito en los Arts. 64 numeral 18, 263 literal b)
de 12Ley de Régimen Municipal, Art. 8 numeral 6) de 12Ley de Rëgimen para el Distrito
Metropolitano de Quito y Art. I.311 literal f), resolvió entregar en comodato por el
tiempo de 20 años, del inmueble-municipal localizado en la calle 26 y c2lle sin nombre,
Barrio Atucucho, a favor del CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE IA
INFANCIA (CEMSI), el mismo que ser:í destinado a la construcción de un jardín de
infantes para niños de 17 centros de cuidado diario que trabajan para el Ministerio de
Bienestar Soci2l con el ORI.

Est2 Corporación Edilicia le concede 21 Centro de M2dres al Servicio de la Infancia
(CEMSI), el plazo tres años contados a partir de la notificación de 12resolución para que
se lleve a cabo el proyecto, caso contrario terrnin2r:i el contrato de comodato y el
inmueble se revertiri al patrimonio municipal, sin reconocimiento de valor alguno por
cu21quier arreglo o mejora que se realice en el inmueble.



En le referente a la encuesta: en la primera pregunta e1 95.5% de lapobbición respondieron
anrmativ:unente inientras que el restante 4.5¾ lo hicieron negativiunento. En la pregunta
dos el 90.3¾ contestaron que sí, el 8.5% que no y el 1.3% prefirieron no contestar.

Al realizar la inspecciön pudimos verificar ue la situación de la guardería inspeccionadaes
deûciente y que los niños que en ella se encuentran carecen de espacio suficiente. Las
madres encargadas que en aquel momento se encontraban presentes nos manifestaron que
en Atacucho existen 17 centros similares y que en cadauno cuidan aaproximadamente 22
niños. esto lo hacen en casas de pysticulares que no son aptas parael propósito por lo que al
saber que había un terreno catastrado en el Municipio como área verde y que estaba
abandonado decidieron iniciar los trámites para solicitarlo en comodato, con el apoyo del
Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho.

El <ha mièrcoles 8 de enero de 2003 llega a esta dependencia una denuncia ante la
Cont isaria Metropolitana Laderas <Iel Pichincha hecha por la seitora María Rosa Guaraca
Urquizo en la que sostiene que el leireno es de su propiedad pero no presentaningún tipo

- documentación que ratiflque esto y en la dommeia no consta tampoco ni la localización
del terreno ni su oùmero catastral, ni nada que lo identifique.

Conclusiones y Recornendaciones

Al constatar, por la doctunentación adjuut:t que el terreno en cuestión es de propiedad
Municipal y que así lo ratifica el archivo magnético del Departamento de Avalúos y
Calastros de la Administración Norte. Que mãs del 9095 de la población del sector está de
acuerdo en que se entregue en comodato al CEMSl el citado terreno. Que en entrevista
realizada al señor Tailor Herrera afinuó que el marido de la seitora María Rosa Guaraca
Urqui=<iera propietario de iin texten<i de 208 ri', en la ciille 22 (principäi) derbiurio
Atueucho. Que el Coniité de Madres al Servicio de la Infancia (CEMSI) cumple una
timeiöu social cuyanecesidad es progresiva y que lapoblación beneficiadaes rotantey por
tanto abarca un ufunero cada vez mayor. Considero válida la petición de este Centro y del
Comitä Pro Mejoras de Atuencho por lo que sugiero se remita el presente expediente ala
Comisión de Expropiaciones, Retuates y Avahics parasu resolución definitiva.
Adjunto Censos, grüncos y denuncia.

En caso de realizarse el comodato la poblacion beneficiada sería de 170f gógg o
hay one considerar que este grupo rotari:1imphenudo que se tiivorecerístykituero Iñ t
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de ocmbre de 2002 la Comisión de Expropiaciones. Remales y Av:dúos envia su
ne con dictainen favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito autorice la

- ca en comodato por el tiempo de Veinte años del inmueble mencionado al Centro de
M s al Servicio de la Infancia (CEMSI). EL Concejo resuelve el 2l de octubre del
no me ario "que el ruencionado informe regrese a la Comisiön de origen para un nuevo

Ej dia 8 de noviembre de 2002 la Señora Luz Elena Coloma como Presidenta de la
e¯emision encargada reinite al Arquitecto Juan Vëlez Andrade, Administrador de la Zona
Neat:. un oficio en el que solicitaun informe detallado sobre:

1. ¿Cuáles y cuántas áreas verdes existen en la zona que circunda el lote de terreno
infonnado para comodato

2. ;Cuántos equipamiantos comunitarios existen en el sector y qué servicio prestan,si
estos son o no utilizados debid<unente por los moradores?

3. ¿Es uccesariao no la coustrucción de un jardín de fullmtes para los niños de los 17
centros de cuidado diario que trabajan para el Ministerio de 13ienestar Social conel .

URI?
4. Si existe aceptacion de los moradores con la entrega en comoduto de este espacio

de terreno a thvot del Centro de .Madres al Servi.:io de la lutiuscia(CEMST).

H loveniero Carlos Verdezolo, Jefe del Dep:ut:miento Tecnico de la Zona Node, por
iderar que es un asunto relacion.uio con la coordinación de los moradores, el 13 de

::mbre de 2002 envia el presente :trehivo a Coordinación Territorial de la Zona Norte
ude se cumpleu con los triunites solicitados obteniendo los siguientes resultado:

acuesta e Inspeccion

ce ca de los puntos 3 y 4 solicitados se realizaron 155 enenestas, abarciutdo tres cuadras
uias al ár.:a verde en cuestión. Sobre los items ly I se entrevistó al presidente del

Pro Mejoras del Barrio Atucucho, seitor Tailor Herrera, y a la sefiora Erma Grefa,
utante del CEnlšL

sutron que en ei sector circundante existí.L :1ptute del:ireaverde e;r'c BRó¾ßngatea
Licado en las c:dles 24 yM que como comentó el Señor Tailor erael GobiSio

rovincia Pichincha tiene el proyecto de convertirlo en mirador.



Ref. HC. EE-215-2002

PARA: ARQ. HUGO TERÃN
COORDINADOR TERRITORIAL ZONA NORTE

DE: TATIANA SALVADOR

ASUNTO: INFORME INSPECCIÓN Y ENCUESTA DE OPINIÓN EN
ATUCUCHO CASO CEMSI

FECHA: 13 DE IlNERO DE 2003

NÚMERO: CT-AZN-013

En respuesta a trámite EE-215-2002 y luego de haber cumplido con las diligencias
pertinentes presento austed el siguiente informe.

Antecedentes:

El Centro de Madres al Servicio de la lufancia (CEMSI). es una org:urización del Barrio
Alucucho que reúne a las madres del sector en casas p:u-ticulares paracuidar a los niitos que
la requieren. Viene timeionando. de hecho, desde el aiio 199L y en enero de 1992 se
constituyerou Jurídicaniente :utte el Ministerio de Bienestar Social con el Número 00232,
seeim doctunentación recibida.

Lucco de este primer p:iso se h:ui forinado 17 Centros en cada uno de los cuales se cuidan a
21 nitios, apro imadamente, pero el espacio de cadstuno es pequeño e inadecuado, como
coniit:itänion fi inspecciön realizada.

La intención del CFMSI es unificar a 6 guarderías en nu solo lugar apto para el propósito.
P:ua esto el seitor Tailor Herrera. Presidente del Comité Pro Mejoras de Atueucho el 18 de
innio de 2001 dirige al General Paco Moncayo, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
un ot'icio solicitando que "el lote de terreno ubicado en el sector El Cisne entre las calles26
y 27. Mz 14, Lote 10. Clave Catastral l2501, siendo espacio comunitario ·e i . a
comoduto al CEMSE'. En respuesta la Señora Luz Elena Coloma ?ggit enta 't9e g
i entisión dg Expropiaciones. Remotes y Avulùos solicita documentos gi

. Personeria Juridie:t est:dutos nombr:uniento de los represent tes del CEMS1



Art. 3.- Sustitúyase ci literal b) del Art. 1 pr el siguiente: b) Suser bir la e critura
levantamientos de prohibiciones de enajenar; cancplaciones y subrògaciones de hipotecas, confonne
a lo previsto en la Ley de

,
Régimen Mun cipal; declaraciones de propiedad horizontal;ti·accionamientosy divisiones de bienes inmueble que hubieren sido autorizadas por el Institúto de

Desarrollo Agracio (antes lÌ5RAC); siempre que el.trámite correspondiente se haya inicindo antes del
30 de agosto de 1994;"

Art 4.- Sustitúyase el literal a) del Art. 3 por el sig'uiente: a) Autorizar la creación de los Fondos.a
Rendir Cueptas hasta un monto máximo de cuatro 'mil dólares americanos (US 5 .4.000), previa El .

informe de disponibilidad presupuestaria emitido por la Dirección General Administrativa Finúncie a
y dem.is requisitos establecidos por el instructivo pa la administración de estos fondos.

Art. 5.- Suprimase of literal c) del Art. 3,

Art. 6.- Sustitúyasc ci literal f) del Art. 3 por el siguiente: f) Autorizar la realizac de even os
oficiales y el pago de este tipo de atenciones de acuerdo con la normatividad vigente.

Art. 7.- Suprimase el literal d) del Art. 4.

Art. 3.- Sustitúyaso el literal a) del Ait. 5 por el siguiente: a) Autorizar el gasto, adjudicar y suscri r
los contratos de adquisición de bicacs, ejecución de obras y prestación de servicios no regulados por
la Ley de Consultoria, cuyo monto no exceda los doce mil dólares americanos (US S 12.000).

/\rt. 9.- Supriinase ci literal d) del Art. 5.

Art. I0.- Sustitúyase el Art. 3 por el siguiente: Art. 8. Se dele.ga a los seitores directores generales y
af Director del instituto de Capaci_tación Municipal GAM la facultad de autorizar el gastq, adjudi¿hr

y suscribir contratos de adquisición de bienes, ejëc ción de obras de menor cuailtfa y prestacióÑe
servicios no regulados por la Ley de Consultoria, u monto no exceda el 4¾ de la base establec da
para el Conct rso Público de Ofertas.

Disposición Tr usitoria

Art, i l.- Todos los trámites y actos administrat vos que se hubieren realizado en el periodo -

comprendido entre la expedición de la Resolución Nro. 001 el 18 de agosto del 2000 hasigesta fee ta

ucdan convglid;idos, sÍcmpreque se los haya ma irido con estricto apego a la non tiyldad g¼n
antes del 18 de agosto del 2000.

Art.12.--Esta Resolución entrará en vigencia a part la presente fecha.

Dada en Quito,a los días del nics de r

Paco Moncayo
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DEL DISTILITO AttTyt0COLITANO

QUITO . ECUAU0It

RESOLUCION Nro: -9 28 SET.2000.

Paco Mdu yo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CONSID ERANDO:

Que mediante Resolución Nro. 001 del 18 de gosto del 2000, se delegaronfuncioned.ä'io
sciiorop Administrador General, Administ dores Zonales, Directores GeneraÍesDirecto
Ejecutjvo del Patronato-de Amparo Social $an José", Director de la Unidad Operadora de
Sistens Troicbús, Director de la Unidad Ejecutora del Proyecto Trolebús,.ei Director de i
Unida j de Plailificación y Gestión del Transporte y el Director del Instittito de Cgmcitú$lóg
Municipal -ICAM- a fin de que cuenten con atribuciones suficientes que·pepnitan'un
fimciopamiento ûgil y desconcentrado de Administración del Distrito Metrop ijtatio d
Quito;iy,

Que es neccsario complementar, reformar y amel ar algunas de las delegaciones conte das en la
citada Resolución Nro. 001;

En ejercicio de las atribuciones que le c<mficren h rtículos 4 y 10de
Distrito Metro olitano de Quitoy ci artículo 1.384 Código Municipal,

RESU VE:

Titulo I.-De cgacioaca

Art. l.- Sin perjuicio de las delegaciones constantes en la Resolución Nro. 00 1 del 18 de gosto d
2000 se dele al señor-Director Administrativ fa facultad de autorizar el gaáò g qdjud
contratos para ejecución de obras, adquísición, bi,enes muebles y prestación de se cimi p
regulados por 14Ley de Consúltoria, cuyo monto up exceda el iesultado deinultiplicar el çfigien
0,00001 por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente eje/cicio. conómido jil señ
Dircetor Admjaistrativo determinará el proceso qµe deba observarse parä ja adjudicae de es
clase de contratos, en aras de garantizar fundamentdlËnentesu transparencÍa.

Art. 2.- Delegar al scñor Administrador del Mercqdo Mayorista la factütad de autor ga
adjudicar y su.scribir a pombre y representación del Municipiolos contratos de adquis e (es
muebles ejecución de obra y prestación de servic s no regulados por la Ley de Co la 6 y
monto no exccQade los doce mil dólares americanos (US S 12.000).

I.'. · g-
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connatos de adquistaan de bienes, prestacmn de servicios y c)ccucion de ob as de motio
armtla cuyo monto no supere los doce mi\ dólaúcs americanos (US I 12.000)

Ar t. 8.-- Se delega a los directores genct ales. y al Director del lustituto cle Capacitación
Municip..! -lCAM- la facultad dealjudicar y suscribir contratos de adquisiciói) de bienes,
y estación _de.

Servicios y ejecución de obras de menor cuantia cuyo monto ilo supere los teis
mil dólares americanos (US $ 6.000).

Art. 9.- Las autoridades a las que se dekga las limciones establecidas en la presente
a Kcsolución tienca la obligación de informar-li toestrahnente al Alcakle Metropolitano .so6r el

.

comploniepto de las mininas.

Art. 10.- Quedan derogadas citytesamente laã Resoluciones 03G de 11 de julio de 1994 5
de I de diciembre de l998, 020 de 24 de «parzo de 1999, 076 de 10 de diciembre de 1999,
029 de 22 de marz.o del 2000 y 0]] de 10 dernbril del 2000. La presente Resolución þievaÍcce
s.obre toda otra norma anterior de igual o it ferior jerarquíaque so Ic oponga.

u

Art.) 1.- Esta Resoluciott entratú en vigencia a partir de la presente fecha.

Dada cu Quilo, a los dias del n es de de 2000.

jB -AGU,2.000

Paco Mondayo
A).CAI..1)ILMIETiu)I'Ut,1pÁN 1]EQ iT

.
• a
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c) Preparar, con ja p.nlicipación ciudadann, prphupuestosconfonne a las ccesidade.s.
plancs,-

,

programas o proyectos que denianden la administración de Ía zona
metropolilana a su ciirgo, sobre bi base di la disponibilidad y retpiciimientos de11

-nigresor,

-

d) Fijar prioridades de gasto, autorizar traspaso. y reducciones de créditos dcittro tÍcusia
ini:,ma función, plan, progropia, actividad t proyecto, dentto de so.presuþueqto y
autorizar pagos hasta por un monto de quinic tus salarios ininimos vi(ales; -

í s Previo el cumplimiento de Ìos requisitos Ic a(cs corréspondicules, la suscrißeÍñude
escrituras de: donaciones, conträtos de arren lamiento, comodalos y, en general,'lodos
:010cle:I contratos cùyo gionto no 'supcic los doce mil dólares apierie:mos (US I
12.000,00); y, ·:Usetibir aderuâs. to<los las documentos relacionado,g coit la ejecticiótt
de esos contratos; .

: I

f) Athninisitar ci personal de Ìn 7.ona nictropoblatia a 50 cargo,

g) Imponer Íns Sancialles que correspoddan por tacultipliiniento de Ìas ordep uiz is

municipales,. salvo 10 previsto en la left:t ) del Art, 167 de la Ley de Ré imen
Municipa\

h) Sùscribir las esciityras de: levantanlientos d prohibiciones de enajenat, calicelictolies
y subrogaciones de hiþotec:i,coqfor me a lo iirevisto en laLey de RégituenMunicipd,
declaratorias, de propiedad horizontal, fÃa'ecionatuientosy divisiolies t\e bielles
inmueblËs.

i) Adininistrar y autorizar la custodia of TJs(i ties muchics que se etic entrcit bajosu
terponsabilidad. Orde'na'r el regiouw y conts'qNo1aibienes municipales dentio de sd
re:.pectiva Zona Metropolitana; y; -....

j) Suscribir autorizaciones de halvoco ido 10 para in utilización de vcÍúcuof
motosiv.ado.s.

An. 6. Todas \as atribuciokes que, en teh ción t on permisos y..autorizaciones, cotileie el

Código Municipal y depins ordenanzas vigetites las diverias direcciones inunicipales, se
transneren a las administraciones zonales. Sin perjuicio de lo anterior, las direccion
inanicipales mantendrán la debida coordinación col lys adlyinisfraciones 7.non

Añ. 7.- Se delega al Coordinador General del T nsporteMetropoutano al bicecto( la
Uddad Operadoradel Sistema·Trolebús, at Directa'r-.dela Unidad le Planilic, ción yG slión
d Transporte, at Director de la Unidad ·fijecu osa dc\ Proyecto Trolebús y al Dir f6
Ej cutivo del Patronato. de Ainpaio Social °'San losó" la facultad de adjudicar y suscri



LDI/\

Analiz.ar financiera y económie:nonnic propuestar. de icestnicturación do las diferentes
areas de la institucion,

litectuar anidisi.s pre::opuest:wies de la Athninstración Gcucral y ouas depetklencias del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

...« t
Coordinar con otras unidades utunicipales asun os de interúr. para el Admiiii.strador
Gcueral y Alcakic Metropolitatu.i.

Drindar asescria técnica a his demnd Arcas de la Administracifut General cuando asi lo
amet ite ci casu. -

.

1.- se delegp pl Admini r der Gener al para que actùe como Presidente o niicinbro de los
nientes coalitè

,
para toda::csión a la que.no pucchi asistir el Alcalde per.colmimente:

y Presidente del Comité de Sciccción del Municipid del Distrito Metropolitano de a to.

). Presidente del Comité de Pijaciùn de Precios de Venta de inmu.chic.sdel Plan Ciudad
Quilumbe..

) Presidente del Comité de Crédito del Han T subamba de_Monjas.

i) - Presidente del Comitó lutonnútico.

Miembro del Coinità de Cotitrataciones·d I Mun\cipio del Distrito Metropolit o de
Quilo.

..'
..

Miembro tic1 Directoti'o del lioiulo'de Jubilaciùi PatronaÌEspeciaL

) Delegado del Alcalde para negociar c.ontratos colectivos.

\rl. 5.- Sin perjuiçio de las delegacionúsa las que se refieren los articulos interiores se elega
t las administradores zonales dentro de la 7.oua mt trópolilaua a su cargo, el ejere cid as
-iguig.ntes atribuciones:

a) i\utoritas el gasto y adjudicar los contratos de adquisición de bicues, ej Te 6
obras y prestación do ••coir. a U.gubda: put a i..cy de Consultorb, city loqp
exceda los doce ml dóhisc., americanos (US I 12.000,00)

b) Organizar administrativamente la zona me LQ o haua ¾\ su cargo, en atmon

es\ntclura y Eupcionainiento general del Municipio tic\ Distiilo Mett opo
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d) Aceptar renuncias.

e) I..cgaliz.ar y suscribir las resolucione: y ac \ >t es para la supresioll elin de os
pucslos que la Administraëión Municipal c inic pcrtineittes, luego Ë b e ga
correspondtenlc.

f) Autoilmar ci nombramiento det per.sonal hast escala 21
.

, , Sancionar con suspensión temporal, de acuerdo a lo que establece la ley, y legali arlas

h) · Legalz.ar re.soluciopcs : administr:itivas presupuestarias de teclasilicacione
revaloriz.aciones, crcóciancs y supic.sión de p c.stos, .cambio de lègimen atÍministrativo
y de retornia del indice Ocupacional.de Puest .

i) Sancionar por incumplimiento de las disposiciones para uso de vehiculos oficia es.

)) Legali7.ar lerniinaciones de contrato.s.
.

.
r

k) Dentro del Régimca Laboral, autorizarit licen as con goce de socido o salario soc o
de organiz.aciones laborales, hasta por on-ailo idemás de ingresosy con ratos

Art J.- Dentro del Regimen Adniinistratiyo y I conómico _Financiero e deeg i
Athninisitador Ocueral,1as siguientes funciencs:

) Autorizar la creación de los siguiented fóÏu s fijos: Eontios totalt se os onlo
.^ superen ci valor de ciento velate siiliúios $.nu os vit:lles-Beverales ys urin e

trecientoi äplarios mininio.9 vitalog gc.ucralgs, ContÍosa rendir cuentas tasta tJ o
. de un mil sahuios niinimos vitales geliniald.§.

b) .
Actuar cpmo contraparte en proyectos de co petitción liaciottales e intertiac on

c) AutorÌZ3r les gastos que se realiccú p a el funcioluuniettto de
Metropolitana por tin monto de hashi un mil silarios mtgimos vitales genërales

d) - Scr el Coordinador General ante el Danco d Estado y aule el banco lutet r cano

de Desarrollo ULDcon la correspondiente suscripción de documento:. ... c

c) Suscribir documentos oficiales ante organionios
.

gubernainenta s. ý gy
guberinunentales, mternacionales, eteelera

, I) Autoriz r la realp.acióli de evrntos sociales y I pago tic este tipo de atencione .
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detlil SEinfic.
.

e ÎÑŒul llorizontal; Daccion uteTiW. dioisi6 e
iiiniúÜÑ.:Ì\cmpteqÏlfÜItianile cor tesp lulient e c'mdi'

c) Autorizar, .soto..
cogno plocedimiento de e.xcepción, la celebración de actas

liquidación económica y suscribbbi.s. co:uu o el Municipio hayarecibidúÄeiesce
obra.s, bienes a servicios smcontralo·previo, conformelo establecen eÌ AIL 13
nunieval 17 de la Constitución Politica y el Atl. 57 de la Ley Orgånica de la
Administración Financiera y Contrul, si$i(ne quc se cuente con ci inEornie favotable
del Dr.ocurador dcì Di.stri.to Metiopolitano y que ci monto de las aclas_ no.supctë Ín
base: para el Comilé de Selección, esta lecido en ci ·articulo 1.370 del Código
Municipäl, csto es, else.sóllatio dc.multiplicar..cLeocliciente.-0,0000C1'pdf él'
presupucato inicial del Estado del correspotidiente ejercicio económico;- '

·
-

.

d) Suscribir los documentos necesarios para legaliz.ar la importación de los þipnesa ser
;ulquiridos por el Municipio

.

del Distiito Metropolitano, coluo permisos de
importación, notas de pedido, solicitudes le apeltura de cartas de crédito; solicitudes
de libeiaciones arancchuias, solicitudes de prioridad. a la Oficina de liianificación
-OuljPLML, solicitudes de autoilzación o lifunites de cualquier naturalgt i ante los

' distintor, ininistcrios y depepdencias públicis cu geoccal; -

··-

c) Confqrmar contisiolles de recepciòn de egyipos a obras y comisiones técitiçaspata ht
-claboración de informes_y.c.studios sobt·è letnas específicos aliuentes gl Disitilo
Metropolitano de Quitoy a las empresas metropolitanas; y, .

' ' ··
· -.·.

!) Supervisar la gesliótr y fisheioriamiento. dc· Ìas adminislraciones zonaleg. y dem s
dependencias administrativas del Muni'¿ipio dúl Distrito MetropoÍllitiodp Qußó; y
disponer para ello la 'pr eparación de iti16iiiiës, proyectos, prograinas, de tiras,
cronogramas, iù(is ciitic Glioc is X, enados econóliticos, usi coço lainbiëh
calificar las solicitydes de desemlioisos pid .g Tormulco al 13anco del Estada'

Atl. 2.- Dentro del Régi:nen de Servicio Civil yD cente, se deleganal Admiutsira or Ge lä!

las siguientesfunciones:

a') Contratac'on de personal, autoritar licenc s, comisioned 2de servicios con y
dentro o Eocradel priis, hastiisesenta dias pago de vu'iticos y ayuda devi

b) Autorizar y Icgahtar vacaciones, hecucms, conusi nos de servicios perg isos y tpas
IMU.VillllCn(Os dC UCf500:1 ' OM'CC. 25, $U.Êi.dtouUIUS /AOllitiq5 /\SCSOles

y finicionarios de igual jciatquia.

e . Autorizar y \cgalizar traslados admin sir livos y presupuestatios, reclas

. revaloriz.acipnes de puestos, reschicic es hainistrativas y prcoupucalatias.
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t

que, se encuenua vig tie la Ley pai F (~1
!! . ción Económica dci Ecuador, pubücad:t

en el Regisiro Oficial Nro. :11 del 11 de tua .o. del 2000 que rtfonnù a la I. cy de
Contr:Gación Pública;

Qtie, con fecha 27 to ab d del 2000, 61 Concc:j Melropolit.ano expidio la Ordeilan .a

Metropoltana Nso. 032, Sostitutiya del Capittito VI, del Titulo II, tiel Libro Primero
, del Código IvÍtu1icippi¡ihra ci Distrito M'etropolitatto ile Quito quc regula la

contratación dc·obra·:, bienes y servicios, ci,tyo vionto no sen ile competencia del
Coniilà de Contrataàiones; i

que, es neccaatio que ci Àdminisuador Gencial, los Adulinishadores Zonalc.:, los
Directores Generates, ci Director ßjecutivodel Patronato de Amparo Social "San

.

Josó", of Director de la Unidad O¡icradora t,lci Sistem:t Trolebùs, el Discclot de la
Unichtd Ejeculosa dcì Ptoyecto Trolebùs, cl.!)irector de la Unidúd de Pianificaciótt y
Ge.slión tÏclTransporte y el Director del Instituto de Capacit:teióit Muliicipat CAhí
cuenten con atribucioites sulcientes cointi ilara pctinitir un fttoci.onarn¡c to gil,
desconccouado,.dela Adininistración del Di.ilti'io Metropolilano de quilo;y

ejet cicio de las atribucitÍncsque Ic colitiefdÏÌloni culos dy 10 de la Ly dá lG
D Di::ttito Melrapolitano de túto y los :uticulos (.384 del Código Municipi

l(F.SUELY

Aii. 1.~- efjäÏ¾A o Gcucral tiel Dist L tano (le
atribuciones:

a) SD.ibiiliFit hoi Ïcprcseniacióndel IvÌufici revio LU
écquiSi Icgd orrespdudientes: danac uttaËos
6:iMÍZhfÿoÑ$iÍl, th! los ed Atod u I à no so)JtWL
poË$ÏÑ\tücu\o'l fonnado de la Ly d,c Co ËÙÑ:iniil'úbliGÏ,
pùbüco de ofertas, ns\ conto suscrihh lod oc dos-uii.,dos ici c dos co
e¡ccocion tic dichus contr alos

b) Suséiibii I:is ët.t'iht!!:2 de: Icvantainh3Hos de hlbiciones de ëlriljB i
y subi :HonZthipotecas, conferine a.lo e $Ÿ$en la Ley dd lU l d

I



1379
a V3333 31ELIAN -- fŒPUBUCA DEL ECUADOR

JOSi' SANCHE2 i 1 O ECOQNGENERADRESSMOOK
Oc ENTWlCACIONY CEDULACION

QUEHACER.DOMESTICIA CEDULAOE ÛÑÊÑ No i i 2- 4
JARAMACIEL NARIA

CHOS /'.'ALLADDL /

LGJAIÎDJ

:a Ley Notada coy fé y CE- C3
pres es nd etccepta dai docu ene
que e fué pt. Maden devueRo :N :

EL NO
GONZ



Dr. GONZALO ROMAN CH ing)Ñ
Metropolitano de diecinueve de junio del dos mil tre

Dr.' CINCO.- Nombramiento del represe tante legal
NOTARIA 16°

comodataria.- SEIS.- Informes de la Comisión de

Expropiaciones, legal y técnicÂ. dated señor Notarid se

servirá agregar las dema - olemnidades de estilo

QUITO-ECUADOR necesarias para la valide y eÍicacia del presente

contrato de comodato.- H STA iCUI LA MINUTA.- La misma

Que E-e halla firmada por el doctor Patricio Jaramillo

Arciniega, portador de la ma-ricula profesion-al ocho

mil seiscientos treinta d-1 Colegio de Abogados de

Guito, Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos cada uno de los preceptos

legales que el caso se requi re; y, leida que les Íue a

los comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto,

se y firman junto conmigo, de todo io cual doy fe.-

G JEl SUAREZ SUAREZ

ADMINISTRADOR GENERAL MUNICIPIO DE GUITO

GR CIELA MARIA JARA

PRESIDENTA DE "CEMSI"

o.c.1L01309 S-4

EL 'OTARIO.

DIRECCION: AV 6 DE D/C/EMBRE 159 ED/FICI ENTO OFIC/NA 308
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abjeto del presente comodato, procederA inmediatamente y

con el apoyo de la Fuerza Pública si fuere necesario, y
'

tomar posesión del inmueble municipal en cordioación con

el Jefe de la Unidad, de Propiedad Inmueble Municipal,

dejandose constancia en actas de lo actuado.- OCTAVA.- EL

CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA "CEMSI"

representado por la señora Graciela Jara en su calidad de

presidenta correrá con los gastos de consumo de luz

eléctrica, agua potable, telefono y otras tasas y

obligaciones que correspondan, por la ocupación del

inmueble.- NOVENA.- CONTROVERSIAS.- En caso de que

deriven controversias del presente contrato de comodato

por incumplimiento de una de las cláusulas se .someten a

lo previsto en el contenido del articulo dieciséis de las

Reformas a la Ley de Modernización del Estado, publicadas

en el Registro Oficial nú.mero ciento cuarenta y cuatro

del dieciocho de Agosto del dos mil ( página once).-

DECIMA.- BASTOS.- Los gastos que demanden la celebración

de la presente escritura pública con cuatro copias

inscritas para el archivo de las dependemei-as-municipales

serán de cuenta exclusiva del comodatario-- DECIMA

PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forma parte integral

de este instrumento legal los siguientes documentos, que

en copias certificadas se mandan a orotocolizar.-- UNO.-

Acta de posesión del señor Alcalde Metropolitano.-- DOS.-

Nombramiento y delegación del señor Administrador

General .

-- TRES. - Resolucido cero cero uno de dieciocho de

Acosto del do= mi l --- Gü TRO. -- Hesolución del Consejo



Dr. GONZALO ROMAN CHA
f>r. O

además el presente contrato de comoda*o se sujetará Rorpty
uno-T

a::::ondiciones que para el efecto esta' ece el SEticulo das
NOTARIA 16°

mil ciento diez del Código Civi' - SEXTA.-La presente

escritura de comodato deberá ser ,..scrita en el Recii:tro

de la Propiedad en un término e .oventa días contados a

QUITO - ECUADOR partir de la subscripción d 1 presente contrato, caso

contrario la autorizaci n <<1 comodato quedará sin

efecto.- SEPTIMA.- por su part el Comodatario a través

de su representante legal, ace ta el contenido de todas y

cada una de las Clausulas de sta escritura, obligándose

a emplear el inmueble entreg-do en comodato al uso y

fineo convenidos, es decir qµe durante el tiempo del

contrato de comodato, el comodatario estará a cargo del

buen uso y ocupación del predio, en caso de que se

contraviniere a lo pactado, esto es darle otro uso que no

sea inherente al objeto del Spresente comodato, a sus

funciones y fines especificos, lla Municipalidad dará por
i

terminado el contrato de cdmodato y obligará la

Fifititucibii¯ ¯
inmediata del frLncionadoinmueble sin

reconocimiento de valor alguno a las inversiones

realizadas en dicho terr no.- La :Administración Zonal

Norte conjuntamente con la Unidad de Gestión de la

Propiedad Inmueble Municipal o Unidad Municipal

correspondiente, realizará el control y seguimiehto de

este comodato, <¯on el proposito Gue el inmueble -¯.ea

utilizado para los fines propuestos.- Para el efecto y si

el caño amerita el señor Comisario Metr¯opolitano de la

jur-isdicción donde ze encuentra ubicado el inmueble,

DIRECCION: AV. 6 DE D/CIEMBRE 159 ED/FIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308
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138"LA INFANCIA "CEMBI", ca.ra destinario a la construcción de

un Jardin de Infantes para niños de diecisiete centros de

cuidado diario o,ue trabajan para el Ministerio de Bienes

tar Social con el ORI.- TERCERA.- CONDICION.- Si el

Comodatario en un plazo de TRES OF1OS contados a partir

de la fecha de notificación de la Resolución del Consejo,

no procede a darle el destino para el cual se le entrega

el inmueble en comodato esto eË oara la construcción de

un jardin de infantec para niños de diecisiete centros de

cuidado diario que trabajan para el Ministerio de

Bienestar Social con el ORI, el presente contrato de

Comodato quedará sin efecto ipso-facto por tanto se

revertirá dicho inmueble al patrimonio Municipal, sin

lugar a indemnización alguna por mejoras realizadas en el

inmueble municipal, Objeto del presente contrato.-

CUARTA.- Es obligación de La Comodataria del cu.idado del

inmueble, y su conservación en buenas condiciones, caso

contrario será responsable hasta la culpa levisima de

conformidad con lo que establezca el artico.lo dos.mil

ciento ocno del Código Civil.- GülNTA.- El presente-----

contrato de Comodato puede terminar además antes de

cumplir su plazo, en los siguientes casos.- UNO) .- E.i asi.

lo convienen las partes. Contratantes.- DOS).- cuando se

extinga la per-sonería jurídica del Beneficiario del

Comodato.- TRES) .- Cuando el Consejo Metropolitano de

Duito re=.uelva, la reversión y devolución del predio del

\ presente comodato cara efectuar o conclui :_on un mejor

necesario proyecto municipal en bene¯?icio de la ciudad,



Dr. GONZALO ROMAN CH DN
Barrio Atuoucho, parroqu.ia de Cochapamba zona N _Je

No:nár. '
este Distrito, Referencia clave cat .tral DOCE GURWÈN f_ÏS

'

NOTARIA 16 UNO quión CATORCE quión CERO D I EZ .
: 2001-14-010 ) , Pred io :

TREINTA Y OCHO NOVENTA Y UNO GUIN - (389115), Razón..Area

verde ( s.eaún of icio número . EINTA Y UNO TREINTA Y

QUITO-ECUADOR SIETE / DOS MIL DOS (3137/2002) emitido por la Dirección

Metropolitana de TerritÒrio = Vivienda) -
Sumerficie-

CIENTO NOVENTA Y DOS METROS. CUADRADOS CON CINCUENTO

DECIMETROS CUADRADOS, Linde os: Norte, propiedades

particulares, en veinticinco metros; Sur, propiedades

particulares, en veinticin-o metros; ífete, Calle

veintisiete en siete metros n ·venta centimetros: Geste,

Calle veintiseis en siete me*ros cincuenta centimetros;

el inmueble materia del prese ite contrato es calificado

como bien de uso público, que onforme a lo que establece

el inciso segundo del Articulo doscientos sesenta y tres

de la Ley Organica de Regimen Municipal se halla fuera

del mercado comercial, consocuentemente no figurso

PEggþeiegaggte en lo ac¯tivo muni ipal , además del destino

que se le dará es inherente a su uso, el mismo que ser-A

destinado a la construcción de un Jardin de Infantes para

niños de diecisiete centros do cuidado diario que

trabajan para el Ministerio de Bienestar Social con el

ORI , por tal motivo se tendrá como cuantia indetermina -

da.- Ef-'GüNDA OBJETO.- Con estos. antecedentes EL Municipio

del Distrito Metropolitano de Duito procede a eracrenar en

comodai-o el inmueble antes descrito por el lapso de

einte años a favor del CENTRO DE MADRES AL BERVICIO DE

DIRECCION: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARL.AMENTO OFIC/NA 308
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escritura cública el contenido de 15 minuta que me

|:::resentan, cuyo tenor literal que transcribo a

:::::ontinuac:ión es el siguiente. - SE ;OR NOTARIO. -- En su

registro de escrituras públicas, si.rvase insertar una más

de Comodato al tenor de las siguientes cláusu.la.e- El

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito,

representado po el aseFor General en servicio pasivo

MANUEL Bl...iAREZ GUAREZ, en ATI calidad de .DMINISTRADOR

GENERAL y en delegación del señor Alcalde del Distrito

Metropolitano de Duito, de conformidad con la Resolución

cero cero uno de dieciocho de agosto del dos mil, por una

parte y al que en adelante se le denominará EL MUNICIPI

a-- :,• tr -r.,

. - . .- - --- - = --- - -- -- --- -i- - if r¯:
. -. r.. T r-ac. c•,r- M .-

1,.i--,r-; e.
Ui"¯. U(U i i I..) ; / µ(.3 f U (- I d W -U.. '--i E L_ L-f".V, i C-.0 i.fi¯. I't!-11.] ,C C 1-

SERVICIO DE LA INF .NCIA (.CEMST), representada por la

señora Graciele. Jara, en su calidad de presidenta

conforme consta del nombramiento que se adjunta y que en

adelante se le denominará "EL COMODATARIO", todos

legalmente capaces por los derechos y calidades en que

comparecen., convienen en celebrar ei presente c¯ontrato de

------Comodato de un inmu.eble municipal ai tenor de las.---

Clausulas que. a continuacion se detalian.- PRIMER.A. -

ANTECEDENTES.- El Consejo Metropolitano de uito, en

sesión pública ordinaria realizada el diecinueve de junio

del dos mil tres, resolvió autorizar la entrega en

comodat- por veinte ¯ñ_os-, ne un inmueble de propied,÷.d

municipal, a favor del CENTRO DE Mí;DRES AL SERVICIO DE LA

INFANCIGA "CEMSI "
, de 1.a sigo.ien tem car-acteristicas

terniEa=-: Ubicación: Ealle veintiséis y calle sin nocabre.,



Dr. GUNZALO ROMAN CH N

RESISTRODELAPROPIEDA000fTO

lillilllllllllllllllllllllllllllll
NOTARIA 16 AA-0056471

R.P.Q
COMODATO -

TORGA; EL MUNICIPI O

QUITO - ECUADOR ' '

INFANCIA "CEMSI"

CUANTIA: US$. INDETERMINADA

JRC. Di cons.

En esta ciudad de San Franci co de Duito, Capital de la

República del Ecuador, h..=y lunes veintisiete de

Sectiembre del año dos mil cuatro, ante mi doctor GONZALO

ROMAN CHACON, NOTARIO DECleiO SEXTO DE ESTE CANTON,

comparec:e por una parte, EL MüNICIPIO DE GUITO,

debidamente representado por -1 seRor General en servicio

pas-ivo MANUEL SUAREZ SUAREZ, .n calidad de Administrador

General y en delegación del señor Alcalde del Distrito

Metropolitano de Duito, de a ::uerdo al nombramiento que

se ad j n ta a 1 a presen te como documento habi Li tan te , y ,

por otra parte EL CENTRO DE iiñDí-ES AL SERVICIO DE LA

INFANCIA (CEMSI), representado por la señora Graciela

Maria J.ara, en su calidad de pr sidente conforme consta

del nombramiento que se adjunta como doe:umento

habilitante.- Los comcarec¯ieni¯es son ecuatorianos,

mayores de edad, t...=tueu..e= y hábiles cara contratar

obligarse, re=.identes en esi¯a ciudad de Duito, a

quienes de conocer doy te y , me piden q._Re a:leve a

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308
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EX TRACTO DE C MODATO

TORGfiDC;: 27 de Abril del 2004
CERRADA: 19 de OCTUBRE del 2004

OTORGANTES-

COMODATARIO:

MUNICIPIO DE GUITO

A FAVOR DE:

CENTRO DE MADRES iL SERVICT
DE LA INFANCIA "CEMSI" RüC: 1791757971001

OBJETO:

Comodato del inmueble ubicado en la calle veintiseis y calle
sin nombre del Barrio Atueucho.

CüANTIA: INDETERMINADA

Ubicación:
Parrouia: Cochapamba
Cantón: Guito
Provincia: Pichinhca

Guito, 19 de Octubre del 2004



L'T R PÏ ilA C ON R SCA TE INFANTTL
11A DE ENTR ECEPCION DE MATE RÏAL DE ESTL4ffLA CION

ROVlNCIA ... CAN .. . ...... LOCALIDAD... . :: ::.: .... CCDL.
.

!"NIÑOS CONV..... :( ..... .... MES .
.. ... PRESUPUESTO. .

N° DET. I NTin
REC MENDA DA RECIBlDA

01 PAPEL BRILLANTÈ
02 GOMA-GOMEROS
03 CAJAS DE COLORES
04 REGLAS
05 PLASTILINA
06 PAPELOTES
Ò7 PAL ILLOS
05 LANAS
09 HILOS

PIOLAS

2 CRAYONES
. CL

13 ÌTHERAS PUNTA ROM
14 AGUJAS PUNTA ROMA
15 i PAPEL PERIODICO
16 CARTUWi
17 EL CIŒPE
18 PINTURAS
19 ACUAREL

TL AFZ
SA CAPUNTAS

.SSETTES DE ROND SO CUENT S
PELOTAS VARIOS TÄMANOS

ÃnÏÕÃžÏJiAR f 11Š S
Õ¾ÏÑÈTiÃÏÍTŽÃTÕËÃŠTÍ
SPEJOS

C.U DE.RNOS
u I RŒGUS CEDWLTRIC

31 JUEGOS DïD CT OS
32 ROSETAS

LEGOS
AROOL LAF
LOTERIAS
ÏTö¾iinö
TI2A LiQUE

ETPÕ¾iÃliË
40 MAS NG
a 1 PALETAS DE HELADO
42 PÏXÍÖŠDESEC¾i'bi
43 ŸÃšÕš15ËŠËÕÏÏÄÏÏLET
44 ARMADORES DE AL.kM1
3 PAPEL BOND

OTROS
6 92Acta C y Mc

JßSERVACIONES: .. ...........

'IRMA DEL DIRIGENTE QUE ENTREGA.
BRM A DE LA MADRE QUE RECTBE.
ECHA DE RECEPCJON...

VERTFICACION: TECNICO RESPONSABLE Y FIRMA Y FECHA



MINISTERÏO DE BIENESTAR SOCIAL
UNIDA D EJECUT RA OPERACION RESCATE INFANTIL

T HA DE ENTREGA I LCEPCION DE MATERIAL FUNGIBLE

.ÈË ....
CANTON. ..!

S..-............ LOCALIDAD...-/ .9.
. 2... CCDL.... ¿-¡.

N S CONV... ....... .... NŒS... E...............PRESUPUESTO... ...

N' DETALLE DEL MATERIAL CANTIDAD CANTIDAD
RECOMENDADA RECIBIDA

LIMPIEZA GENERAL
01 JABON DE ROPA
02 DETERGENTI-
03 DESINFECTANTE
04 - ESCOBAS
05 TRAPEADORES
06 CLORO
07 CEPILLOS LIMPlADORI
08 LIMPIONES
09 ESPONJA
10 GUANTES
11 LEÏIAS (LIMPIAR CAÑFELASì
12 - ESTROPAJOS
13 TACHOS DE B ASUR A CON T.APA
M FUNDAS PLASTICAS PARA _BASURA
15 kiCOGEDORES DE BA.SUR
16 LUSTRES
17 PORT.ATASOS
18 TOLDOS
19 PINOKLIN
20 TINA PLASTiCA MEDIANA

BAl.T E PL ASTK O MEDMN
O PERSONAL

U. JEON_DEIRCADCJL
23 SHAMPOO
24 CEPlU OS DE D1ENTES

DENTAL
6 ViIN1LLAS

8 VASOS PLASTÏCOS
JARRA PLASTICA

VACAR.4 Pi ASTh
È¶Nl

NALES DESECHARLES P R A N N S DE AN

4 BACfNILL AS PAR \ MENOR S DE
MATERIAL PARA BOT

5
. CURITAS

56 ALGODON
37 GASA
35 ESPARADRAPO
39 ALCOHOL O BIALCOBOL
40 AGUA OXIGENADA
41 TEMPRA
42 CREMAS DERMATOLOGlCA.S
43 SUPLEMENTO NL TRÏCIONAL

OTROS
44 GAS

OBSERVACÌONES: ..

FIRMA DEL DIRIGENTE QUE ENTREGA .

FIRMA DE LA MADRE QUE RECIEE,
FECRA DE RECEPClON.
\ EREFICACION: TECNICO RESPONSABI Y FIRM Y ITCHA .



" DINauttua muTKuruLITA11A DE AVALUOS Y CATASTR

Ref., oficio 1945-PM (2)

N Propiedades particulares en 25.00 m ¡'
S Propiedades particulares en 25.00 m. ]
E Calle 27 en 7.90 m.
O Calle 26 en 7.50 m.

Atentamente,

Arq. o do Giler
JEF DE CAT TRO ESPECIAL

Adjunto documentación (carpeta verde)

ds,
JA M{ EJA
GUÍA 171-DAYC
08-08-2002

Rd LL
Es cop°a dei riý
teposaien los ; e
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REGISTRO DE !.A PROPIEDAD DEL CAWTOM QUITO

Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 135, reperiorio(s) - 62996

Matriculas Asignadas.- CHAUPOOOSB46 Inmueble situado en la
parroquia CHAUPICRUZ de este Cantón

Jueves, 28 Octubre 2004, 11:576-5 AM

Antumbe
ENCARGAno

o SContratantes.- ' °

MUNICIPIO DE DUITO en su calide COMODANTE
CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA CEMSI en su calidad de
COMODATARIO

Los números de matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PéREZ
Revisor.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- HUGO MEJIA

AA-0056471



-&udy

Dr. GONZALO ROMAN CH N

REGISTROBELAPROPIEDAOUITO

NOTARIA 16
AA-0056471

COMODATO R.P.Q.

OTOfèGé;: EL MLJi's1ICIPIO DE GUI
¯C

QUITO-ECUADOR (') FíàVOR DE:: EL CE¯l'siTRO DE 11T'JRES AL SERVICIO DE Léo

INFANCIG; "CEMSI "

CUANTIA- US$. INDETERMINi-3Dé4

JRC. Di. Cons.

En esta cio.dad de San Francir co de Duito, Capital de la

Readblica del Eco.ador, h ay lunes veintisiete de:

Sept.iembre del año dos mil ot..t stro, ante mi doctor GONZúbL.O

ROMAN CHACON ., NOTAR IO DECI riO SEX TO DE ESTE Cé4NTON ,

comparece por t..tna parte, EL. MüNICIPIO DE GUITO,

debidamente representado por -.1 señor General en servicio

pasivo MANUEL SUsìREZ 80;\REZ., n calidad de Ac:iminie-trador

General. y en delegación del sei¾ar (-31cal.de del Distrii

Metropolitano de Duito-, de a ::uerdo al nombramientc::: .ps

se ad.ia±n tuos.-1, presen te com::a documen to hab i i i tan te -

por otra parte EL. CENTR DE HéhDRES (AL. SER'JI IO DE L

INFé;NCI;> (CEMSI ) ., repre en tede por i a señ¯.:e a Grac.i l a

Mar i.a Jar¯a, en u calidad de prí÷sidenta (::on¯forme cort La

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



escritura pública -el contenido de la minuta que me

Dresentan, cuyo tenor literal que transcribo a

continuación es el siguiente.- SEP.10R NOTARIO.- En su

registro de escrituras públicas, sirvase insertar una más

de Comodato al tenor de las siguientes cláusulas: El

Municipio del Distrito Metropolitano de Guito,

representado por el señor General en servicio pasivo

MANUEL SUAREZ SUAREZ, en su calidad de ADMINISTRADOR

GENERAL y en delegación del señor Alcalde del.Distrito

Metropolitano de Duito, de conformidad con la Resolución

cero cero uno de dieciocho de agosto del dos mil, por una

parte y al que en adelante se le denominard EL MUNICIPIO

DE QUITO; y por otra marte "EL CENTRO DE MADRES AL

SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMST), representada por la

señora Graciela Jara, en su calidad de presidenta

conforme consta del nombramiento que se adjunta y que en

adelante se le denominará "EL COMODATARIO", todos

legalmente capaces por los derechos y calidades en que

comparecen, convienen en celebrar el presente contrato de

comodato de ur, inmueble municipal al -tenor---de las -

cláusulas que a continuación se detallan.- PRIMERA.-

ANTECEDENTES.- El Consejo Metropolitano de Quito, en

sesión pública ordinaria realizada el diecinueve de junio

del dos mil tres, resolvió autorizar la entrega en

comodato por veinte años, cie un inmueble de propiedad

municipal, a favor del CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE I....A

INFANCIA "CEMSI "
, de las siguientes caracterist:i cas

teena.cas: Ubicación: Cali.:i.e veintisèis y c::alle sin nombre.,
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Dr. GONZALO ROMAN CH
Barria Atucucho, parroquia de Cochapamba zona N e

Român c'. ri

este Distrito, Referencia clave cat- tral DOCE GUfkfŒNŸÖ'd"
NOTAR 16°

UNO quión CATORCE quión CERO DIEZ 2501-14-010), Predio:

TREINTA Y OCHO NOVENTA Y UNO GUIN (389115), Razón: Area

verde 'aggún oficio número EINTA Y UNO TREINTA Y

Cluno-ECUADOR SIETE / DOS MIL DOS (3137/200 emitido por la Direenión

Metropolitana de Territorio Vivienda). Superficie:

CIENTO NOVENTA Y DOS METRO ' CUADRADOS CON CINCUENTA

DECIMETROS CUADRADOS, Lindelos: Norte, propiedades

particulares, en veinticinco metros; Sur, propiedades

particulares, en veinticin o metros; Este, Calle

veintisiete en siete metros n venta centimetros; Oeste,

Calle veintimäis en siete me· os cincuenta centimetros;

el inmueble materia del prese te contrato es calificado

como bien de uso público, que anforme a lo que establece

el inciso segundo del Articulo oscientos sesenta y tres

de la Ley Orgánica de Régimen Municipal se halla fuera

del mercado comercial, cons. .uentemente na figuran

---musiLaulemeinLe en to attivo muni ipal, además del destino

que se le dará es inherente a su uso, el mismo que serA

destinado a la construcción de un ardin de Infantes para

niños de diecisiete centros dE: cuidado diario c:µ..te

- traba.jan para el Ministerio de Bienestar Social con el

ORI, por tal motivo se tendrá como cuantia indetermina-

da.- SEGUNDA OBJETO. - Con estos antecedentes El Municipio

del Distritc:a Metropolitan.:::) de Duito procede a ent:.ret-lar en

comödato el inmt..teble antes descrito por el lapso dt::.

einte aRom a favor del CENTRO DE MADRES AL. SERVIll E

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



" te IÑFANCIA I"CEMSI", para destinarlo a la construcción de

un Jardin de Infantes para niPos de diecisiete centros de

cuidado diario que trabajan para el Ministerio de Bienes-

tar Sorlial con el ORI.- TERCERA.- ·CONDICION.- Si el

Comodatario en un plazo de ÍRES Ar1ÖS contadoo a partir

de la fecha de notificac-ión de la Resolución del Consejo,

no procede a darle el destino para el cual se le entrega

el inmueble en comodato esto es para la construcción de

un jardin de infantes para niños de diecimiete centros de

cuidado diario que trabajan para el Ministerio de

Bienestar Social con el ORI el presente contrato de

Comadato quedará sin efecto ipso-facto por tanto se

revertirá dicho- inmueble al patrimonio Municipal, sin

lugar a indemnización alguna por mejoras realizadas en el

inmueble municipal, Objeto del presente contrato.-

CUARTA.- Es obligación de La Comodataria del cuidado del -

inmueble, y su conservación en buenas condiciones, caso

contrario será responsable hasta la culpa levisima de

conformidad con lo que establezca el articulo dos mil

cient.o ocho deT¯ ¯Código Civil.-- GUINTA.- El presente ¯

contrato de Comodato puede terminar además antes de

cumplir su plazo, en los siguientes casos.- UNO).- si asi

lo convienen las partes contratantes.- DOS).- cuando se

extiñqa la personeri.a jurídica del Beneficiario del

Comadato.- TRES) .-- Cuando el Consejo Metropolitano de

Quito resuelva, la reversión y devolución del predio del

presente comodato para efectuar o concluir con un me.ior y

neces:-.rio proyecto mi..t.ni..::ipal en bene-ficio de la ciudad,,
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Dr. GONZALO ROMAN CHA -

Dr. Go .

además el presente contrato de comoda o se sujetarA

c;ondiciones que para el efecto esta ece el articulo dos
NOTARIA 16'

mil ciento diez del Códirjo Civi - SEXTA.-La presente

escritOr comodato deberá ser scrita en el Re6ÛVtro

de la Prõþ:iedad en un término e oventa-dias contados a

QUITO - ECUADOR partir de la subscripción- d presente contrato, caso

contrario la autorización 1 comodato quedará sin

efecto.- SEPTIMA.- por su part el Comodatario a través

de su representante legal, ace ta el contenido de todas y

cada una de las cláusulas de sta escritura, obligándose

a emplear el inmueble entreg-do en comodato al uso y

fines convenidos, es decir qe durante el tiempo del

contrata de comodato, el com datario estará a carg.o del

buen uso y ocupación del predio, en caso de que se

contraviniere a lo pactado, esto es darle otro uma que no

sea inherente al objeto del .·presente comodato, a sus

funciones y fines especificos, .la Municipalidad dará por

terminado el contrato de c modato y obligará Ïa

restitución inmediata del, myncionado inmueble sin

reconocimiento de valor algtna a las inversiones

real.izadas en dicho terrÔ a.- La Administración Zonal

Norte can.juntamente con la Unidad de Gestión de la

Propiedad Inmueble Municipal o Unidad Municipal

correspondiente, realizará el control y seguimiento de

éste comodato., con el propósito que el inmt..teble sea

utilizado para los fines prt:spuestos.- Para el efec::ta y si

el caso ameril:a el seišor Comi:sario Metropolitano de la

jur.i..sdicc:ión donde se eno..tentre ub:.cade:. el in:TiuebJ. ::

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



objeto del presente comodato, procederá inmediatamente y

con el apoyo de la Fuerza Pública .si fuere necesario, y

tomar posesión del inmueble municipal en cordinación con

el Jefe de la Unidad, de Propiedad Inmueble Municipal,

dejándose constancia en actas de.lo actuado.- OCTAVA.- EL

CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA "CEMSI",

representada por la señora Graciela Jara en su calidad de

preñidenta correrá con los .gastos de consumo de luz

eléctrica, agua potable, telefono y otras tasas y

obligaciones que correspondan, por ·1a ocupación del

inmueble.- NOVENA.- CONTROVERSIAS.- En caso de que

deriven controversias del presente contrato de comodato

por incumplimiento de una de las cláusulas se
.mometen a

la previsto en el contenido del articulo dieciséis de las

Reformas a la Ley de Modernización del Estado, publicadas

en el Registro Oficial número ciento cuarenta y cuatro

del dieciocho de Agosto del das mil ( página once).-

DECIMA.- SASTOS.- Los gastos que demanden la celebración

de la presente escritura pública con cuatro copias

iñscritas pära el archivo de las dependenci¯ãs Muñ¯î
2.pales

serán de cuenta exclusiva del comodatario.- DECIMA

PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. - Forma parte integral

de este instrumento legal los siguientes documentas, que

en copias certificadas se mandan a protocolizar.- UNO.·-

Acta de posesión del. meñor Alcalde Metropolitana.- DOS.--

Nombramiento y delegación del señor Administrador

General.- TRES. Resol· ción cero cero uno de diecior:.:ho de

Agosto del dos mil.. l...!ATRO. Reso.l.t..tción del Consejt::>
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Dr. GONZALO ROMAN CH .

Metropolitano de diecinueve de junio del dos mil trOg*, xOta t.. .

Nomún'."eCINCO.- Nombramiento del represe tante legal 9N 0-Yä
NOTARlA 16°

comodataria.- SEIS.- Informes de la Comisión de

Expropiaciónes, legal y tècnic . sted senor Notari se

servirà ' agregar las demd olemnidades de es ilo

auno-ECUADOR necesarias .para la validez y eficacia del pres nte

contrato de comodato.- HASTA QUI LA MINUTA.- La misma

que se halla firmada por el doctor Patricio «Taramillo

Arciniega, portador de la ma ricula profesional ocho

mil seiscientos treinta d Colegio de Abogados de

Quito, Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos cada uno de los preceptos

legales que el caso se requi re; y, leida que les fue a

.los
comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto,

se y firman junto conmigo, de todo lo cual day fe.- '

¯GHT¯
F1ANUE SUAREZ SUAREZ -

ADMINISTRADDR GENERAL MUNICI 10 DE GUITO

C.C.

GRACIELA MARIA JARA

PRESIDENTO DE "CEMS.I"

c.c.JLOL388 S-2E

i=.._ NOTARIO.

DIRECCION: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICI ENTO OFICINA 308
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EXTRACTO DE COMODATO

OTORG.ADA: 27 de Abril del 2004
CERRADA: 19 de OCTUBRE del 2004

OTORGANTES.

COMODATARIO:

MUNICIPIO DE GUITO

A FAVOR DE:

CENTRO DE MADRES AL SERVICIO
DE LA INFANCIA "CEMSI" RUC: 1791757971001

OBJETO:

Comodato del inmueble ubicado en la calle veintiséis y calle
sin nombre del Barrio Atucucho.

CUANTIA: INDETERMINADA

Ubicación:
Parrouia: Cochapamba
Canton: Guito
Provincia: Pichinhca

Quito, 19 de Octubre del 2004
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escrit.ura en el:

REGISTRO DE HIPDTECA, tomo 135, repertorio(s) - 62996

Matriculas Asignadas.- CHAUPOOO5846 Inmueble situado en la
parroquia CHAUPICRUZ de este Cantón

Jueves, 28 Octubre 2004, 11:57:35 AN

Contratantes.-
MUNICIPIO DE QUITO en su calid COMODANTE
CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA IMFANCIA CENSI en su calidad de
COMODATARIO

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PúREZ
Revisor.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- HUGO MEJIA

AA-0056471

IllllllllllllllllllMlllllllllll!
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ConcejoJVletropolitanode QuitQUITO .

SECRETAnlA GENERAL
SECRETM:IADECOMISIONES

.pg .. .
. .

, Seilor
Manuel- Suñrez Stiárez
GENERAL DE DIVISION(SP) ).1G
Presente. .., 4 I 3

Me permito corntinciar que el Concejo Mel.rupolit.ano, en sesión
---¯¯¯¯extraordinaria realizada el inartes -15 de agoslo del año 2000, al---

considerar la lerna presentada por el señor Alcalde, -resolvió por
unanimidad desigitar a usted, ADMTNTSTRADOR GENERAL
DEL -DISTRITO METROPOLITANO DE Q.UITO.

Resolución que llevo a su coilocimienlo, para los Ïines
consiguientes.

Atontamente,

Lcdo. pP e C,
S * €RETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METR NO DE QUITO

C.C.: PROÒURADURIA

DIRECCION FINANClERA

MSL



ConcejoJVletropolítanodeQu'
SECRETARIAGENERAL Or. Ganz

Român CM n

Abogado
Antonio José Ricaurte Roinán
CONCEJAL METROPOLITANO DE QU -

Presente.

De rni consideraciön:

El Concejo Metropolitano, en sesión púb. ca ordinaria realizada el lunes 16
de agosto del 2004, al considerar el Ofi io No. 1992, de 10 de agosto del
2004, resolvió concederle licencia al eneral Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano de Quito, a - artir ·de la inscripción de la
candidatura para su reelección y .

entras dure el proceso electoral,
designándole a usted, Alcalde Metro olitano de Quito, encargado, en
ausencia del titular.

Resolución que llevo a su conocirniento, para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dra. ÑarthaBazurto Vinuez'a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ

.(

METROPOLITANO DE QUITO
ts co a del ØrNo.ai Que

geposa en los A
- ICO

c.c.: PROCURADURÍA ,

estas

ADM. GENERAL
,,

RR. HH. "
. \

DIRECCION FINANCIERA ¡ c

2 4 SEP2004
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NA AL
MU

OFICIO No. 9 Q7, Ï) 9 1 () Ouro -

Quito jg MM.20](

Señora
Graciela Jara
PRESIDENTA DEL CENTRO DE MADRES
AL SERVICIO DE LA INFANCIA - CEMSI
Presente

Señora Presidenta:

En respuesta a la solicitud recibida con fecha 26 de febr ro del 2004, por el Consejo Nacional·de las
Mujeres, mediante la cual hace conocer la nueva d' ectiva del CENTRO DE MADRES AL
SERVICIO DE LA INFANCIA - CEMSI, domicil da en la Parroquia de Cotocollao, Cantón
Quito,Provincia de Pichincha, elegida el día 7 de ene del 2004, conforme consta en el documento
que se acompaña; tengo a bien manifestar a usted que s ha procedido a registrar la nueva directiva de
la organización,:para el periodo enero 2004-diciembre 2 5 conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTA ra. Graciela Jara
VICEPRESIDENTA ra. Imelda Saquicela
SECRETARIA ra. Ledy Sánchez
PROSECRETARIA ra. Nely Cobeña
TESORERA ra. Martha Cuenca
VOCALES PRINCIPALES a. María Gutiérrez

S a. Gladis Meza
S . Digna Lapo

VOCALES SUPLENTES Sr . Ligia Sánchez
Sr Lucía Pusdá
Sra. Elisa Ojeda

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que e adjuntan a la solicitud de registro de la
nueva directiva que antecede, son de exclusiva responsabili d de las peticionarias, por lo que en
caso de llegar a comprobarse su falsedad, tal hecho dará orig alas acciones legales pertinentes; y de
existir alguna oposición fundamentada respecto al registro d la directiva, éste quedará pendiente
hasta que luego de una exhaustiva investigación se emita la corre ondiente resolución.

Atentamente,

Rocío Rosero Garces
Directora Ejecutiva
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Ref. Hoja Control No. EE215-2003 i ZERIAB

Señora
Luz Elena Coloma 1 3 FËB.2ÛÛ
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS
Presente

De mi consideración :

Mediante oficio ingresado el H-Il 02,-usted-solicita a esta Administración,
un informe detallado de las áreas verdes y equipamientos comunitarios del
barrio Atucucho; así como de la necesidad de un jardín de infantes y la
opinión de los moradores sobre la entrega en comodato de un espacio para
el Centro de Madres al Servicio de la Infancia (CEMSI).

1 respecto la Unidad de Coordinación de Territorio de la Zona Centro
orte realizó el estudio requerido que se sintetiza en 10 siguiente :

regunta 1. Cuantas áreas verdes existen en el sector del área del
~comodato?.

Respuesta .
Aparte del área requerida existe otra ubicada en la calle 24 y

"M" donde se proyecta un mirador.

Pregunta 2. Cuantos equipamientos comunitarios existen?.

Respuesta. Tres equipamientos están al servicio del sector.

- Reten Policial
- Casa Comunal
- Centro de Desarrollo.

Pregunta 3. Es necesaria la construcción de un jardín de infantes?

Contestacion. Si es necesario contar con un inmueble adecuado.

Pregunta 4. Existe aceptación de los moradores para la entrega en
comodato?.
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espuesta. Más del 90% de los moradores esta de acuerdo con la entrega
i comodato del área que consta en Í forme IC-356-2002, de clave
Jastral 12501-14-010.

Iperficie 192,50 m2.

ayores detalles de este asunto cons an en el oficio de la Unidad de
iordinación Territorial de referencia la hoja de control EE215-202.

rticular que le comunicamos para su onocimiento.

entam ente,

q. Juan Vé drade
)MINISTRADOR DE LA
INA CENTRO NORTE

'M/MGC
-2-2003

Es ao ia del Ør
reposa en los
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0005272

1945-PM

Señora
LUZ ELENA COLOMA
PRESIDENTA DE LA COMISIÔ¾ DE
EXPROPIACIONES, RWM ATES Y AVALÚOG
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio N 173 del 5 de febrero del 2002, mediante el cual solicita
se emita el informe técnico acerca de la petición presentada por el Comité Pro
Mejoras de Atucucho (CEMSI), quien requiere la entrega en comodato el
terreno ubicado en el mismo sector; informamos lo siguiente:

La Direcciôn Metropolitana de Territorio y Vivienda con oficio N° 3137 del 23 de
julio del 2002, manifiesta que luego de revisar los planos aprobados y la
Ordenmvm del barrio Atueucho; en la Ordenama N° 3338, en lo pertinente a la
desripción de las ãreas comunales y verdes no consta el ärea verde solicitada
en comodato, pues esta forma parte del total de las ãreas verdes comunales,
por lo que es criterio que se catastre como ârea verde entregada por el barrio
Atueucho, más no como propiedad del sector El Cisne y por tanto se ratifica en
los oficios anteriores.

Con este antecedente y una vez actualizado el catastro remitimos a
continuación los datos técnicos pertinentes.

Propietario Municipio de Quito
Ubicación Calle 26 y calle s/n
Referencia C. C. 1250 1- 14-0 10
Predio 389115 3Razón Áren verde (según oficio N a137/2002, emitido por la t

Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda)
Superficie 192,50 m
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Los datos técnicos de superficie y linderos son los que constan en el oficio No. 5272 de
12 de agosto del 2002, de la Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se
detallan a continuación:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Ubicacián: Calle 26 y calle s/n
Referencia: c.c. 12501-14-010
Pred io: 3891 15
Razón: Area verde (según oficio No. 3137/2002, emitido por la

Direcciõn MEfrojiollisirist 8 Territorio y Vivienda)
Superficie: 192.50 m2.

LINDEROS:

N.- Propiedades particulares en 25 mes.
S.- Propiedades particulares en 25 mts.
E.- Calle 27 en 7.90 mts.
O.- Calle 26 en 7.50 mts.

Con la resolución del Concejo comuniquese a los interesados, al señor Procurador del
Distrito Metropolitano de Quito,para la continuación de los trámites de Ley y al señor
Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva.

A tentamente,

opolitay,

r . Ïa rto

SE RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

Sacrataría Genem
Anexo: Copia del Informe IC-2003-211

Es coni de
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SECÑETARIA DE COMISIONES

INFORME # IC-2003-211

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS

APROBADO :
S~

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

Con . # 3690 de octubre 21 del 2002, la Secretaria General del
Concejo Metropolitano informa que el Concejo Metropolitano de
Quito, en sesión pública ordinaria del 18 de octubre del-2002, al
considerar el Informe # IC-2002-356 de la Comisión de
Expropiaciones, Remaces y Avalúos, relacionado con la entrega en
comodato de un inmueble de propiedad municipal, ubicado en la calle
26 y calle sin nombre, Manzana 14 del Barrio Atucucho, a favor del
Cencro de Madres al servicio de la Infancia * CEMSI" , resolvió que
el mencionado informe regrese a la Comisión de origen para un nuevo

estudio.

Al respecco y luego de analizar el expedience se requirió informe a
la Administración zonal Centro Norte informe decallado sobre varios
puntos, contestándose por parte de la Administración, con Of. # EE-
215-2003 de febrero 13 del 2003, lo siguiente:

a) En lo relacionado a cuántas áreas verdes existen en el sector
del área de comodato; se señala que aparte del área requerida
existe otra ubicada en la calle 24 y Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, donde se proyecta un mirador.

b) Sobre ¿cuãntos equipamientos comunicarios existen?, de
acuerdo al informe hay tres equipamientos que están al
servicio del sector y son; retén policial, casa comunal y
centro de desarrollo.

c) ¿Si se requiere de la construcción de un jardin de infantes?,
señalan que si es necesario contar con un inmueble adecuado.
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ASUNTO: COMODATO

Señores

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO

ADMINISTRADOR ZONAL NORTE

DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS

COORDINACION TERRITORIAL

CEN'Ì'RO DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMSI)

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el.idduaio
del 2003, al considerar el Informe Nro. IC-2003-211 de la Comisión de Exprop12c16ees,
Remates y Avalúos, al amparo de lo prescrito en los Arts. 64 numeral 18, 263 literal b)
de la Ley de Régimen Municipal, Art. 8 numeral 6) de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito y Art. I.311 literal f), resolvió entregar en cornod2to por el
tiempo de 20 años, del inmueble municipal localizado en la calle 26 y calle sin nombre,
Barrio Atucucho, a favor del CENTRO DE MADRES AL SERVICIO DE LA
INFANCIA (CEMSI), el mismo que ser:i d e
in centros de cuidado diario que trabaj2n para el Ministerio de
Bienestar Social con el ORI.

Esta Corporación Edilicia le concede al Centro de Madres al Servicio de la Infancia
(CEMSI), el plazo tres años contados a partir de la notificación de la resolución para que
se lleve a cabo el proyecto, caso contrario terminará el contrato de comodato y el
inmueble se revertirá al patrimonio municipal, sin reconocimiento de valor alguno por
cualquier arreglo o mejota que se realice en el inmueble.



En lo ref'erente a la evenesta: en la primera pregunta el 95.5% do impoblación respondieron
afinnativ,unente inientras que el restante 4.5% 10 liicieron negativiunente. En la pre.gunta
dos el 90.Bú contestaron que sí, el 8.5% que no y el 1.3% prefirieron no contestar.

Al realizar la inspección pudimos verincar que la situación de la.guardería inspeccionada es
deticiente y que los uitios que en ella se encuentran .carecen de espacio suficiente. Las
madres encargadas que en aquel momento se encontraban presentes nos manifestaron qi
en Alucucho existen 17 centros similares y que en cada uno cuidan a aproximadamente 2:
nidos.isto lo hacha en casas de particulares que no son aptas parael propósito porlo queai
saber que había un terreno catastrado en el Municipio como área verde y que estaba
abandonado decidieron iniciar los trámites para solicitarlo en comodato, con el apoyo del
Comité Pro mejoras del Barrio Atueucho.

El dia miércoles 8 de enero de 2003 llega a esta dependencia una denuncia ante la
Comisaria Metropolitamt Laderas del Pichincha hecha por la seilora MaríaRosa Gitaraca
Urquizo en la que sostiene que el terreno es de su propiedad pero no presentaningún tipo
:I locumentaci n que ratingue esto y en la denuncia no consta tampoco ni la localización
M erreno ni su oùmero catastral, ni nada que lo identifique.

Conclusiones y Recomendaciones

Al constatar, por la documentación adjunta. que el terreno en cuestión es de propiedad
Municipal y que así lo ratifica el archivo magnético del Departamento de Avalúos y

:Jastros de la Administración Norte. Que mús del 90% de lapoblación del sector estád
cuerdo en que se entregue en coinodato al CEMST el citado terreno. Que en entreviste
enlizada al sefior Tailor Herrera afinuó que el marido de la sefiora María Rosa Guarack

Urquizo era propietario de im terreno de 208 m en la calle 22 (principal) del barrio
Atueucho. Que el Coniité de Madres al Servicio de la Influicia (CEMSI) cumple una
timcion social cuya necesidad es progresiva y que la población beneficiada es rotante y por
anto abarca un n(unero cada vez mayor. Considero válida la petición de este Centro y del

amit Pro Mejoras de Atnencho por h> que sugiero se remita el presente expediente ala
L em½ión ile Expropiaciones. Remates y Avalúos para su resolución det1nitiva.
Adinato Censos, ernlicos y denuncia.

En caso de reali: an:e el comodato la población benelleinda sería de 170) ro
n: que contaderar que este grupo roturi:i unpuenudo que se favoreceria1 n ro m
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d) ¿Si existe aceptación de los moradores para la entrega en
comodato?, manifiestan que más del 90% de los moradores está
de acuerdo con la entrega en comodato del área cuya clave
catastral es 12501.14-010.

Con este antecedente y una vez analizada la documentación, la
Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión efectuada
el martes 13 de mayo del 2003, emite dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, al amparo de lo prescrito en el Art. 64
numeral 18 literal b) del Art. 263 de la Ley de Régimen Municipal,
en concordancia con lo previsto en el numeral 6 del Art. 8 de la -

Ley Orgáni-ca de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y
literal f) del Art. I.311 del Código Municipal, autorice el
comodato por veinte (20) anos del inmueble municipal localizado en
la calle 26 y calle sin nombre, Barrio Atucucho, a favor del CENTRO
DE MADRES AL SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMST), el mismo que será
destinado a la construcción de un jardin de infantes para los niños
de los 17 centros de cuidado diario que trabajan para el Ministerio
de Bienestar Social con el ORI.

CONDICION RESOLUTORIA:

El Concejo Metropolitano concede el plazo de tres años contados a
parcir de la aprobación de la resolución para que se lleve a cabo
el proyecto, caso c el contrato de comodato y el

'

inmueble se revertirá al patrimonio municipal, sin "reconocimiento
de valor alguno por cualquier arreglo o mejora que se realice en el
inmueble.

DATOS TÊCNICOS:

Propietario Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ubicación Calle 26 y calle s/n
Referencia c.c. 12501-14-010

Predio 389115
Razón área verde (según Oficio # 3137/2002, emitido

por la Dirección Metropolitana de Territorio

y Vivienda)
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Superficie 192,50 m2.

Linderos:

N. Propiedades particulares en 25,00 m.
S: Propiedades particulares en 25,00 m.

E: Calle 27 en 7,90 m.
O: Calle 26 en 7,50 m. -L

Este dictamen se emite con base en los in'formes presencados por
Dirección de Avalúos y Catastros # 5277-DAYC de julio 31 del 2002,
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda # U03r37 de ulio
23 del 2002, Administración zonal Norte # EE215-2003 de febrero 13
del 2003 y Procuraduria Metropolitana # 2204-2002 de septiembre 13

del 2002.

Con este informe se deja sin efecto el Informe # IC-2002-356 de
octubre 3 del 2002.

Atentamente,

Sra-. z Elena Coloma,
Presia ta de la Comisi,'n,

Lic. Marg i C Tranco Obando, Dr., José Ïgüàtio Bungacho,

Arq. Alfredo Vera.

Mayo 13, 2003
Adjunto una carpeta con documentación constante en sesenta y cinco
fojas útiles.
ELC.



Ref. HC. EE-215-2002

PA.RA: ARQ.HIJGO TERÁN
COORDINADOR TERRITORIAL ZONA NORTE

DE: TATIANA SALVADOR

ASIJNTO: INFORME INS C IÓN Y ENCUESTA DE OPINIÓN EN
ATUCUCHO QASO CEMSI

FECHA: 13 DE IENE.RO Dlc 2003

NÙMERO: CT-AZN-013

EA respuesta a triunite EE-215-2002 y Inc.go de haber cumplido con las diligencias
per heittes presento a usted el siguidate informe.

Antecedem'es:

El Centro de AÙidres al Servicio de la Infuteia (CEMST). es una or.g:Inización del Barrio
Aincocho spie reú ne a las madres del sector en casas partienhu es para cuidar a tos nittos que
lo requieren. Viene finteionando, de hecho, desde el afio 1991. y en enero de 1992 se
constituyeron Jurblici mente :mle el Ministerio de Bienestar Social con el Número 00232,
semán docuotentación richil>ida.

E ne o de est pritner se h:iifÏi Giillo Ï7 Cetidos en cada uno de los cuales se cuidan a
11 nitios, aproximadar ente, pero el espacio de cada uno es pequefio e inadecuado, corno
constatamos en inspecciói i realizada.

La intención del CEMSI es unú¶car a 6.guarderías en un solo lugar apto para el propósito.
Para esto el soitor Tailor IIerrera. Presidente del Comité Pro Mejoras de Atucucho el 18 de
uniio de 2001 dirige n! Generni Paco l\foncayo. Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
un oficio solicitando que "el lote de terreno Chicado en el sector El Cisne entre las calles 26
y 27. Mz 14, Lote 10. Giave Entastral 1250 l, siendo espacio cú'Juunitarto,sefig n
conioduto al CEMSP. En respuesta la Señora Luz Elena Colonia Îlt tÑC
t omisión dg Expropiaciones. Remnies y Avalhos solicita documentos qs
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de ocmbre de 2002 la Comisión de Expropiaciones. Rettiates y Avalúos pm,ía su
ne con dictainen favorable para que el Concejo Metropoltano de Quitoa¢pp e, la
ca en comodato por el tiempo de Veinte axios del inmueble mencionado al Cintro de

y al Servicio de la Infancia (CEMSI). EL Concejo resuelve el 21 de ocnibb dei
nio asio "que el mencionado informa regrese a la Comisiön de ori.gen para un noevo
dio".

dia 8 de noviembre de 2002 la Señora Luz Elena Coloma como Presidenta de '

nasjon encargada reinite al Arquitecto Juan Vélez Andrade, Administrador de luZo.
to. un oficio en el que solicita un informe detallado sobre:

L ¿CuñIes y cuantas áreas verdes existen en la zona que circunda el lote dT terreno
informado para comodato

1 ;.Cuántos equipamientos comunitarios existen en el sector y qué serviGio prestan, si
estos son o no utilizados debidamente por los moradores?

3. ¿Es necesaria o no la construccion de un jardín de infantes para 'los nifios de los 17
centros de cuidado diario que trab:ij:m para el Ministerio de liiene-AtarSoeial con el '

RI?
-i. Si existe neeptacion de los moradores con la entrega ca. cornoduto de este espacio

de terreno a liivet del Cenlro de Madres al Servb:io d la latiuicia(CEMSI).

neeniero Carlos Verdezoto, Jefe del Depuininenlo tecnico de la Zona Norte, por
derar que es un asunto relacionado con la coordi';v.ieión de los moradores, el 13 de
mbre de 2f)02 en la el presente :u·chivo a Coordi'aución Territorial de la Zona Norte

ude se cunnLleo con los to:nnites soliejlados obteniciido los siguieni.es resultado:

acuesta e Inspección

\cel ca de los pluitos 3 y 4 solicitados se realizar'. n 155 encuestas, abarc:mdo tres cuadras
nas al ni-:averde en cuestión. Sobre lo'i iteurs lv 2 se entrevistó al presidente del

Pro Meioras del Barrio Atuenio, señor Tailor Iktrera, y a la señora Enma Grefa,

ta?.E que en ei se or e etnidante existi:t :pt te del drea verde etrÚl i Fea
caño en las calles 24 y \\f que conio conientó el Señor Tailor I $rael Gob o

ovincia Pichincha tiene el proyecto de convertirlo en mirador.



Titulo U.- Reformas a la Resolución ro. 001del 18 de agosto deÏ2000.

Art. 3.- Sustin'iynse el literal b) del Art. I px el siguiente: b) suscribir fasieseritura d
levantamientos de prohibiciones de enajenar; cancp ciolics y subrògaciones de hipotecas, confonne

lo - piovisto en la Ley de
,

Régimen Mun c pal; declaraciones de propiedad liorizontal;
liaccionamientos y divisiones de bienes innileble ueliubieren sido aútorizadas por el.lnstitutó de
Desarrollo Agracio (antes IERAC); siempre que el.tr mite correspondiente se haya inicindo antes a
JOde agosto de 1994;"

Art. 4.- Sustitúyasc el literal a) del Art. J por el sig'uiente: a) Autorizar la creac òn de los Fondos a
Rendir Cueptas hasta un monto máximo de cuatro inil dólares americanos (US $ 4.000), previo à
ildorme de disponibilidad presupuestaria emitido por la Dirección General Administrativa Financiera
ydeniús rcquisitos establecidos por el instructivo pat la administración de estos Fondos.

Art. 5.- Suprímase el literal c) del Art 3.

Art. 6.- Sustitúyase el literal f) del Art. ] por el siguiente: f) Autorizar la reaÍizac n de evento
onciales y ci pago de este tipo de atenciones de acue do con la normatividad vigente.

Art. 7.- Suprimase el literal d) del Art. 4.
.

Art. 8.- Sustitúyase el literal a) del Ait. 5 por el siguiente: a) Autorizar el gasto, adjudicar y suscri r
los contratos de adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios no regulados por
la Leyde Consultoria, cuyo monto no exceda los doce mil dólares americanos (US S 12.000).

Art.9.- Suprímase el literal d) del Art. 5.

Art. 10.- Sustitúyase el Art. 8 por el siguiente: Art. 8. Se delega a los seitores directoies generaÏesy
:MDircetor del lastituto de Capaci.taciõn Municipal GAM la facultad de autorizar el gastg, adjudidhr

y suscribir contratos de adquisición de bienes, ej eteiòn de obras de menor etwntfa y prestacióti Ëe
servicios no regulados por la Ley 'de Consultoría, u monto no exceda el 4% de la búse estableciaa
para el Conegrso Público de Ofertas.

Disposición Transitoria

trt i L- Todos los trámites y actos administratwas que se hubieren realizado en el period
:omprendido entre la expedición de la Resolución Nro. 001 el l8 de agosto del 2000 Las esta fee a

¡uedan convglidados, siempre que se los haya malithdo con estricto apego a la normatividad gen e
ntes del 18 de agosto del 2000.

krt.\2.- Esta Resolución entrará en vigencia a par la presente fecha.

)nda en Quito,a los días del o\cs de 00.

Paco Moncayo
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RESOLUCIO Nyo 2 8 SET2000

Paco Mcu yo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERÅNDO:

Quc mediante Resolución Nro 001 del 18 deliggosto del 2000, se delegaronfuncioned ti o
señorep Administrador Gelieral, Administiadåres Zonales, Directores Genera s, Directo
Ejecut vo del Patronato de Amparo Social ('San José", DirecÏorde la Unidad Operadora de
Sistemy Trolebús, Director de la Unidad Ejecutora del Proyecto Tiolebús,.el Director de -l

Unida) de Plailificación y Gestión del Transporte y el Director del Instituto de Ca acitàcióp
Municipal -lCAM- a fin de que cuenten on atribuciones suficientes que pe niitan uli
funciopamiento ágil y desconcentrado de a Administración del Distrito Metrop litario di
Quilo;'y,

Que es necesario complementar, refonnar y ampi ar algunas de las delegaciones conte das en I
citada ltesolución Nro. 001;

En ejercicio dp las atribuciones que le confieren k artículos 4 y i0 de it ey p e
Distrito Metro olitano de Quitoy ci artículo I.E384 Código Municipal,

olles.

Art. l.- Sin perjuicio de las delegaciones constantes en la flesolución Nro. 001 del 18 de agosto d
2000, se dele a al señor Director Administrativi la facultad de autorizar eÍ gaató Ñ adjtki
contratos para ejecución de obras, adquísición, e bi,enes muebles y prestación de se y ci
regulados por la Ley de Consultoria, cuyo monto no exceda el iesultado deinuftiplicar e,\ queficien
0,0000l por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio conómido señ
Director Admjaistrativo determinarn el proceso pic deba.observarse parà ! adjudicae de est
clase de contratos, en aras de garantizar fundamentdlÏnentosu transparencia.

Art. 2.- Delegar al señor Administrador del Merc do Mayorista la facultad de au r
adjudicar y suscribir a pombre y representación del lunicipio los contratos de adquis ce enes

muebles, ejecución de obra y prestación de servic s no regulados por la Ley de Co u
monto no excega de los doce mil dólares americanos (US S I2.000).
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c.ontt;nos de adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecuci n de ob de
cuanda cuyo monto no supere \os doce mit dólafes unericanos (ÙS $ 0..000):

All. ß.-. Se delega a los direc(orcs genetafen. y ni Director del Instilulo de Capacilac n
Municipal -lCAM- la facultad dealjudicar y°suscribir contratof de adquisicióq de bienes,
prestaciùn de scevicios y ejecución de obras'de inenor cuantía cuyo monto ho supere \as seis
mil dólares americanos (US 5 6.000).

' ' I

Art. 9.- I is autoridades a las que se delega las limciones establecidas en la prese te
ltesolución lency Ín tÀljgacion de inEorinar-It tueslralniente RIAlenide MetropoÍilanosobre el
coinplintiepto de las nú:nnas.

Art. 10.- Quedan derogadas ekprosamente lati itesoluciones 036 de 1 1 de juÌ\ode 1994, 58
de i de dicienibre de 1998, 020 de 24 do tparzo de 1999, 076 de 10 de diciembre de 1999,
029 de 22 de inarz.o del 2000 y 033 de 10 cle abril del 2000. La presente Itesolución prevaece
sobre toda otra norma anterior de igual o itiretior jeratquiaque se le oponga.

Art.\ l.- Esta ltesoluciótt entralit en vigencia a partir de la presente fecha.

Dada en Quilo, a los dias del ne de de 2000.

8 -All.2000

/ Paco Mohn o
AECAI..DE MF,Tru 'oblyÁN 06 Q1 iTU

see
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c) Preparat con la participación ciudadana, pr upueslos conEarme a las nee.csidades,
plancs,-,programas o proyectos que denuulen la administraciótide Ìa tolm
nicirapolitana a su chrgo, -sobre la base d ht disponibilidad y toqueliniientos de

-utgresor,

-

d) Fijar prioridades de gasto, autotir.ar Obspaso y reducciones de crédi os dchtro tic una
ini:ana Etmeión, plan, progtn na, activithui 'proyecto, denho de su.presupueqto y

. autorians pagos hasta por un monto de quinie os salarios ininimos vitales

( , I'revio el cumplimiento de los requisitos le.ples correspondientes, la suscriþc,ÍóntÍe
escritocas de: donacionet:, contratos de arrantlyniento, coinodattÎsy, en generttilodos
:Ugello:; contratoo cuyo Dianto nu 'supet e los date úît 061iiti: T iiericanos (US· $

-12.000,00); y, suscribir adetons, todos los t.locumentos relacioltado. coit la ejecretón
de esos contratos, .

()
' Àdttituisltitt ci persellRÍOC In 7.0113 Illeiropoli m a st! Citrgo;

g) Illipolier Íns 50110101105 qlle COffc5pgildillt Of incUltiplinlÍcutO de his _Ordell Ilizits

municipales,. salvo lo previsto en ia lett:t ) .del Art. 167 de la Ley de Rút hnen
Municipal; ·

. .
:

h) Sùscribir las esciitgras de: levanlantientos d prohibiciones de enajenat, catteelticiolies
y subrogaciones de 1 potee1, conRn me a 10lirevisto en laLey de ltògimeutvlupielpti,

declaratoriare de proplethul horizontal, lia'ecionaanientos y divisiolles de biel\es
.

inmuebids.

Administrar y aulariz.ar b custodia of TJs enes muebles que se etic entrcu bajo su
, c:.ponsabilkbd..brde'nir M registo y co e los bienes municipa es dont o de ad
respectiva Zona Metropolitana; y; -.

j) Suscribir autorincione., de halvocondo do para 0$ udliz.aci n de vehiculos
tuotorizado .

.

I'

An. 0.7 Todas bs atribuciones que, en rehición cn pennisos y .autorizaciones, couleie el

Código. Municipal y detyn ordenanz.as vigatites i' Ms diverias direcciones inanicipales, se
transleren a las athninistraciones zonales. Sin perjuicio de lo anterior las direccio
nuancipWes mantendrán la debida coordinación coi lys ,ulpiinisËracioneszrw

.

Ar. ¯l Se dc\cga al Coordinado General dc\ T nsporteMetropoltano db recto a
Undad Operadora dd Sistema·Trolebús, AtDirecos..dela Unidad de Plan caci ny G-slo 1 4

do! TranspoEte, a\ Director de in Unidad hjecu uia del Proyecto Trolebús y al Dir UN
jocut e del Patronato. de Amp:no Social "San Jo " b Ecollad de adjudicar y suscn
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deal e
..

Íc ul irimoillal; Daccional cTil dioisi6ii
un eniple úÙ llianile collespt Itdient , e Ï. n enkÍÑ'ÎlL

Autorizar, .sola_,
colno plocedimiento de excepción, la celebracion de clas de

liquidación econùmlen y suscribblas, cuanclo el Municipio haya recibido'de erceto
obra bicues a servicios sin contrato previo, conforme lo establecen el et. 2
numeral 17 de la Conslitución Politica y el Art. 57 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera y Contrul, sientpi;c que se cuente con el infornie favo able
del Dr.ocurador del Di.;lrito Metropolilnuo y que el nionto de las acias, no.supete ,l.a

base: pa.ra c\ Comità .de Sc\ccción, esta Iccido en el -articulo I.J70 del Código
Municipid, esto es, el resultado de.mulliplicqr..cl.cocliciente.0,000Ol poT"h\
prcsùpuc to inicinEffcEEsliidniJelcorreÑionclicinoejercicio econóniico;. ' ··

.

' i
Suscribir los documentos necesarios para legalizar la iinporlación de los þienesa ser
adquiridos por ci Municipio

,
del Distiil.o Melropolitano, coluo permisos de

ilupor ación, nota.gde pedido, solicitudes <lc apet tura de earlas de crédito solicitudes
de überaciones arancelatias, solicitudes de prioridad. a la Oficina de llanificación
-ODUPLAt'l-, solicitudes de autolizacion o Irninilcs Oc cualgtiler naturalgt ante los

' distintoa ininisterios y depepdencias pùblic: s en geocral;

ConEyrmar comisiones de recepción de eq ipo.9 u obras y cornisiones láchiças para hi
.claboración de inEottnes_y.cstotlios sob . teinas específicos aliuentes gi Disilto
Metropolitano de Quitoy a las enipresas metropolitanas; y, ..

Supervisar \a gestió ry finicionamicilla ic· las adniinistraciones zona eg y deinÀs
ifcþeildeficiin adúñilstrativas del Mulii'¿ipio 061. Distrito Metropolitailo de Quiló y
disponer para clo hy'pr eparación de ildninics, proyectos, programas, de tArras
cronogramas, rulas etiticas, presupucAtos y, et,'sados econódiicos, usi colpo (alub èb
ca\ilicar las solicitudes de desemlÏolsosph eTormulen al 13anco del Estado'

l. 2.- Dentro del Régi:nen de Servicio Civil yD cente, se delegan al Adnúnistra or Ge
iguientes funciones:

Contratación de personal, autoritar licenc
,

comisiones de servicios con yst uLe
dentro o Euera del priis,hasta sesenta dias go de viMicosy ayúda de vi

/ r

Autorizar y legahtar vacaaunes, beenci coinisióncs de servicios peng sos y na
inovin entos de Person:0 de I redere :.-.

, Ad b adui es i on u Aseso) e

y funcion;nlos de igual)claiquia.

Autorizar y legahrar traHados adnún r Livos y µrcsuµuestaiios, ree as

reva\ rian mer, de puestos, raschicic7nes uhuinistr;divas y presuµúcslat ins.
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ItP3DI,UCION I AICAldn.A'

Paco Moncayo
Al.,CALDS blKTuul'UIATAt DE QUITO

- CONSIDEllANDO:

Que, .se encocnh a vigente, ht Ley ppra hi Transforun ción Económ en del Ecuador, publicada
en el Registro Oficial Nro. H del i3 de ma .o. del 2000 que reformó a la I..cy de
Contratación IMblica;

e, con fecha 27 de abyl del 2000, .! Concej ' Metropolitano c. pidió la Ordevalua
Met ropolitana Nro. OJ2, Sustilutiya del Capi lo VI, det Titulo1iniettiinrPTitriero

,
del Código Mtuticipal (ibra el Distrito M dropotilano ile Quilo que reguia la
contratación de obra:;, bienes y servicion, c tyn monto no sen Un colupetencia del
CamilËde Contrata ones;

e es nece:nuio que e) A<hninir,uadorGene al, los Admini::Hadores Zonales, los
Directores Ocuernics, ci Directot' lijecutivo lel Patronato de Aruparo Social "Sat
Josó", et Du ector de la Unidad Operadora tjet Sistema Trolebùs, el Director de la
Unidad Ejecolora del Playecto Trolebes, et f)irector de la Unidúd de Manificacióp y
Gestión del Transporte y el Directos delinstituto de CapacilaciónMunicipa -jCAÍvl
cuenten con atribucioites suficicates com« darapennitir un limci.onamien
desconcentr.ùlo,.de la Achninitaración del Di trito Metropollano de Quilo',y,

el cicio de las atribucidne qqc le cuidict'dálo clos 4 y 10 de hi LAyd Ké ndo
Di::llito Metropolitano de Ë¿nitoy los ardctJos .3lPI del Códig Nur in

-
· llV.SUKÍV

nll dulciques'

a) Susenbli hoiBU,y. lepresenlación dgl tvbn it (il previo eFË h in e
requÙtËÔlegdE correspondientes: danac Ûs 6entrÄoi., 1T
Ë½52Î$ oÑ:gŠi , todos laa tGroto:i O 6 no slidÄt
pot $Ûitelculod"ÏbEarniado de hi Ley d.c Co Îfd$.iónPúblË
púbüco de ofertas, all como suscribb in lo; dr.c.am dos te c nados con

cue On Öcdichos conhalos,

b) Sasciibit his apllute de: levantablolos de p uhMeionesde ëifilj
yr ,: ond ifMyotecas, conEonne alu leŒtMn la Ley dá
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Ànalizar linanciera y clonúniicamente proput :tna de icestnicturación de his diferentes
áreas de la institución.

EEccluar apólisi:I [ncoupuestatius de ht Admin:;(taciùn General y cattas depcúdencias del
Municipio del Distrito Metropolilano tic Quilo, i

Coordinar con otras Unidades inunicipales asuntos de interés para el Admiiti.slpit.lot
General y Alcalde Metropolitano.

Drindar asesoria técnica a las deniniilreasAcJa-ÄdministraciinrGeneral clifindg asi lo
tuncille el caso.

I .'

\rt. d.- Se deleg i pl Atintini'strador Ge:net;d para que actùe colno l'residente o niieinbro de los
ettles coluità,s, para toda sesión a la que.no ¡nteda asi.dir el Alcakle personainiënte:

Presidente del Comité de Selección del Municipi del Distrito Metropolitano de uÍto,

l'rcsidente del Coinité de Fijnción de l'recios de Venta de inino.ebles del Plan Ciudad
Quiluinbc.

Presidente del Comité de Crédito del Plan T ubynba de,Monjas.

Presidenlc del Cornild luEonoittico.

MIEfiihio del Comità de Contralacione de A‡uni,cipio del Dir,trito Me ropo no de

Mienibro tiel Directo in del Vofilo lie Jubilación Patronal EspecinL

) Delegado del Alcalde para negociar cont ratos co eclivos.

\rt. 5.- Sin perjoipio de las delegaciones a las que se lelleren los atleulas interiores ec ega
los administradores tonales dentro de \3 7. O Mbir 90 (303 A 50 C EBO, C C CfC C 35

guipntes atribuciones

) Autorizar el gas\u y adjultear los contrat a de adquisielun de bicues, ejgc de
obras y prestarinn & Ser , ,i.gahdu put ta I..cy de Consultorla, cuy no
e ceda \ps doce núl débres innericanos (US .1 \2.000,00); .

.\

sganima adnumstralvatnente la anna inclt-Opolitana a su cargo, en announ
esintotura y funcionandento general del Municipio de\ Distiito McDopohl
quito
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il) Acep nr remnicin.9.

e) Le6aliv.ar y suscribir las tesolucionei: y acúi pics para la supresiól.: deño y de lo
moslos que la Adininistración Municipal es iinc pertineines, hics u le leg

correspondiente.

f) Autoinn.r el nonibramiento del perr,onal hasta c.scala 21

Syncloimr con suspenslan lemporal, de acuert r> a lo que estabicce la ley,y Icga izar

-L,egali;r.ar resolucio¡ics othnini:,trativas :y presupuestarias de reclasilicacion
ravaloriz.aciones, crc(iciones y suiù e.sión de p c.stos, carabio de régimen adniinistrat vo

y de reforma del ludice Ocupacio.iml.de Puest .

i) Sancionar por inculuplinliento de his dispos nos para uso de vehiculos ofic a es.

j) I..cgaly.at terininaciones de contruto.s.

k) Ocntro del Róginica L.aboral, nularizarft licen as con gocc de sueldo o salario soc
de organiz.aciones laborales, hasta por un.aí)o idemfis de ingresosy con ratos

Art. 3.- Dentro del Iteginien Adininistrativo 'y Econóinino financie o o
Adaiini:ilrador Ciencral, las siguientes litliciolles:

.'

Autoriz.KEliffEiicf6i¯
: siguien.led fiáldos fijos: fondos total vos cuyos non s

superen ci valor de cgulo veinte shiai os litÏr nos vitgles gericrales y's a.i) ÍnÌ e à
irecientos s.aL,rios ininiino: vitaleg generales, fondos a rendir cueulas hasla 0 no o
de un niil sqhuios thinimos vitales gen raid .

b) Actuar coina contrapacto en proyeclos de co einciófi hacionajes e itdertiac on .

c) Autorizar Ida gastos que se realccú p ci G.mcionamiento de
Metropellana por 60 monto de hasin un inil arios nunimos vilales genë.ra es

d) Ser el Coordinador General ante el Banco deÍEstado y aule el 13ancoInle no o
de Desarrolo OlD con la correspondiente suÀcripcióndocumemo:

e) Suscrib r documcolos oficiales ont nganismos . gnbornaincula
gubenpmen\n\cs, \nternaciann\es, ricúlcra

Autorir.pr la realizacióti de evenlos sociales y pago de este tipo de :Hencione
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En el caso de que el señor Juan Carlos Cumiña, se haya vuelto a posesionar del
terreno, será la Dependencia a su digno cargo, la que deberá iniciar el Juicio Penal
correspondiente por apropiación indebida del bien Municipal y desacato por no haber
cumplido con la orden de la desalojo.

Esperando haber cumplido con su requerimiento, quedo de usted,

Muy atentamente,

r. Bernardo C Vega
COMI RIO ROPOLITANO
LADE DEEPI'CHI A

comiwiaMetropolitanas.aderasdelPichincha" ALCALDÍA METROPOLITANA jAv.Marianade Jesúss/n.yMartindeUtrerasQuntoalparquede a mujer)Telf: 2433-848
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En el caso de que el señor Juan Carlos Cumiña, se haya vuelto a posesionar del
terreno, será la Dependencia a su digno cargo, la que deberá iniciar el Juicio Penal
correspondiente por apropiación indebida del bien Municipal y desacato por no haber
cumplido con la orden de la desalojo.

Esperando haber cumplido con su requerimiento, quedo de usted,

Muy atentamente

COMI
RIOC

TROPGLITANO
LADE D ÌCHIgÈHA

CornisaríaMetropolitana"l.aderasdelPichincha" ALCALDÍAMETROPOLITANA
Av.MarianadeJesúss/n.yMartindeUtreras(juntoalparquedelamujer)Telf.:2433-846
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En Quito, a los veinte y siete días del mes de abril del dos mil
seis, yo, María Graciela Jara, Presidenta del Centro de Madres al
Servicio de la Infancia, CEMSI, retiro del Expediente 009/2005
que reposa en la Comisaría Metropolitana Laderas del Pichincha,
la Escritura, otorgada por el I. Municipio de Quito, a favor del
Centro de Madres af Servicio de la infancia "CEMSi".

RECIBI CONFORME

GRACIELA MARIA JARA
PRESIDENTE DE "CEMSl"
C J. 110170923-4
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ADMINISUAGON
žONA NOME

quito, DM ., 22 de felons de Jim '

Oficie No. CMt.DP-01(L2005 -"

Seños Coronel '

VICTOR HUGO ESPINOLA MENA '

JEFE DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA NORTE \
POIJCIA NACIONAL
Presente.

lW mi enumdenación

como es ik su conoemuento seAer Coronel, previo a solicitarle a usted, el apoy a
poncial mediante Oticio No t MLDP4317-2005, del 10 de febrero de 2005, el martem
I * del men en curso, se renbro. por parte de esta Comisaria un dessiojo en el Sector el
i'iano, del Bario Atuvacho, t.'alle SIR a partit de las 10h00.

Con este unteredente quiero poner en su conocianiento,para los fines consiguientes que
halländome en el lugar, minutos mai tarde llegö el contingente poheial al matuto del
unbteniente Ton es, mue quien me identifhyté y luego de indicarle et OperatiYO (güe
ibianos n realiza le manifestá «pte se deberin tener enidado. porque, presumiblemente.
lon posesionmion a quienes había, pudieran encontrarse armados.

Nos diriAimos al hagar tanto la Policia Nacional como in Metropolituna y quam
sunenbe, y tomamos contacto con yl eenor Juan Carlos cumifin(Poesianario llegal) y
te wheito que pacifiessnente. dwniejara et Predio Municipal, obteniendo como
tenpuerna su rechmo e insultos, paa uunediatmuoido él, con sprotiinadonyme cuniro
persono nas juq hpmbre y tres muyres) comenzaron a lanzarnos piedran y palon por to
syte mejëtir del lugar unos sneiron suke arriba. Inego de lo dicho y pasado algunos
suinutòs InAs, av paieedio a deanidat a la gente quíanes nuevamente ataenrou con
piedàw y palou:.. en ese momento yo me encontraba aprestimadamente a unos 100
mano skJ lujµ« de los hechos y la.yute del wetor tue utallifontóque saluu ale den.k me
encontraba y.que corriera porrym la gente veuin para Unchanne, por s·<.:ta r.cou ait v
con i atuts tres cunah as hwat arnha etrµudo que laponeta me ressumdana v yt on van
ma mica.ridad f)sica. cosa que no ascedió porque al 11earesuuna enaa ubicada en la
o n.da det frente del PAI d.: Atuentito. para protegenne y operar a los sorrores pohetas
INUs ib ill' I 4: Hi O (tWd þtsfaifa $¾fuÑ :H.AWildiß¢ tBY stuÌÿenUti pu¾u (*4011590Inqu evgl

uts i pih tiA inäß 03,. jf Ia. itunedsatamania si ùor loan a 'aria umtua m
mit 4; 440. iia O dith gdiiŠletn slit itt|4Ngf4) ‡9 it ),4.st f:e! hitu:in:1. itiv yteh i

ti 101. 114110 LIOÎÿc4IMÍnûial co:AMÔO t.l¢4.•ÑhsAci Ob^fp•• $Ut 9 MU lusÎt01unu
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MEIROPaurAND DEŒRID

ADM RSTRADON
MNOINE UND VC llŠÚ M*. 09fWhŠ y ad.MSÒj þMAÛC $40 À ØË½gü¢

an ese momeisto bytaba cor ri,wie para detener al senor t umana y neuche que alguien
dispaminipos rumm erasiones. I,a pokcia le Bevédriemdo al mem sonado sedet . pero
nadm s.e pn.-ocupo de mi persona, put lo que tuve que refugiorme en una em a del sectos,
mientrar nuevarnente las mujeres quienes afahan con eÌ 801100 Einnstín y ad,w.e. ats
II:nniliares, texte·Atron para inkwarme y nuevamente af4canne, por in que few que
reaguardarme poniendo seguro an in puerto, neto **Auido lisme por ma ochshu al
Gwgenio Segundo Patricio Caiza, quien eatti bajo mis ordenes en esta umimnia
pidiendole mmlio. yn ipse is gaste que est atm afuera de la case pretendm entrar a ella a
imehrume, «gún sus propius painbras. El Sargento Caixa quien entuba a cargo del
vehiculo de está tiainisarla me mmlitestó queel velliculenopodlantoverse.pero que en
ese momente et durin parte al resto de los policias, minutos mún tarde llegaron los
efectivos polwiales quienee me pudieron enem de esa ennu poniéndome el enree y un
chnieco antihalar que le habían entregado en detación a otro puhein que sota tambien
asignado a eWa 4"omisaria. fue entonces cuando sah de la mencionada essa, peso y
puesto el cameo y el chaleco._y ademan resguardado con los escudos pencialet pern.o
pesar de ello uos volvieron a kmzar piedra de eMa manera pode sehr de Atuencho,
dirigiemiome ni Hospita! Voz Andes para verificar mi estado de salud.

Edu ha ocasionado mi amotividadlaboral por et lapso de 20 dias, desde el diu
nonicionado hasta el vwines 4 demm2o inclusive

Todo esto pongo eu su conocimiento sonor Cotonel Espinoza.. pann que se hagan las
mvestigaciones respectivas, puesto que, es mi criterio muy particular, que todos estos
mekkestes roastonados por menos de ocho perdonas se produjeron porque in Policia no
actus debidamente, con la seriedad que et caso amerítatsa y el Oficial qaw estaba a ens to
de este pequete poncial no supo darlasórdenes oportunas que annien las actitwies de las
des:41egasdosni tanupueo impidió quenos agreden f1sicioneutecon piedras y pahn v peer
aim dio a quien suserabe, Autoridad Municipal in seguridad y el amenardo nereaursos
p.a a pmler 11evana efecto este operativo

H. A IO ME OPOI ITANO
L ER , . EL lilNGIA
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Quito,D.M. 10 de febrero de 2005
Oficio No. CMLDP -047-2005

Señor Coronel
VICTOR HUGO ESPINOZA MENA
JEFE DE LA UNIDADDE VIGILANCIA NORTE
POLICIA NACIONAL
Presente.-

De mi consideraci6n:

Para su conocianiento y fines consiguientes, adjunto sirvase encontrar copia de la
Escritura de Com odato, otorgoda por el I. Municipio de Quito,a favor del Centro de
Madres al Servicio de la Infancia (CEMSI), a fin de que ae-sirva.proporcioner--ur
piquete de 20 efectivos policiales con el fin de garantizar el resguardo policial para
realizar el derroomniento y desalojo de este predio Municipal, ubicado en la Callo 26
y Calle S/N, sector El Cisne del barrio Atuencho, el dia martes 15 de febrero de
2005, a las 09h00.

Por otro lado solicito a usted, de la manera más comedida se sirva autorizar, parn
luego del denoenmiento vigilanciapolicini permanente.

Esperando contar con su colaboraci6n y apoyo. quedo de usted,

Atenthinente

Crespo Vega -

OMI O METROPOLITANO
ADERAS DEL PICHINCHA



MUNICIPIODELDISTRI10
METROPOMTANDDEŒRID

ADMINISTRACION
zoNA NORIE

CG. 0090 2 ..
..

Ref. ZN-FW8131 - $6

Doctor
Bernardo Crespo
COMISARIO METROPOLITANO LADERASDEL PICHINCHA
Ciudad

De mi consideración:

Conforme a su pedido que consta el oficio CMLDP-008-2005, ingresado en esta
Administración con hoja de control 2N-FW813 (2005-01-12), la cuadrilla municipal,
con el respaldo de policias nacionales y metropolitanos, procedió a realizar los
siguientes trabajor

1.- Con frente a la calle 26, derrocamiento de cerramiento de ladrillo con columnas
de hormigón armado y puerta vehicular construida con madera y láminas de 2fnci

2.- Derrocamiento de medlagua rústica de aproximadamente 40 m2, edificada con
paredes de bloque y cubierta de pingos de eucalípto y láminas de zinc; construida en
ifnea de fábrica de la calle 27/

3.- Desalojo de bienes muebles de propiedad del señor Juan Carlos Cumiña, los
mismos que quedaron amontonados en la via pública/

Los escombros producto de este derrocamiento, quedaron dentro del lotel

Atentamente,

I iro Cruz Ch.
SU, RVISOR CONTROL DE LA CIUDAD
2005-01-24 r-o
GLN



ADMINISTMCIÓN

Quito,D.M. 15 de marzo de 2007
Oficio No. CMLDP-186-2007

Señor doctor én:
CARLOS JARAMILLO
PROCURADOR METROPOLITANO -..

I. MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Dando contestación a su atento Oficio s/n de 09 de enero de 2007, mediante el cual
solicita que esta Autoridad, conjuntamente con la Unidad de Gestión de Propiedad
Inmueble Municipal entren en posesión del Lote No. 1 CENTRO DE MADRES AL
SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMSI), ubicado en las Calles 26 y s/n del Barrio
Atucucho.

Al respecto señor Procurador, me permito adjuntar para su mejor conocimiento el
Expediente Original No. 009/2005, por el cual acredito que la diligencia solicitada
por usted, fue ya cumplida, mediante actuación realizada el día 20 de enero de 2005,
con la presencia de Policía Nacionales, Policías Metropolitanos y funcionarios de

departamento de Control de la Ciudad--deda-Administración Zona Norte,, que fuera
dispuesta mediante Providencia 010-CMLDP-2005 de 10 de enero de 2005.

En ese día, se procedió al derrocamiento de la construcción existente en el predio que
habia edificado el señor Juan Carlos Cumiña; y, como consecuencia de haber
realizado este derrocamiento, fui víctima de una agresión IIsica de parte del
mencionado invasor, que causó que tenga que estar hospitalizado una semana en el
Hospital Voz Andes.

Como testimonio de lo aseverado por mí, adjunto el Oficio CMLDP-070-2005 de 22
de febrero de 2005, dirigido al señor Coronel Victor Hugo Espinoza Mena, en ese
entonces, Jefe de la Unidad de Vigilancia Norte de la Policía Nacional, documento
que se explica por si solo.

De todo lo anotado, concluyo indicando, que la diligencia fue ya realizada por esta
Comisaría y que, en esa fecha el predio fue entregado al CEMSI, para que cumplan
con sus fines, esto es la edificación de un Centro Infantil.
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Señor doctor
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I. MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Dando contestación a su atento Oficio s/n de 09 de enero de 2007, mediante el cual
solicita que esta Autoridad, conjuntamente con la Unidad de Gestión de Propiedad
Inmueble Municipal entren en posesión del Lote No. 1 CENTRO DE MADRES AL
SERVICIO DE LA INFANCIA (CEMSI), ubicado en las Calles 26 y s/n del Barrio
Atueucho.

Al respecto señor Procurador, me permito adjuntar para su mejor conocimiento el
Expediente Original No. 009/2005, por el cual acredito que la diligencia solicitada
por usted, fue ya cumplida, mediante actuación realizada el día 20 de enero de 2005,
con la presencia de Policía Nacionales, Policías Metropolitanos y funcionarios de
Departamento de Control de la Ciudad de la Administración Zona Norte, que fuera
dispuesta mediante Providencia 010-CMLDP-2005 de 10 de enero de 2005.

En ese día, se procedió al derrocamiento de la construcción existente en el predio que
había edificado el señor Juan Carlos Cumiña; y, como consecuencia de haber
realizado este derrocamiento, fui víctirna de una agresión física de parte del
mencionado invasor, que causó que tenga que estar hospitalizado una semana en el

Hospital Voz Andes.

Como testimonio de lo aseverado por mí, adjunto el Oficio CMLDP-070-2005 de 22
de febrero de 2005, dirigido al señor Coronel Víctor Hugo Espinoza Mena, en ese
entonces, Jefe de la Unidad de Vigilancia Norte de la Policía Nacional, documento
que se explica por sí solo.

De todo lo anotado, concluyo indicando, que la diligencia fue ya realizada por esta
Comisaría y que, en esa fecha el predio fue entregado al CEMSI, para que cumplan
con sus fines, esto es la edificación de un Centro Infantil.


